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1 N T R o o u e e l o N 

Considerando la importancia del Derecho Fiscal, cuyo princi 

pal objeto de estudio es el concerniente al aspecto jurfdico de -

la obtención de recursos monetarios, que desde mi particular pun

to de vista, es la más relevante y fundamental de las partes de -

estudio que abarca el Derecho Financiero y porque en real idaJ, l!:J. 

dos los temas referentes a las finanzas son de mi completo agrado 

e interés y aún más, tratándose de que son enfocados desde el pu~ 

to de vistd como ingresos del Estado para satisfacer las necesid~ 

des colectivas de la sociedad y tomando en cuenta principalmente, 

que el desarrollo o progreso, así como el equilibrio del Estado -

van a depender de alguna manera de sus ingresos, es p _ _or ello que

me inclino a escribir sobre esta rama del Derecho, con el prop6sj_ 

to de analizar las cuc~tlones refer~hle~ a ld obtención ae ingre

sos por parte del Estado. 

El Derecho Financiero se encarga del estudio en general del 

aspecto jurídico de la actividad financiera del Estado, además de 

estudiar la admtnistrdci6n y empleo de los recursos monetarios, -

pero el Estado es un ente que tiene la caracter~stica de que es -
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eminentemente dinámico, es decir, siempre se va a encontrar en 

constante cambio en todos sus aspectos, ya sean culturales, soci~ 

les, politicos, económicos, jurfdfcos, etcétera, debido a que las 

circunstancias que prevalecen en un momento determinado no van a

permanecer en la misma forma o no van a ser Iguales a través del

paso del tiempo. 

Tomando en consideracl6n el aspecto económico jurfdlco de -

los últimos tiempos, en el que se ha observado un acelerado desa

rrollo económico y una amplia diversificación de la actividad hu

mana, han provocado distintas modificaciones dentro de la rama 

del Derecho Fiscal, cuya existencia actual es contemplad' como 

una disciplina jurídica que se enfoca al estudio de los ingresos

del Estado, así como a las relaciones fiscales y que tiene como -

finalidad la de una conformación de un sistema de normas jurfdi-

cas, que de acuerdo con determinados principios d~ Derecho Públl

coJ sirven de ha~e para regt1lar el ~stablecfmiento, recaud3ci6n y 

control de los ingresos públicos del Estado, las relaciones entre 

el propio estddo y los particulares considerados en' su calidad de 

contribuyentes. 

Por lo t.1nto, siendo el ir.Jpuesto la principal fuente de in

gresos del Estado contemporlneo, esta figura jurldica ser¡ nues-

tro principal punto de podida para emprender e1 desdrrollo de la 

invcstigaci6n rl~ la presente les is profesional t a~f como también, 

el curJr.t1:r 1_,J;l i•ji1l\Jriu d1~ L.1 ubl igcción fiscdl y lo':> mt":!Jios de -
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que se vale el Estado para su cumplimiento. 

Inicio el análisis de este trabajo de investigación exami-

nando primeramente, los antecedentes históricos de los impuestos, 

tema en el que vamos a poder apreciar que los antecedentes mis r! 

motos de los impuestos los encontramos en los Censos, Derechos y 

Servidumbres que se perclblan en la edad media, en donde los seRg 

res feudales exiglan prestaciones cuando los requerlan de pago de 

algGn porcentaje de los productos de la tierra o de la renta de -

los capitalistas, o bien, de los productos de las industrias inci

pientes. 

En el Cdpílulo segundo, hago referencid en forma más concr~ 

ta del Impuesto, de su concepto, de los elementos q~u intervienen 

en él, de las clasificaciones que existen, así como de sus carac

terísticas y de las 1 imlt•cloncs del Estado para establecerlo; ha 

ciendo notar que en cuanto a su concepto se trata de establecerlo 

por medio de la exclusión, lo cual, es una situación que dejaba; 

tante confusión y en lo que se refiere a la limitacl6Q para su e~ 

tableclmiento tenemos que se encuentra limitado por una parte, 

por las necesidades financieras derivada$ de las atribuciones que 

se le han conferido al Estado y por otra parte, por la capacidad

económica de los afectados con el impuesto. 

Procedo a estahleccr en el cap~tulo contfnuo, los medios de 

que se vale el Estado para lograr el pago en casa d~ incumpl\mien 

to de la obligaci6n fiscal, refiriéndome o haciendo alusi6n al 
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Procedimiento Administrativo de Ejecución, asf como a las sancio

nes contempladas dentro del Código Fiscal de la Federación y por 

Gltimo, realizo un an~lisis de los artfculos que contemplan la i~ 

demnización por inclumplimiento de la obligación fiscal, en los -

que se puede observar que no se le considera su verdadero car~c-

ter de sanción, lo que estimo una postura muy discutible, ya que 

por el hecho de que a una persona se le sancione a reparar los d~ 

ftos que ocasionó en concepto de indemnización, ésta como se puede 

observar, sf está siendo utilizada como una sanción y no como un

accesorio de la sanción, como se establece en los articulos del -

código fiscal que vamos a analizar. 

Finalmente en el último capltulo, realizo un análisis de la 

obligación fiscal especfficamente, diferenci5ndo1a de otra figura 

jurfdlca con la cual se le ha confundido por algunos tratadistas

como lo vamos a poder notar; puntualizando también su nacimiento

Y determinación; hablo acerca de la omisl6n que existe en la ley 

del reconocimiento del sujeto pagador del impuesto y como puntos

o hipótesis centrales de la presente investigación so~ los que se 

refieren a analizar el real o verdadero fundamento del carlcter -

obligat..orio de la obligación fiscal, puesto que constitucionalme~ 

te se establece como obligacl6n de los mexicanos y consecuenteme~ 

te se sabe que e1 Derecho es considerado como el medio legal para 

que el Estado haga cumplir sus resoluciones. 



CAPITULO !. 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LOS IMPUESTOS. 

A.- Edad Media: 

1 .) Censos, 

2.) Derechos, y 

3.) Servidumbres. 

Conocer el origen y Cdracter{sticílS bajo las cuales tuvo su 

desenvolvimiento esta figura tributaria que es el Impuesto, es de 

gran Importancia. Hoy en dla sabemos que legalmente el impuesto 

es una obligaci6n establecida par~ todos los mexlcJnos~ pero de -

lsto surgen varias int~rrogantcs, como por ejemplo la de LC6mo 

era considerado anteriormente?, lCu5les eran sus caracterlstlcas. 

sus fornias de pa90 1 s í~;mpr~c h.Jbra sido c1 mismo?, lQué fines te-

nfa? etc<!t~rJ y para dar1c:s r:ontcstJción no es necesario m ... ditar rn_i¿ 

cho, basta revisar simplemente nuestra legislac16n anterior y ob-

prr:stac i6n 1 en ~llJr.to r1 SI! for·ma de pag(l originalmc:nt~ era CFl es-
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pecie, después en dinero y en especie, actualmente Cdsl en su to

talidad en efectivo, o sea en dinero, aspectos que serán estudia

dos m~s amp11a~ente en los capttulos siguientes, ya que son dife

rencias que se han marcado en forma determinante porque las situ~ 

clones sociales, poltticas, económicas y jurfdlcas principalmente, 

no son las mismas en cada pueblo, nación o estado y mucho menos -

con el transcurso del tiempo. 

En virtud de que gran nOmero de las cargas impositivas ac-

tuales tienen su origen desde la época antigua y de la expresión

por parte de algunos doctrinarios sobre la mdleria, referente a -

que "los impuestos son casi tan antiguos como el hombre"{l), pod!!_ 

mos tomar como punto de partida para el estudio de este tema la -

época antigua, para posteriormente entrar a la Edad Media. 

En razón de lo anterior, tenemos q11e una fonna muy antigua-

de tributar es la prestación personal, la que también en Europa -

se conservó hasta el siglo pasado, queriendo decir ésto, que el -

tributo se pagaba con trabajo físico y que a manera de.un ejemplo 

lo podemos apreciar en la construcción de 1~ plr~mide del Rey - -

Keops en el año de 2,500 a.c., que dur6 20 años, trabajando contl . 
nuamente unas cien mil personas. 

Otros ejemplos en los que puede observarse el pdgO de irrpur:s 

1.) Sánchez Le6n, Gregario. "Derecho Fiscal Mexicano", Edit.Clrd~ 
nas,Ed.Oistribuldor, M~xlco 1986, 7J.ed. p.l. 
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tos con trabajo ffsico es el relativo a la etdpd histórfca del -

Rey Bfblico Salom6n, él que necesit6 de decenas de miles de trab~ 

jadores para abatir los cedros del Lfbano destinados a la edific~ 

ción de sus palacios y barcos y el referente al Rey Minos de Cre

ta de la isla medfterr~nea, en la que en el segundo milenio a.c., 

floreció una gran cultura donde se recibfan tributos en forma de 

seres humanos, y de él idearon luego los Griegos la legendaria fi 

gura del Hinoutauro, que asechaba en el laberinto de la fortaleza 

de Knossos al que se le echaban mancebos y doncellas como alime~ 

to. 

En cuanto a los grandes Reye' Babilónicos y Asirios, rara -

vez olvidaban, nos sigue diciendo la historia, tras victoriosas -

campaílas militares, levantar monumentos en los qu@ se fijaba en -

inscripciones, que los vecinos deblan pagar fuertes tributos y 

prestaciones. 

Cabe mencionar tambien que las primeras leyes tributarias -

aut~nticas existieron en Egipto, en China y en el territorio com-

prendido entre el Eufrates y el Tigrls, es decir, Mesopotamia, 

dándose el caso, de que entre los cobr~oor~s d~ i~pu2stos Jel Fa
' ra6n y durante su declaración se debfan arrodilldr y pedir gracia. 

Ahora bien, un aspecto muy importante en Rom~ es en cuanto-

a la ciudadanfa, que por el hecho de que los quA yoz~ban del der~ 

cho de ciudadnnfa romana en el gran l~perfo, durante muchos anos-

gozaban de la dicha de no pagar tributo~. siendo los pueblos sub-
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yugados los que tenían que pagar dichos tributos. 

Sánchez León, en su obra titulada Derecho F1scdl Mexicano

reftrilndose a Jesucristo expresa que como acto de amor especial 

al prójimo, aquella persona que llegara a sentarse en la misma -

mesa, pagaba un Impuesto, sin especificar el tipo y destino del

mismo. 

Varias personalidades célebres de la antiguedad también t~ 

vieron que ver con los impuestos o al menos legaron frases sobre 

ellos, por ejemplo Confuclo, fué en el año 532 a.c. in>pector de 

Hacienda del Principe 1 lamado "Dschau" en el Estado de Lu; Lao-

tse afirmaba que en el pueblo no se puede dirigir bien, por ra-

zón de que es oprimido por excesivas cdrgas tributarlas. 

A los soberanos aztecas del antiguo M~xico no sólo se les

debían entregar cigarros, bolas de cauc~o para el juego sagrado

de la pelota, águilas, serpientes como alimento de las reales P.;!. 

jal"eras, sino que también anualm•,nte, les entre1aban cierto nC ·.~ 

ro de mancebos a los que se les arrancaba solemnemente el cora-

z6n, y segGn los Códices, el Rey de Azc•ptlalco pidi6 a los alt~ 

cas qui! además de la ba 1 sa sembrada de flores que 1 levaban como 

tributo, en adelante deberían entrc~arle un~ ~d~~J y ~~ pdto he

chados sobre sus huevos de modo que al recibirlos estuvieran pi

cando el cascaron. Los aztecas comprendieron la Importancia d~ 

los tributos y mejoraron la t6cnica, de manera que para su cobro 
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emplcabdn a los "Calplxquls", que llevaban como credencial una -

vara en la mano y un abanico en la otra. 

El Códice Mendocino, antecendente de los varios que regi~ 

tran tributos y que scgGn se afirma no es prehlsplnico, pero que 

sigue claramente el sistema de escritura o semiescrltura, que es 

el sistema azteca de esa &poca en la que los ind,genas pagaban -

tamblln sus tributos en artlculos industriales. Podemos encon-

trar un dato importante en el Imperio Azteca, el relativo a que

cl tributo azteca en especie fu& cambiando al de monedas que era 

el qu~ cobraban los cspaftoles. 

Mejor oryonlzado se encontraba en la misma 6poca, el est~ 

do de los Incas del PerG en donde nin~una de las cla;es populd-

res poseta lo m5s mfnlmo, ni siqui<:rct lo que trabJjaban con sus

manos, ya que ésto pertenecfa al Dios-Rey, qul~n a cambio les 

P{ o por e ion ah a 1 o ne e es ar i o par a su ; u b s i s te 11 e i a , e o n a y u da de un 

eJErcito de funcionarios. las cuentas se hacian mediante "qui-

pos" cuerdas aunad;i•;, que segGn la, clases dv t,"Jucsf.o~, se hall!I_ 

ban coloreados y conforme a su cuenta se aunaban; este sistema -

era tan complicado, que ya desde ese momento empiezan a aparecer 

los asesores fiscales, d los q11e s<: le~ cnnoci6 corno "quipo-cam!I_ 

yo~". 

De todo lo anter·íonnente cxp•;esto, ¡:iodcmos concluír dície_!! 

do que en la antigUedad en el e~toblcrimicnto de los impuestos.

no se aprecia ní el más clen«,11t<1l ¡;1·inclpio d,. justicia, sino 
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que por el contrario, su establecimiento se basa principalmente

Y debido a que no se contaba con una organización adecuada, en -

el capricho arbitrario por parte de los sobera~os, llegando has

ta la barbarie, como lo afirma Gregario Sánchez León, al decir -

que "se establecieron tributos en forma de seres humanos, con la 

finalidad de sacrificar sus vidas". ( 2 ) 

En la Edad Media, de acuerdo a la opinión de algunos tra-

tadistas sobre la materia, es donde se encuentran los principa--

les antecedentes de los impuestos. 

Se ha considerado que los censos, los derechos y las ser-

vidumbres que se percib(an en la [dad Media, son los antecedentes 

mis remotos de los sistemas impositivos conternp~ráneos y que en-

cierta forma han subsistido hasta nu~~tros di~~ con 115 modific! 

c iones y transformaciones que el desarrollo y progreso de la cien-

cia de las finanzas y las necesidades econónicas de los Estados-

les han imp:iesto, que es lo que mene ionábainos al inicio, y que -

sin lugar a duda un gran nGmcro de los gravimenes actu~les se e~ 

centraban en g~rmen en las prestaciones que e•iglan los senores

feudales, apareciendo posteriormente bajo una diferente forma, -. 
pero que en esencia son los mismos. 

Pdra conocer el origen de los 1mpuestu~. ~; ncceo;ar1G h!C~"' 

2.) Sánchez León, Gregario. op. cit. pdg.5. 
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primeramente un análisis de la situación tributaria de la edad -

media, asf como de su organización económica y polftiLa imperan

te. 

De esta manera tenemos que en lo polftico, el altlmo momen 

to de unidad de la Europa Occidental cristian4, se realizó en el 

Imperio de Carlo Magno, qui6n pudo transmitir la corona imperial 

a su hijo Luis el Piadoso, en el siglo V dQ nuestra era, perc a 

partir de esta Gltima época citada ocurre un~ desmembraci6n dcl

lmperio, al mismo tiempo que un acrecentdmiento del poder de los 

grandes senores, al grado de que el Rey llegó a ser un noble 

mis, y a veces con autoridad inferior a la de los Condes, pues -

aan cuando ~stos rcconocfan te6rlcamcntP su jcrarqufa supcrior,

en realidad negaban su autoridad, llegándose al extremo de que -

un descendiente de Garlo Magno muriera en la prisión del Conrle -

de Vermandois. 

En cuanto a la economla, tenemos quP a partir del siglo V, 

se observa uno desaparición paulatina del comercio y de las gra_n_ 

des ciudades, que por consiguiente provocó un cambio en la econ9 

mfa, que se convierte en una economía de tipo rural; pero ésta -

era rud1mentdr·id µ0rquc ;;,0101.10i".t..::: :;e ;Jrctcr-..-Jí~ 111~ Pl campo pro

dujera lo necesario para el uso y consumo de sus propios hahita~ 

tes, pues no habla ya ciudades a las que hubiese que dbastecer,

ni comerciantes que llevaran los productos de unas regiones a 

at1·ds, explicrlnclo"::ie con é:.to, la frec<Jr..:nLi.l con -iJ'· en esta ép 1.JC<l 



- 12 -

apareció en Europa la plaga del hambre. 

Como consecuencfade este proceso y de causas diversas, cu-

yo conocimiento no es muy prec1so por la falta de documentación 

sobre esa época, en el siglo XI aparece Europa dividida en gran-

des extensiones territoriales sometidas al dominio de un gran se 

ñor teóricamente ligado al Rey, pero en realidad actuando con in 

dependencia de él y aún llegando hasta enfrenlarsele. Paralela-

mente de esos grandes dominios aparecían algunas pequeñas propi! 

darles pertenecientes a algGn senor Independiente, propiedades --

que recibieron el nombre de alodios, que pertenecían a su dueño-

en forma y propiedad absoluta, de la qtJe podían disponer libre--

mente. 

Por o'..r..i p.Jrte, Jt.::ntru úe lds grdndes propleCades h11~fd ex 

tensiones rescrvdd,1s para: la cxplotaciGn di rctt·1 por el st?ño1·, -

otras que se daban a los cortesanos a cambio del reconocimiento-

por parte de éstos, de un v,isallaje, dcbit•ndo pr'uleslar al SPiior 

fidelidad y lealtad, promPsa que debían renovar' cada y•1 que ha-

bía un cambio de seftor o cada vez que hdbía un cambio de vasall~ 

y tanto los señores como los vasallos hacían trab,1jar sus tierras . 
por los aldeanos. que a StJ vez estabJn divididos en do~ CJtego--

rías: los fngcnuiles u homhrcc; libres qr.ie nn norlf,1, ;:, 1 .. r ~C!:.~t.i 

dos a trabajos serviles y los slcrvoc; r¡ri·~ eran lo-:-. q·Je realiza--

ban Jos trdbajos viles y qur: f~rdn srJCf>'iorr:s Oc los '~sclavoc; de -

la antigüed.Jd. 
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tenían a su vez sus vasallos, y éstos los suyos, formándose así

una cadena de relaciones que empezabd con el señor y terminaba -

con los siervos, y las obligaciones de cada uno variaban de nom

bre y de número no s6Jo de un lugar a otro, sino aún de una per

sona a otra dentro del mismo grado del vasallaje. 

Dada Ja diversidad de relaciones que se establecían desde

el señor hasta los siervos y de las prestaciones a que cada uno 

tenfa derecho, es preferible para su mejor entendimiento y para

enfocar mejor la clasificación marcada en este punto del presen

te capítulo, compuesta por Jos censos, derechos y servidumbres,

que constituyen los principales anteced~ntes históricos de los -

impuestos en la edad media, analizar los derechos así como las -

obligaciones de los sujetos que componlan la relación. 

Por lo tanto, se pudo apreciar de acuerdo con las diversas 

fuentes doctrinarias consultadas que el vasallo, tenía para con

su señor obligaciones que pueden dividirse en dos grupos: las r~ 

lativas a la prestación de servicios personales y J~s relativas

ª prestaciones económicas. 

•Dentro de las personales se encontraba la del servicio mi

litar, que consistía en acompar!ar al señor a la guerra; esta obli 

gaci6n muy amplia en un principio, se fui\ restringiendo po~o a -

poco por las costumbres, pues ya en el siglo XIII sólo consistía 

e11 acompdña1· al señor hrisLt los lfn1ites d"• d1•terrnir.ada rc-1ión PS~ 

co lejana y por un término de cuarenta díJs; t~mbién tenía la 
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obligaci6n el vasallo de permanecer en guardia en el castillo 

del señor y la de alojar en su casa a los visitantes de su señor, 

aún cuando esta obllgaci6n también se fué reglamentando hasta 

precisarse el número de visitantes que estaba obligado a recibir, 

la atención que debía darles y el número de veces en un año; otra 

obligación del vasallo consistfa en dar consejo al señor en los

negocios, concurriendo a las audiencias que para el P.fecto eran

convocadas y que posteriormente se reglamentaron en forma que s§ 

lo se celebraban tres en el ano: en Pascua, Pcntecust6s y en No

chebuena. 

Entre las prt.:.>:~1ciorir·s de c~rdctcr económico cScl<1ban las -

ayudas en dinero, las que en un principio fueron arbitrarias, -

después se rcglam0ntoron limitándolas, llegando post"riormente a 

través de un proce'".Ci 1_·vo1utivo, o conv.::1·tirse en los subsidios -

que en épocds posl1~i-\uri.''.:> concedlan los parlamento•; a l:l corona. 

Se presentaron cu~'~ ro f~dsos espcci.:?les en los qu..: el vc.c;a11o de

bía ayuddr ccon6mic0n¡cnle al s1?ílor y crJn: p~1·d ra0a1· el rescate 

del ~cfior cuando ~stc ca{a prisfonero, pJra cqt1i¡1a1·lo cuando'ºª! 

chaba para las cruzJcfJ~. cu~11do ~e c:s~ba StJ hija y poi· Gltimo -

cu¡i•ndü se urmuba cal.J:111...:ru 3 Ju h~jo. 

Pasando ~ las si iuaciones esp0:i~lcs rn 1Js 4ue podia nn-

c o n t r a r s e e l v as a l 1 o , p o d P m os o b s e ,. v a r· que e •J d n do t1 ü b í u c. d m ti i o -

de V a S a 1 1 O p O r m U e r te , de b f a p a g a f' Se ~-; 1 Se ÍI ü l' U r. !" C' S C r\ t ~ O i n de .11 

nizdción, que en ei norte de Frani.:iJ era de un año C·~ refll.l; 1~ 
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hija del vasallo debla casarse con la pcrs0n• designada por el -

señor y, para no hacerlo, se deb~a pagar un elevado rescate. 

Si el vasallo vendta su feudo, debfa obtener la aprobacl6n 

del señor y pagar un impuesto, que a veces, era de tres años de

renta. 

Cuando el feudo pasaba en herencia a un menor, orlginalffien

te lo recuperaba el señor; a partir del siglo XI el señor respe

taba la transmisi6n, pero cjercla la tutela del menor y adminis

traba el feudo, conservando los frutos recogidos duronte su adrni 

nistraci6n, y exigiendo a veces, después de la entrega de la he

rencia, cuando el heredero llegaba a la mayorfa de edad, un año

de renta, cuando se pretend,a que heredara el deudo algOn parie~ 

te colateral se cobraba una cantidad llamada relieve. 

Ante las obligaciones que correspondían a los si~rvos, co~ 

sistentes en la prcstaci6n de servicios personales y otras de C! 

rlcter económico, pod~mos encontrar entre las econ6micas preci¡! 

mente los censos, derechos y servidumbres a los que ~e les consJ 

deraba como los antecedentes más remotos de los impuestos, d~ e~ 

ta ma.nera tenemos que las obligaciones de los siervos d~ CJrSc-

ter econ6mico son la capitaci6n, el formarlage y en Gltimo IJgar 

la mano muerta. 

Tomando en cuenta que las censos, derechos y servidumbr~5-

cstdbl0~idos en la f"dat! McJiJ er1 Eu1·opa co;110 sist~n1as in1p0~1ti--
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vos que se encontraron vigentes en este momento y que constituyen 

los principales antecedentes hist6r1cos de los 1mpuestos actuales, 

me referiré a continuaci6n a las definiciones que se han dado en

la doctrina de cada una de estas figuras. 

Asf tenemos que el censo era "una renta en metllico que los 

aldeanos tenfan que pagar en proporc16n de su predio, si no lo Pi 

gaban se les despojaba o se les cxi9fa una multa".(J) 

Las serviduw.bres que eran considerados como obli9aci6n de -

los siervos y que tambiEn se les conocfa como formarlage o servi

dumbre matrimonial que se definen como "una cantidad que se paga

ba por el siervo o sierva que se casaba con persona extrana al 

feudo, siendo esta cantidad normalmente muy elev~d1; en cambio, -

cuando se casaban d;;; personas del mis1110 feudo el censo era lnsis 

nificante''. ( 4 ) 

En cuanto a los derechos, los seHores feud1les los poscfan

en forma muy amplia en diversos dspectos. 

A mayor abundamiento las obligaciones que tenlan los demSs

mlembros del feudo entre las cuales las rentas mis comunes eran -. 
el censo, el pecho o tal la y las tasas de rcsc~te, tenemos que --

los censos ya han quedado citados y del pecho o talla era un3 ca~ 

3.) flores Zavala, Ernesto. "Elemento> de FiMnzds Ptib1 icas Mf:xicor.as", Edit. 
PorrGo, S.A. Vi~~si~J octava Edicl6n, M6AILa 1389, pp.11. 

4.) Flores lav<Jla Ern•·H». cr. cit. p.:Íg. 3o. 
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ga impuesta una o varias veces al año a cada familia, se denomin~ 

ba talla porque en el momento de pagar el impuesto se hacia una -

talla con cuchillo en un pedazo de madera, siendo primeramente ar 
bitrario y posteriormente se logr6 que se fijara con cierta regu

laridad, cobr&ndose también en casos extraordinarios. 

las tasas de rescate eran cantidades que se pagaban en cam

bio de 1a supresi6n de determinadas prestaciones de servicios per 

sonales o en especie. 

Se encontraban también otro tipo de prestaciones generales

que consist!an en cargas en especie, que deblan pagarse en cier-

tas épocas, que puede decirse que fueron participaciones en los -

productos de la tierra y asf el senor obten'ª gavillas de trigo,

de avena, de heno, gallinas, cera e:tcé,~~,. 

Se percibían derechos en metll leo o en granos, por cada ta

beza de ganado, buey, carnero, cabra, etc., y se cobraban derechos 

por la venta del tdgo,de sal, de la carne, de las marca~cía, de cer 

veza, de mercado, de feria, entre otros. 

Los labradores estaban obligados a cocer su pan en el horno 

dal s~ñ!)r, a moler su trigo en el molino senorlal y a pisar las 

uva~ ~~ su lagar, debiendo pagar por cada uno rle estos actos un -

derecho en especie que recibfa el nombre de "bandalidades", por-

que se Instituyeron por medio del band0 o edictos; adem~s de is-

tos, se e,i~ian J•:fcchos por CQrtar lr""' en 1:; bos1'.le>, por pd>-
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tar ganado y por pescar en las aguas señoriales, siendo un ejem-

plo claro el presentado en Inglaterra, donde se cobraban derechos 

por la pesca del esturión y de la ballena, en las aguas que baHan 

las costas inglesas. 

Representándo una fuente diversa de los anteriores ingresos, 

son las multas que se cobraban por diversos delitos, teniendo la 

caracterlstica de eran fijadas en forma arbitraria, y dÍndose el

caso tambi~n de que los que comparcclan ante los tribunales esta

ban tambi~n obligados a pagar derechos por el servicio de justi-

c ia. 

Los aldeanos como integrantes tambi6n del feudo, entre las 

obligaciones de car§cter personal que tcnlan estaban la¡ de cultl 

var los terrenos propios del señor, cuidar sus viñ~dos, segar sus 

trigos, almacenar sus miese>; f ijándo5e el número e-: días de tra

bajo que deblan destinarle y si dcb!an concurrir s61o con sus br! 

zas o también con animales y aperos y deb!an también tr1nsportar

la leña, la piedra, los alimentos, reparar los caminos,.los edifl 

cios, etc. 

Entre los derech0s del señor feudal m&s import1nt~i se en-

centraba el de la confiscaci6n de los bienes de aquellos de sus -

vasallos que faltaban a la fé jurada, y el l lamaéo derecho de nau

fragio, que consistía en que tudos lo~ restos de lo; ndufragios -

que el mur urrojuba a las to'~t1., perter11.:-i:í,tn al s<•iiJr, el P1.1p~'I -

Gregario V l I en el conc i1 io de Ho"''' en 107fl y despu~-; Al ejanrJr-v -
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11! en el de Letrán, excomulgaron al que hiciera uso de este der~ 

cho. 

También tenta derecho el señor a los bienes que tuvieran en 

su poder los extranjeros que morfan dentro de su territorio, ast

como a los bienes de los que morfan intestados y a los tesoros 

ocultos. 

Gravaban también el tránsito de las mercancfas, y muchas v~ 

ces interceptaban un camino o un rfo, y no se dejaba pasar a na--

die sino hasta que pagara¡ se cobraban derechos sobre los puentes 

y rfos de circulación, por las carreteras, de muelle, de paso por 

las puertas de las poblaciones, de tránsito, teniendo cada mercan 

eta transportada una tarifa que variaba segGn la calidad de las -

personas, cobrándose a veces en dinero o en especie, un ejemplo -

claro sobre ésto nos lo prcs~nta el Doctor Ernc;to Flores Zavala 

en su obra titulada Elementos de Finanzas PGblicas Mexicanas, en 

donde dice que en el aílo de 1218 "todo mercader forastero que pa

sara por San Owen, o por sus arrabales para Ir a vender.espdclas 

a Inglaterra, debta al castellano una 1 ibra de pimienta; el jlJJl.ar 

que entraba en Parfs por la puerta de Petit Chatellet, debfa can-

tar una canci6n, y los que enseílaban monos sabios dehlan hacer 

trabajar a sus animales delante del recaudador". ( 5) El autor en

cita también señala que a medida de que el poder real se fué con

solidando se procur6 reducir el número de estos impuestos, pero -

5.) Flores Zavala Ernesto. op. cit. pag.32. 
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que todavfa en el siglo XIV se contaban sobre el rfo Loire, seten 

ta y cuatro en el tramo de Roarne a Nantes; setenta en el Garona 

y nueve en el rfo Sena, entre el puente grande de Parfs y la lbche 

Guyon. 

Un derecho sumamente arbitrario que tenfa el señor es el 

que se denominaba de toma, que consistfa en obtener todo lo que -

necesitaba para aprovisionar su casa, pagando un precio arbitra-

ria fijado por él mismo, pudiendo también obtener de los mercade

res, al fiado, los géneros y productos que le conyenfan, lo que -

era una s1tuacl6n bastante injusta. 

Otro derecho que tenfan los seílores, era el de guarda, que

cons1stla en que debfan guardar los bienes del obispado en tanto 

éste estuviera vacante, conservando ellos los productos de dichos 

bienes¡ dando lugar a que procuraran que la vacante durara el ma

yor tiempo posible. 

Para el cobro de las prestaciones a que tenfan derecho, los 

señores designaban a intendentes que tenfan una facultad d1scre-

cional para la fijaci6n de las cargas. 

En estos derechos feudales, es donde encontramos el origen 

de diversos Impuestos que existen en la actual ldad, por lo que 

puede observarse, que las ayudas otorgadas por los vasallos a su 

señor, con el paso del tiempo fueron rcglam~ntándose poco a poco

y han llegado a convertirse, por ejemplo en subsidios. 
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Con el transcurso del tiempo los derechos de peaje fueren -

desapareciendo Y solamente han subsistido, transformados en impu

estos de importaci6n o de exportaci6n, gravando la entrada o salí 

da de los productos de un pats, teniendo más que una finalidad de 

car~cter fiscal, una finalidad proteccionista y los servicios de 

car~cter personal, que eran los más frecuentes, se fueron sustit~ 

yendo también con el transcurso del tiempo, apareciendo en su lu

gar las prestaciones en dinero, orlgfnSndose con ésto el nacimtcn 

to de diversos impuestos. 

En relaci6n a los impuestos sobre transmisiones hereditrias, 

~stos han subsistido hasta nuestros dlas¡ as, como los que grava

ban el consumo de diversos artTculos y sobre el impuesto denomin! 

do talla o pecho tenemos que se 'onvirti6 en el impuesto sobre la 

propiedad territorial, conservando todavTa en tiempo de la Revol~ 

ci6n Francesa, a pesar de la transformación que habTa sufrido, el 

nombre de talla. 

Por lo tanto, de acuerdo al análisis llevado a cabo., pode-

mos decir que en los derecho; feudales, es decir, dentrc del sis

tema feudal se encuentra el origen <le gran cantld~d de las prest~ 

clones de car~cter fiscal que hoy en dTa conocemos. 
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B.- Inglaterra, 1769. 

Se considera como dato importante dentro de los anteceden

tes u orfgenes históricos, el impuesto sobre la renta, cuya apa

rición data en 1769, cuando en Inglaterra, en plena edad m~dia,

se exigfa un quinto, un sexto o un décimo de los productos de la 

tierra o de la renta de los capitales o de los productos de las

industrias incipientes. 

Inglaterra es un país Europeo, pequeno y muy poblado, tie

ne clima templada y con lluvias abundantes que favorecen la exis 

tencia de buenos pastos para la ganadería y cultivos agrícolas. 

En este país a fin~s del siglo XII y principios del XIII.

tuvo un cnorm<' apo~eo el estudio y apl icacíón de las ciencias, -

como consecuencia de las ideas pro,a9adas por medio de la ilus-

tración impresa. 

Durante el siglo XIII, Inglaterra se fué convirtiendo en 

1in pafs poderoso por su navegación, pues 1 legó a tener más y m~ 

jores barc&s que cualquier otro pafs del mundo. Los barcos in

gleses hacían la mdyvr partP del comercio marítimo del orbe. 

Surgieron grandes cientlficos ingleses que logrJron descu

brir, inventar y apl le.ir <¡'ranécs de~cubrimientos que sirvieron -

fundamentalmente p~r,1 inici<1r la revolución in·l•1stridl en lngla

te r ra. 
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El principio de la revolución fndustrial fué el motor de -

vapor, que se aplicó lniciJlmente en la industria textil y que -

posteriormente el nortedmcricano Fulton lo aplicó a la navegación 

en 1807 y el inglés Stephenson ~ las comunicaciones ferroviarias. 

Al aplicurse la fuerza del vapor en las industrias y en -

las comunicaciones, se revolucionó la vida económica, social y -

política de Inglatcrr,1, 

Aprovechando la fuerza que les daba su flota, los ingleses 

se apoderaron de territorios lejanos en otro continente y forma

ron así un gran Imperio colonialista. 

En estos territorios los ingleses conseguían materias pri

mas, mano de obra barata y mercado para sus productos. 

El enorme crecimiento de la industria Inglesa y su enorme

poder económico espancionista, causó la admiración de los paises 

vecinos, que decidieron imi tdr a los ln~leses, entre éstos stJr-· 

gieron Francia, Bélgica, Alemania y Estados Unidos. 

Las luchas entre el Parlamento y el Rey y entre los dos -

partidos de oposici6n, trajeron como consecuencia una leglsldción 

que reglamentó la estabilidad y las funciones dc1 Parlamento, -

convirtiendo a [nglaterra en la primera nación en cuyo 9obiern·1-

predomlnó la burguesfa, o sea, propiamente el surgimiento del e~ 

pitallsmo. Todo est.o f,Jl./rJrcció a Inglatcrrd. p·;e'.; independientt; 

mente de ser la "reina de los mares", por su gran potencialidad-
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marítima, se convirtió en la primera nación del mundo donde tuvo 

su pleno reconocimiento el liberalismo econ6mico, y la revolución 

industrial Iniciada propiamente en Inglaterra tuvo repercuslónes 

de gran trascendencia en la vida Europea. 

Adam Smith (1723-1790}, jugó un papel muy importante en e~ 

ta época, pues es el fundador del liberalismo económico y cuyos 

seguidores Jo dieron a conocer bajo el lema :Hancés "laisser - -

Faire", "laisser Passer", y dejó asentado en su obra "la riqui:za 

de las Naciones" que Ja base de Ja riqueza Jo era el trabajo del 

hombre, traduciéndose tal Jem,1 en la libertad de acción económi

ca, es decir, en la libertad de comprar, fabricar, vender, incl.:!_ 

yendo la libertad de ponerle precio a las mPrcancía5, ap~reclen

do posteriormente la ley de la oferta y la demanda y el sistema

conocido como el de Ja competencia. 

Como resultado de la revolución inglesa algunos hlstoriad.CJ. 

res la han considerado como de naturaleza económica, cuyo prlnc1 

pal fin fué el derecho a la libertad. 

Adem5s en Inglaterra surgieron los primeros reconocimlen-

tos a categoría general y nacional de los derechos basados en la 

libertad; y con hase en esta 1 ibertad surgi6 el llamado J lbera--

1 isino económico, que vino a cambidr rüJicJlwPnte 1d vida socio-

econ6mlca y política de Jos pueblos. 

La pequeña burgue,ía er.terminó .il rL'gimen feudal y exigió-
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a los gobernantes el respeto a los derechos que par naturaleza -

les corresponde a los seres humanos. 

En Inglaterra después de la revolución, el Rey perdió su -

poder de monarca absoluto y tuvo que aceptar el Parlamento, dlvi 

dido en la Cimara Alta y la Cimara Baja. 

El liberalismo no solamente tuvo su aplicación en Europa,

sino que incluso sirvió de arma política para la Independencia -

de los pueblos sujetos a coloniaje de la parte occidental de la

misma Europa. 
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C.- México: Epocd Colonial. 

En la historia de los pueblos americanos se da el nombre -

de la Epoca Colonial o la Colonia a la época inmediatamente pos

terior a la conquista y anterior a la emancipación, en que fun

cionaron gobiernos dependientes de las .. metrópolis europeds, es -

decir, el coloniaje comprende el tiempo anterior a la independe! 

cia en las naciones americanas y es considerado como un sislcma

de gobierno practicado por España en sus colonias. 

Al descubrir Cristóbal Colón el 12 de octubre de 1492 el -

continente americano, <lió comienzo und nueva época en la histo-

ria de la humanidad, o sea la época colonial, por el sistema co

lonizador de que fu6 objeto por parte de ías potencias europeas. 

España, Portugal, lnglaterrd y Francia, entre otros paises, 

fueron los principales protdgonistas de la colonización (explot~ 

ción) de ldS nuevas tierras conquislddas. 

El pafs que mis extensiones lerri toriales de colonización

tuvo en la época colonial, que por cierto duró más de tresci~n-

tos años full Espdña. 

Todo este dominio espdñol fué des~ranindose en forma sor-

prendente a principios del siglo XIX, y las prin~ipales causds -

que ori~inaron este movimiento Prnancir~rlor dr muy diversa ín~ole, 

fueron de Ci\rácter ec1Jn6mico. social, µolítii··J, ideológico, pero 
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las que nos interesan en el prese>nte trabajo de investigación, -

son las de carácter tributario, de las que la historia señala --

principalmente, el exceso de desproporcl6n e Injusticia en los -

tributos que España exigía a los pueblos colonizados de América, 

esto originó el descontento de los mismos, por lo que vino a 

constituir el movimiento de emancipación de América del colonia-

je español. 

Porras y López Armando en su obra titulada Derecho Fiscal

dice: "A la Edad Media, en Europa, correspondl6 la Colonia en 

nuestro país"; (G) a partir de ld fundación de la Vi 1 la de la Ve-

ra-Cruz, se estableció el "quinto real" destinado al Rey de Esp_<! 

ña, el cual siempre se separaba en forma previa d~l botín conqui~ 

tado por los españoles; correspondió otro quinto a Cortés, y el 

resto del botín erd repartido entre los soldados que acompañaron 

al extremeño de ld conquista. 

El sistema hacendarlo d<? Li Colonia, durante el transcurso dr; trescien 

tos años, tuvo la característica de ser confuso y desordcn~do, -

es decir, caótico principalmente porque los tributos existentes-

empobrecieron a la Nueva España y fueron obstáculos para su des!!_ 

rrollo. 

España tenía en este momento como principales producto> de 

6.) PorrJ'> y l,Spe1 1\nnandrJ. "Üf'r,_•cho r1•,c,1l", F.dit.Porr·üa, E•J. de lJI/, M~xic> 
pp. 42. 
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importac16n el vino, aceite, lencerfa, vajilla, papel, objetos -

de hierro, vinagre, aguardiente, jab6n, etcétera y la exportac:i6n de 

la Nueva España a la Hetr6poli consistfa principalmente en oro, -

plata, grano, azQcar, cueros, entre otros. 

La Nueva España Ontcamente podla comerciar con la Metr6poli; 

en reali~ad se trataba de un comercio cerrado, monopolista en fa

vor de la pentnsula. 

Esta situaci6n en s1 misma grave, todavfa alcanzaba un gra

do superlativo ante la multiplicidad de impuestos, entre los cua

les se encontraban los que a continuacl6n se mencionan: 

El de Averla, que consistía en el pago que hacfan a prorra

ta los dueños de las mercaderfas y que se pagaba para los gastos

de los barcos que escoltaban las naves que ventan o salían de Vera 

cruz a España, y alcanzaba el i4%, habi~ndo dejado de pagarse haA 

ta mediados del siglo xv111. 

El impuesto de almirantazgo, era el pago que hadan Jos du_g_ 

ños de las mercader1as por la carga y descarga de éstas en los -

puertos y era en favor del Almirante de Castilla. 

Él de almofarifazgo que se cobraba a los buques tanto en los 

puertos de España como de las colonias, por entradu y salida de -

mercancfas; este impuesto con el tiempo se transform.S en el impue2_ 

to aduanal¡ en principio fué el 5•. y 11~~6 h<lStrl el 15.c. 
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El de salinas, que era la diferencia entre el precio entr~_ 

gado al salinero y el pago hecho por el público a los almacenes

del Gobierno; el impuesto de lotería establecidu en 1679 con -

una tasa del 14% sobre la venta total de la lotería; los impue~ 

tos comunes destinados a cubrir en forma específica los ingresos 

por la explotación y venta de los naipes, azogue, tabaco y otros 

productos. 

El impuesto que mis perjudió al comercio y al ~onsumidor -

fué el de "alcabalas", creado hacia el año de 157S y que consis

tía en el pago sobre la venta y trueque de mercdncías. La alca

bala empezó siendo del 2%, después ascendió al 6%, y llegó hasta 

el 8% , este ~ravamen fué el que más tiernpo duró, pues se prolo_r: 

gó durante casi todo el siglo anterior, este impuesto se establ! 

ció sobre las ventas, quedando exentos de dicho gravamen ciertos 

productos de consumo directo del pueblo, como maíz, h•rina, pro

ductos de la tierra y otros. 

Este impuesto de alcabala guarda una enorme analogía .. con -

el que hoy en día conocemos como Impuesto al valor agregado. 

La principal industria que predomln6 en la época colonial

fué la minería, así como también la agricultura, de las que pod!!_ 

mos obsPrvar que una 11t:1. estdblecida la colonid, los na~_ 1Jrales -

pagaban impuestos con trabajo a veces de por vida en minas, hac ie!!_ 

da 'i y gr d n j J s . F. n l 5 7 3 1 fu 6 i m p l --1 r1 ~ d d ;:i l a J 1 e ri b d l J , es d I' c. i r , -

el ¡tal¡o por pasar merc.incía de una intendencia o provincia a otr,1, 
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y después se implantó el peaje, con la caractcrístfca de que los -

indios debían llevar consigo su carta de pago de tributo y en C! 

so de no 1 levarl a se vefan obliga dos a pagarlo otra vez. 

Existieron también el impuesto de caldos, aplicado a los -

vinos y aguardientes, y por otro lado, también se cobraban impu

estos extraordinarios como el de "muralla"(7), que se Impuso pa-

ra llevar a cabo la construcción de un gran muro en Veracruz. 

La historia también señala que después de la guerra de In-

dependencia, la situación hacendaria del país era verdaderamente 

desastrosa, medidas como la expulsión de los espanolcs y el hd--

ber abolido el Estado Mexicano, los estancos, sin antes haber e! 

tablee ido impuestos que los sustituyeran, acabdron por· hacer mjs 

grdve la situación del país y sin otra alternativa el gobierno -

se vió en la necesidad de recurrí r a los préstamos d~l extranje-

ro. 

7.) Quezada Abel. "Breve historia de los Impuestos en M~xico", pag.8. 



CAPITULO 1 I. 

EL IMPUESTO COMO FUENTE PRINCIPAL DE-INGRESOS DEL ESTADO. 

A.- Clasificación de los Ingresos Públicos. 

Para emprender el estudio_ de· la principal fuente de ingresos 

del Estado contemporáneo que es el Impuesto, considero qce es nec! 

sario conocer y determinar primeramente las distint1s fuentes de -

ingresos que se han presentado a trav!s de la historia, siendo las 

fuentes a las que recurrfa el soberano en la antigüedad y a las que 

recurre el Estado en la actualidad para la obtención de sus fondos, 

vali~ndose para ésto, de las diversas clasifiu:iones doctrirJrias 

que se han establecido acerca de los ingresos públicos del Estddo, 

llegando hasta la aceptada por nuestra l•·'Jislaci011 fiscal. 

Emil lo l'argain en su obra titulada "Introducción al Estudio 

del Derecho Tributario Mexicano,• (E) hace mención a la clasifica-
• 

ci6n doctrinaria de los Cameral istas, para los cuales, los ingre

sos o recursos del Estado procedlan principalmente de tres fuen-

tes: Del dominio públ leo, que representaba la principal fc.r·r.te -

para el soberano hdsta el momento de su enajenación; en se~undo -

8.) Hargain Manaut.ou l'milio."lntrnducci6n al Est11dio del Ur,recho Tribut1rio f\e 
xicano", 8a.ed1r. Editorial Univer5itaria Potosina, 19R5. pps.6Q a 73. 
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término los derechos de re9alfas, es decir, los ingresos provenl 

entes de los derechos que otorgaba el Rey a los particulares pa

ra que explotaran sus bienes y que ocupaban el segundo lugar en 

importancia y en último término se encontraban los impuestos que 

eran conceptuados como la última fuente de Ingresos a la cual se 

podía recurrir. 

Se refiere además este autor, a la idea de Adam Smith rel2 

tiva a que no podía ser objeto de gravamen la rique7.a del pueblo 

en tanto no se formara una riqueza nacional, por otro lado, si-

guiendo con las clasificacion~s a las que hace mención en su obra 

está la de Griziotti, para quien los recursos del Estado se cla

si f!can según su origen, en pasadas, prcsent~s y futuras genera

ciones, encuadrando dentro de las primeras a ingresos percibidos 

por fuentes creadas por ellos, como lo son las Rentas patrimoni~ 

les, utilidades de iostitucionc~ públicas, utilidades de Empre-

sas Económicds y utilidades d~ Empresas Públicas; d~ntro de las

segundas fuentes de ingresos estin las contribuciones de guarras, 

multas e ingresos penales y contribuciones ordinarias y extraor

dinarias que comprenden ímpuf!stos directos, indirectos, tasas y

contribuclone\ e5pcciJl~s; referente a la tercera fuente, es de

cir, a las futuras generaciones est<Ín la deuda flotante, los em 

préstilos forzosos, voluntarios o patrióticns y emisión de papel 

moneda. 

Otra clasificación es la de HuJh Oalton, que h' cla:;ifica 
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en dos grandes grupos: Impuestos y Precios, distinguiéndolos en

que los primeros son pagados compolslvamente y los segundos volu~ 

tariamente. Sei'lalando como fuentes de los impuestos propiamente 

dichos; tributos e indemnizaciones resultantes de una guerra o -

de otras causas; empréstitos forzosos y penas pecuniarias lmpue1 

tas por los Tribunales de Justicia por la comisión de delitos o 

infracciones. Para los precios las fuentes son las entrddas pro

venientes del arrendamiento de tierras públicas o de acciones c2 

rrespondicntes a la compañía explotadora del Canal de Suez; entr2 

das provenientes de empresas manejadas por el Estado, sin haccr

uso del poder de monopolio para elevar las tarl fas por sobre el 

nivel competitivo; derechos pagados en retribución de servicios 

prestados por un funcionario público y empréstitos voluntarios. 

Distingue otras cuatro fuentes de Ingresos no encajando -

dentro de ninguno de los dos anteriores grupos. los cuales son -

los ingresos provenientes de la explotación de Empresas por el -

Estado, en los casos en los que éste aprovecha su carJcter de mo 

nopollzador para elevar las tarifas por sobre el nivel comp;tlt! 

vo; ingresos por contribuciones de mejoras; nuevas emisiones de 

papel moneda•y donaciones voluntarias. 

La clasificación que propone el autor citado anteriormente 

la establece en base a dos granrles grupos, a los cuales los deno 

mina de la siguiente forma: 

Al primero lo denomina corno contribuciones en el que quedan 
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comprendidas fuentes impositivas y en segundo Jugar a "otros in-

gresos•. compuesto de las fuentes restantes de Ingresos del Est! 

do. 

Agrupa dentro de contribuciones a Impuestos, derechos o t! 

sas y contribuciones especiales, multas por violaciones a orden! 

mientas tributarios y recargos punitivos o moratorias, sometien

do dentro de los tres primeros y comunes a ~stos los rezagos ca-

mo son las contribuciones causadas en ejercicios fiscales ante--

rieres pendientes de liquidación o de pago y por otra parte, de~ 

tro del ségundo o sean otros in~resos, están los productos, en--

tendiendose por éstos de acuerdo con el artículo 3o. del Código 

Fiscal df' la Federación vicJente como "lar, contraprest"ciones por 

los servicios que preste el Estado en sus funciones de derecho -

privado, asi como por el usu, aprovechJmiento o enajenación de -

bienes del dominio privado"; la~ utilidades de organismos desee~ 

tralizados y Empresas en las que el E~tado es accionista mayori-

tario o minoritario; los derivados de ve~tas de bienes y valores; 

los de recuperaciones de cupi tal y los aprovechamientos que com-

prenden entre otros ingresos a las multas- no impositivas, recar-. 
gos no tributarios, indcmni za e iones, rcgal ías; y por til t.imn a --

los ingresos derivados de financiamientos crf'diticio~. tales co-

mo la emisión de papel moneda, bonos, descu~nto de documentos y 

empréstitos. 

Para Ernrsto Flores Zavala( 9 J loe, in9n'sos püblicos del -

9.) Flores Zavald, Ernesto. op. cit., pJ·; 23. 
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Estado se clasifican en dos grdndes grupos: ordindrio; y extra

ordinarios. 

Define a los ordinarios co~o aquellos que se perciben reg~ 

larmente, repitiéndose en cada ejercicio fiscal y en un presu-

puesto bien establecido deben cubrir íntegramente los gastos or 

dinarios del Estado, los cuales para este autor son Ir.1puestos,

derechos, productos y aprovechamientos, de los cuales, los dos

primeros reciben el nombre en conjunto de Rentas derivadas o de 

derecho pQblico porque entrafian el ejercicio del poder soberano¡ 

a los ingresos extraordinarios, los derine como aquellos que se 

perciben sólo cuando cincunstancias anormales colocan al Estado 

frente a necesidades imprevistas que lo obliguen a realizar erQ 

gaciones extraordinarias, como acontece en los casos de guerra, 

epidemia, cat~strofe, déficit, entre otros. 

Sergio Francisco de la Garza clasifica a los ingresos p6-

bl leos en Originarios y Derivados, (lO) y ddinc a los ing•·e~os 

originarios cor.;o aquellos que tienen su origen el pr·o¡ io pat.ci

monio del Estado, como consecuencia de su explotación directa o 

indirecta y a, los <lt:ri·wados los dcfint> ~oiro aquf'l lo~ q1Je el Es-

tado recibe de los particuldres, es deci1-, que no provienen de 

su propio patrimonio, seHalando adem~s que por exclusión son iE 

gresos derivados todos los que no tienen la catcgor•a de ingr~ 

10~) Dé la G11r;.1 1 Ser~io f. "Uerccho financiero h~.<iLjn•_i" 1 De1:iiri<:1q•1int\1 ::·dic. 
México 1988, pp. \02 y 103. lditorial PorrGd. 
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sos originarios, entre los cuales se encuentran los impuestos, -

los derechos, las contribuciones especiales, los aprovechamientos 

y los empréstitos. 

Este autor dentro de su obra titulada Derecho Financiero -

Mexicano, real iza una clasif icaci6n más de los ingresos públicos 

del Estado, pero en este caso basada en el aspecto jurfdico, cor.

sistente en Ingresos de Derecho Privddo e Ingresos de Derecho Pd

bl ico, as, como tambi!n la relativa a Ingresos Tritutarios y no -

Tributarios. 

Sefiala el autor en comento, que en la doctrina del Derecho 

Financiero ha sido tradicionñl la clasif icaci6n de Ingresos Públl 

cos en Derecho Público y de Derecha Privado, encu~drando dentro -

de los de derecho público a los Impuestos, los derechos, las con

tribuciones especiales, los monopolios fiscales y la expropiaci6n 

por causa de utilidad pública y dentro de los de derecho privado, 

todos aquellos otros ingresos en los que no entra en juego la so

beranla del Estado; sin embargo manifiesta que a estñ clasiflca-

cl6n se le ha hecho la objeci6n de que engloba Instituciones de -

carScter extremadamen~e diferente entre los llamados ingresos de 

derecho pGbl leo, por lo que se ha abierto paso a la clasificaci6n 

de ingresos del Estado en dos grandes rJmas; la de los Ingresos -

Tributarios y la de los no Tributarios; quedando comprendidos ex

clusivamente dentro de la primera cat~gor,a lo~ lmpu~~tos, los de 

rechos y las contribuciones especiales; y dentfo de la •cgunda to 
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dos los demás ingresos públicos, ya sea que deriven de un acto de 

utilidad pública o de un acto de derecho público como la requisi

ci6n, o bien de un acto de derecho privado como puede ser la ven

ta de bienes del Estado, clasificación esta última que parece de 

más mérito. 

No obstante lo anterior, y continuando ya en nuestro plano -

de la legislaci6n fiscal vigente, tenemos que conforme al C6digo

Fiscal de la Federación vigente, los ingresos del Est•do de acuer 

do con su articulo segundo se clasifican en lmpue,tos, Aportacio

nes de Seguridad Soci.11, Contribuciones de mejoras y Derechos, to

dos ellos incluidos dentro de las contribuciones, los que define

de la manera siguiente: 

"l.- Impuesto' son las contribuciones establecidas en ley que 

deben pagar las personds fisicas y m0r·dles que se cr.cuentren en -

la situación juridlca o de hecho prevista por la mismd y que sean 

distintds de las señaladas en las frücciones ll, lit, y lV de e•

te artículo. 

11.- Aportaciones de seguridad social son las contribuciones 

establecidas en'ley a cargo de personas que son sustituidas por -

el Estado en el cumplimiento de uLl i'..iac1onc~ f!ji!<:le<; por la ley -

en mdterii1 de St.>1.J111·idad s,ocial o J las p~r".or::i.'> c1 ,,c se: benc'ir:i;·:"", 

en fo1·n1.1 espec:ial p(1r los servicio~ de s~gurirldd so~i~l proporcip 

n] ¡J ,; '.> p n r (· ' f1! i '.:. .-~!•) r ~ l d 1! (). 
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i!I .- Contribuciones de mejoras son las estdblecidas en ley 

a cargo de las personas f,sicas y morales que se beneficien de m~ 

nera directa por obras públicas. 

IV.- Derechos son las contribuciones establecidas en ley por 

el uso o aprovechamiento de los bienc~ del dominio público de la 

Nación, asl como por recibir servicios que presta el Estado en 

sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por -

organismos dcscentral izados. Tambi~n ~on derechos las contrlbu--

ciones a cargo de los or~anismos públicos descentralizados por 

presldr servicios exclusivos del Estddo". 

La Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

di; 1991, publicaJa en el Diario Oficial de 1.1 Fédcración, el día-

26 de Diciembre de 1990, en su articulo pri~cro. hace una clasifj 

cación divcrs<J de lo·; in,Jre'..os públicos, a los cuales procedo a -

referirme. 

Estos ingresos pGbl icos a que hace rcferencid el instruwento 

legal antes citado, los clasifica en: 

Impuestos, Aportaciones de Seguridad Social, Contribuciones-
• 

de Mejoras, úeret.l1•J:;., C0¡·,~¡·i~~cic~~12s n0 romprendidas en las froi;cio 

nes prec·~dentes CdUSadas en ejerLicio,.., fiscJlc~ ant,:riorcs pendien 

tes de 1 iquidaci6n o de pago, Accesorio'.,, Productos, Ap1·ove:IJ<1mie_!'. 

tos, I n 1J res os d ~ r i vado o; de í i n fl n •: i ,J n: i r~ 11 to r; y ;:l Gr ú 1 t i rno e-~. t ,, ~i l e e e 
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descentralizados, de empresas de participaci6n estatal y de finan 

ciamiento de organismos descentralizados y empresas de particlpa

ci6n estatdl. 

a.- Concepto de Impuesto. 

Dentro de este apartado, haré referencia a las diferentes 

opiniones doctrinarias sustentadas por diversos autores acerca de 

los impuestos, por las cuales se le ha definido, así como a las -

establecidas por nuestra legislación fiscal anterior hasta llegar 

a la vigente. 

Rafael Bielsa en su obra tltuldda "Compendio de Derecho Fis

cal" define a los impuestos como "la cantidad de dinero o parte -

de la rique;a que el estado exige ob1 igatorlamcnte al contribuye!)_ 

te, con el objeto de costear los gastos pübl icos". 

Ernestu Flores Zavala,(ll) en su obra titulada Elementos de 

Finanzas PGblicas Mexlcdnas, menciona diversas defjniclones, entre 

las cuales cita la de Eheberg que los define de la siguiente for-... 

ma: "Los impuestos son prestaciones, hoy por lo regular en dinero, 

al Estado y demás ,Entidades de Derecho Públ ice, que las mismas r~ 

c)aman, en virtud de su poder coactivo, en forma y cuantla deter

minados unilateralmente y sin contraprestación especial con el 

fin de satisfacer las necesidades colectivas"; la de Francisco 

Nlttl, el que senala que "El lmpue5to e~ una cuct!, rarte des~ -
-----·---------
11.) Flores lavala, Ernesto. op. cit., pp.3~ y 36. 
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riqueza que los ciudadanos dan obligatoriamente al Estado y a los 

entes locales de Derecho Administrativo pdra pon~rlos en condicio 

nes de proveer a la satisfacción de las necesidades colectivas. -

Su carácter es coactivo y su producto se destina a la realización 

de servicios de utilidad general y de naturaleza indivisible.• 

Cita también las definiciones de Vitti de Marco el cual ex-

presa que "El Impuesto es una parte de la Renta del ciudadano, 

que el Estad? percibe con el fin de proporcionarse los medios ne

cesarios para la producción de los servicios públicos generales"; 

la de Luigi Cossa que dice "El Impuesto es una parte proporcional 

de la riqueza de los particulares deducido de la Autoridad Públ i

ca a fin de proveer a aquella parte de los gastos de utilidad ge

neral que no cubren las Rentas patrimoniales"; asigfsmo expresa -

que Gast6n Jeze no da una definición del iffipuesto, sino que rea

l iza una enumeración de las caracterlstlcas que le son propias, -

las cuales son: 

"1.- Es una prestación de valores pecuniarios, normalmente - _ 

una suma de dinero y no de servicios personales. 

2.- La presta~i6n del Individuo no es seguida por una contr~ 

prestación del Estado. 

3.- El constreHlmiento jur,dico. El impuesto es esencialmen

te un pago forzado. 

4.- Se c5tablccc según reglas fijas. 
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5.- Se destina a gastos de intcr6s general. 

6.- Es debido cx~lusivamenlP por el hecho de que los lndlvi-

duos forman p.irtc de llnJ comunidad pol ~tica organizada". 

Ad e má s , e ít a 1 ¡¡ de f i n i e i 6 n de r.. 11. A . S '' 1 i g m a n e 1 e ti a l. e o ns J. 

dcra que "Un Impuesto es una conlrlbuci6n forzdd<l de una persona-

paru el Gobierno p1,.ll'd co~tcur 105 IJd'Jtos real i¿ados r:n ll)terese::-

n J rl -.1 il e uh r· i ( l o•; ~¡ ¿: <:. 1 s ¡, ú h ·1 i e o~; \! • 

RJli.1 Ro1JrÍrJl:'·7- L.:1.JtJtV f...'f¡ ·~11 (:bi·.·: tit111cdd Üért::cho fi$Cd1, d:.~ 

r i o , a e; argo de p P r son a s f l s i e;:, ._~ y rno r· ,l 1 e :; p a r a. e u b r i r· 12. 1 g 1" s t n -

p ú b 1 i e o y s i n q 11 ~ h J y a p ~·! ~· <i e 1 1 .'• · r. {1 n :. !" :i ;:i ,. -r~ 'l t' Je- ~ '5 n o b ·~ ri::: f i ( le: ~ s 

fH: e i al , d : r t: ,_ tJt •.) ¡ n n~~ (i i -1 t 0. 1
' ( 

1 1 :i 

Las definici09e;; !,UStent.adc;.::. d 1....:r.tr·· Je\··•"... (('Ji•JQ:; fi~)r;:.J:11::•;

r"9 
de la Federación del 30 de Diciembre, de 1<>·:<8: ael 30 dú iiic:iel'::."-'-' 

12.) [J1~ l·J G.:r1.1 Ser~¡io francíscn, up.cit.) pd;_¡.):1;··,, 

13.) Rodrí':}H~:z LiJÍJdtO fbúl. 11 0erecho r1:.-.:!J'',[cft-. L~iria., 2~.(:dic. Méxit:o 198D 
pa'J. 61. 
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El artfculo 2do. del Código Fiscal de la Federación del 30 -

de Diciembre de 1938, deffnta al impuesto de la siguiente mñnera: 

"Son Impuestos las prestaciones en dinero o en especie, que el E~ 

tado fija unilateralmente y con carácter obligatorio a todos aqu~ 

llos fndfviduos cuya situación coincida con la que la ley señala

como hecho generador del crédito fiscal". 

El mismo arttculo pero del Código Fiscal de la Federaci6n de 

30 de Diciembre de 1966 que entró en vigor el lo. de abril de 1967, 

expresa: "Son impuestos las prestaciones en dinero o en especie -

que fija la ley con carácter general y obligatorio, a cargo de 

personas ffsicas y morales, para cubrir los gastos públicos•. 

Nuestro Código Fiscal vigente, publicado en el Diario Oficial 

de Ja Federaci6n el 31 de Diciembre de 1981, en su articulo 2o.,

fracción !, expresa "Impuestos son las contribuciones e~tablecf-

das en ley que deben pagar las personas ffsicas y morales que se 

encuentren en la situación jurídica o de hecho previ~ta por la 

misma y que sean distintas de las senaladas en las fracciones ll, 

111 y IV de este artículo". 

Habiendo llega'do a la definición que de esta figura tributa

ria da nuestra legislación fiscal actual, proseguiré a realizar -

el ancil is is mencionado con anterioridad acerca de los elementos -

que en ella se tomaron en consideración, comparándolos con los de 

la legislaci6n anterior y con los de la doctrind. 
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En prirr.er t~rmino, se habla de que los impuestos son contri

buciones establecidas en ley, a diferencia de que anteriormente se 

hablaba de prestaciones que al modo de ver del Haestro Flores Zav.!_ 

la (l 4 ) quiere decir, que con esta palabra se pretende oponer el -

concepto de Impuesto como prestaci6n al concepto de derecho como -

contraprestacf6n y significar básicamente que a cambio de la can

tidad que el particular entrega al Estado por concepto de impuesto, 

no percibirá algo en concreto, es decir, contribuirá sin compensa

ci6n alguna, por eso Ja ley Je llama prestaci6n, pudiendo observar 

que este principio en la actualidad sigue teniendo aplicaci6n, - -

puesto que el particular al hacer su aportación econ6mica al Esta

do o contrlbucl6n como en Ja actualidad se le conoce, no percibe -

por este hecho cosa, servicio o beneficio alguno en forma inmedia

ta, siendo que los ingresos que percibe el Estado por este conce~ 

to se invertirán para solventar los gastos públicos pero no exis-

tiendo sobre el particular y el Estado una relaci6n directa e inm~ 

diata entre el pago del particular y la actividad del Estado, lo -

que trae como consecuencia de la resistencia del particular para ~ 

el pago de sus impuestos, ya que no percibe nada a cambio en forma 

inmediata. 

El motivo por e1 cual, el C6digo vigente cambi6 óc término -

"prestaciones" por "contribuciones" se debe a que el legislador tuvo 

1 a fntenc 160 de adecuarlo a nuestros 1 ineamientos constitucionales marcados 

14). Flores Zavala Ernesto, op. cit., pág. 37. 
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en cuanto que se establece en su articulo 31, fra~c16n IV Ja obll 

gact6n por parte de los mexlcanos de "contribuir para los gastos 

públicos, asf de la Federación como del Estado y Hunfcipio en que 

residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 

leyes." 

De la expresión "prestaciones en dinero o en especie", que -

se encuentra en la definición del Código Fiscal de la Federación 

de 1966, puede entenderse que significa que no pueden ser consid~ 

rados como impuestos los servicios personales obligatorios, como

por ejemplo el reldtivo a las armas como lo es el servicio mili--

tar, el de Jurados, los cargos Consejiles entre otros, y que nec~ 

sariamente para que la prestación puerla llamarse l~puasto debe de 

ser en dinero o en especie, nunca en servicios. 

En la Edad Hedía como lo vimos en el capitulo a~terior, la -

aportaciones sobre impuestos frecuentemente era en especie, por -

el hecho de que cada siervo o poseedor deberla de ectregar deter

minada cantidad de los productos naturales de la tierra o de los-

fabricados por tales personas, de estd manera puede observarse c2 

mo entregaban en calidad de impuesto productos como trigo, carde-

' ros, pollos, huevos, patatas, cerdos, tejidos cie caftamo, de lino, 

de manta, entre otros. 

Asimismo en la Hueva Espai\J, es decir, en nuest1·0 país en la 

éµncu colonidl y d1~bldo td:mbiéít a la ftll ta dr· !i•Jned~ se usó en 

gran proporción el pa90 de lo~ tributos en especie. 
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Aunque en la definición que nos proporciona el C6digo Fiscdl 

vigente no se especifica que los iMpuestos deben pagarse en dine

ro o en especie, exlstfa un ordenamiento legal que señalaba que -

los impuestos debfan de pagarse en especie, lo que daba como con

secuencia que siguiera operando el mismo principio de la legisla

c16n anterior, es decir, exlstfan impuestos que se pagaban en es

pecie y en dinero, co~c sucede en el caso del oro, en donde la 

Ley de Impuestos y Fomento a Ja Hinerla publicada en la Cuarta 

sección del Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de Oiciem 

bre de 1977, establecía en su artículo octavo que: 

"El impuesto sobre producción de oro se pagar& invariablemen 

te en especie. La Secretarla de Hacienda y Cr~dito PGbl leo, median 

te disposiciones de car&cter genero! determinara qu6 otros impue~ 

tos de producción se p~yar~n en especie". 

la Ley cit~da anteriormente fui derogada con la expedición -

de la "Ley que estable(e, reformd, adiciona y deroga diversas di! 

posiciones fiscales", publicada en el Diario Oficial de la Feder~ 

cfón el día 31 de diciembre de 1982, que establece en su articulo 

267 en relación con el pago en especie lo siyuientP: 

"Tratlndose de oro el der~cho so~re minerfd se pdgarJ lnva-

riablemente en la misma especie. La Scrretarfa de Haclend• y Cré

dito Pübl ico, mediante dlsposlcion~s d0 carlcter general determi

nar& por quª otros mincr·alcs se pagJ,-~ ~1 der~cl~u en esµ.~~ie''. 
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Comparando el articulo Bº de la Ley de Impuesto y Fomento a 

la Hfnerla ya antes transcrito, con el articulo 267" de la Ley -

publicada en 1982, puede observarse que en su fondo tienen el mi~ 

mo contenido, únicamente con la diferencia de que ya no se habla

de impuestos sfno de derechos. 

En relación a la situación jurtdlca o de hecho en la que de

ben de encontrarse las personas ftsicas o morales para el p4go -

del impuesto, es de hacerse notar que en las definiciones doctri

narias antes citadas se hace caso omiso a este aspecto, lo que -

nos conduce a pensar que Eslas son un tanto incompletas, puesto -

que omiten seílalar la necesidad de que el obligado incurra prevl~ 

mente en un hecho o coincida con un~ situación, para determinar -

su obl igac Ión en el IH90 del impuesto y en que, nec:.~s3r i~rnente ¡:i.i 

ra coincidir con ellij debe existir la voluntad del contribuyente. 

Lo mismo sucede en el caso de la definición ddda en el Códi

go Fiscal de la Federación de 30 de dicie~bre de 1966, sin embar

go, la definición establecida en nuestra legislación vigente, vucl 

ve a contemplar esta situación y con lo mismo dejindola en claro

como en 1 ~ del C6d\go de 1938. 

Finalmente otro aspecto caracter1st ice <:¡•11> podemos observar

en la definición actual y que merece comentdrio es el concernien

te a que nuestra 1c~ls1aciGn nus d& solanente un<l idea de lo que-

debernos entender por im¡)uc~t.1J, pue·.i no !'1os et.pl icd clarl~. con exdf_ 

titud y con cr'icacia su signific,;dn o su r.aturaleu, ésto en raz6n 
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a que nos dice "situación jurfdlca o de hecho prevista en la mis

ma y que sean distintas de las señaladas en las fracciones !!, 

111 y IV de este artículo", es decir, nuestra leglslaci6n fiscal

por medio de la exclusión pretende establecer los rasgos caracte

rfstlcos y distintivos de una figura jurídica de gran importancia 

como lo son los Impuestos, ya que se entiende que es Impuesto la

contribución que no sed aportación de seguridad social, contribu

ción de mejoras, o derechos, lo que considero una cuestión a co-

rregir y especificar por parte de nuestros legisladores, o en su

caso. que por medio ch: d~cho prPr:1"'\pto c;P ha)d referencia a un or

dendmiento legal o a alg~n otro articulo que subsane la deftcien-

e i a ni en e i o n d d d y d 1 m i :. 1.1 l· t \ e: r.1¡1 .... 1 u '.l :· :; r· e iJ n 12 '• f e; • q 1.1 •: r1 r• f! 1. i .:¡ t il -

imprecisión en c11anto a la .~r1lic~r¡6r; e interpretdci611 del artícu 

lo 6ºdel Código Fiscdl dr• 1d f~t~t·1·Jci~r: vigente que scfiala QlJe -

"las contri bu'- iones se Cdusuri cnn fvr111c se real i Zdn 1 as si tu.1c io · ~ 

nes juridicas o de hecho'' y íll Jrtículc) 5c del ~1ismo Código que -

establece que ''lds dispo~icio110s fiscales que establezcan cargas

ª los particulares y las q1J~ se~dla11 cxcepcion1!~ a las mismas, -

así como las que fijan las infraccion»s y sdncione,, son de apli

caci6n estricta•. 

A mayor abunddmiento, entre· ,,lgu~os de los f<Jllo; y 2.jeculo

rias existentes de la Supren1íl Corte rl~ Justicia de la Naci6n, en

re1aci6n a la interpretaci0n y apllc~ci~n d~ lo~ impuestos cst~n

los siguientes: 
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·•La interpretación de la Ley debe ser estricta y hay que 

aplicarla en sus tdrmlnos, s1n dJr a !stos mis a1cancP qoe e1 que 

naturalmente tienen y para que el cobro del impue;lo sea fundado, 

se requiere que haya una ley que así lo establezca y que la auto

ridad fiscal, al fijarlo, se ajuste a todos los preceptos de la -

ley"~ 15) 

"La aplicación de los impuestos y medidas para la recaudaci6n 

deben ser de aplicación estricta, o sea funddndose en situaciones 

perfectamente aclaradas por las leyes y cuando los casos que se -

presenten, encajen exactamente en lo previsto por la Ley Tributd

ri a~ 1 6 l 

Las ejecutorias establecen que "En materia de impuestos, l• 

interpretación de la Ley debe ser estricta, hay que aplicarla en 

sus t~rminos y sin ddr a éstos m¡s alcance que el que ndtut·almen-

te tienen y el cobro que se haga sin apegarse a esta> regla~ impo.!: 

ta una violación de los artículos 14 y 16 Constitucionitles"~\?) 

Los impuestos no pueden ser aplicados por analogía, como se-

ñalaba anteriormente el Código Fiscal de la Federación, pues esta 

regla entraftaba li prohibición de funddr una imposición por analo 

qía. 

15.) Fallo en la R~vi5ta de M.iteria Fiscal, tco·o 14. p.19.772. 

lG.) Cit.Poc.. M.1rtfnez Ló¡1P., l.uls. 11 D1:rr:ct1c) Fl:;-:~' M'•xicano".fdit. 
E e 11 ··, ,, • 4 a . f.! J . M ~ x. i e o t l rJ ;:::, , ~ • p .J <J • ~) G . 

17.) S;,m. Jud. de 1.1 ¡-.,d•!raci6n, tomo XX, p.ig. 9:,r,. 
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Y por Gltimo la Ejecutoria que se~ala que "En la aplicdción

dc los impuestos deben tomarse exclusivamente los términos de las 

leyes que los crean, sin que sea dable ampliarlos"\lB) 

Habiendo realizado el an511sls de algunas de las dcfinlcio--

nes que de los impuestos se han establecido, puede concluirse que 

la sustentada por nuestra legislación vigente es incompleta, adc-

mis de no confiable por los motivos antes expuestos. 

C.- Sujeto Activo y Sujeto P.isivo. 

A la luz de lo preceptuado por el al"lículo 31 fracción !V --

Constitucion.!1 1 pue(\e apreciJrsc la distinción de lor; sujetos que 

intervienen en toda relacicin jurídicd tributar·iJ, sicn,Jo par· un -

lado el sujeto activo y por el otro el s::jcLcJ pd~iv11. 

O en t ro de 1 d o r g J n i z a e i (. n d •:! n u C'. s t r u s i ~~ t ¡.~ m .~ de G o L i f: ,~ n o y -

to activo est;i repr.~::;en ta da por 1 (1 Feéer·Jción, lo·; Est;-J.:jo:;, el !)r~ 

p a r ta me n t o de 1 O i s t r l t. u F fl 1! e r a 1 y l o ~ ~u r1 i e i p i o s 1 e u, i l ,1 d l f t.: re n ~ 

cia de que este derecho no tiene c!n todos c1ios 1a 1'1lSF1Ll a¡:1¡1litud, 

v u t:';, :; V l G 1 o:. t r !~; ~·' ·· i 1n"' r· 1) <:-; t i •' n 1'· n n l e ;1 J ro te;; t d d j 11 !' i' ~ ' '. e t r l bu -

ta r i a , y a. q u t~ 1 os Mu n i 1.: i µ i o s ú n 1 e G m r.· n t <' pu t• el e n d ri :ri i n 1 s t r a r s 'J H ;:;_ -

e i en da , l ,1 e u u 1 s r fo r m a d '~ 1 <l ~ e o n t r i h 1.: e i n n •::.> s. q u t! ¡ t:· s s e ;i t: 1 "...' r: 

las le3i~l;.:it.JrJs de lris Est,1do5 según el artlc.iil'J 115, ftiJ.CC\6:1 -

otro>. 
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En otras palabras se puede decir que la Federación, las Enti 

dades Locales, incluso el Departamento del Distrito Federal, sal

vo algunas limitaciones establecidas en nuestra norma suprema pu~ 

den establecer los Impuestos que consideren necesarios para c~brir 

los presupuestos, en cambio, el Municipio no puede fijar por sf -

los impuestos Municipales, sino que éstos son fijados por las le

gislaturas de los Estados y el Municipio solamente tiene la facu! 

tad de recaudarlos, teniendo con ésto una soberanía tributaria 

subordinada a diferencia de las anteriores que cuentan con una so 

neranfa tributaria plena; y en relación con lo anterior la Supre

ma Corte de Justicia de la Nación ha establecido jurisprudencia -

en los términos siguientes: 

"Los impuestos Municipales decretados por los Ayuntamientos

Y no por las legislaturas, no tienen el carJcter de leyes y hacer 

las efectivas importa una violación constituciuna1•'. 19 l 

De acuerdo a lo antes expuesto, fuera de la Federación, los

Estados y los Municipios, ningan otro organismo o corporación pu~. 

de, en nuestro pafs, ser acreedor de créditos fiscales y debido a 

que en el presente trabajo de investigación me referiré a la fa--

cultad de la Federación para el estdblecimiento de los impuestos-

como se podr~ observar en los capitulas siguientes, es por lo que 

me limitaré a hablar acerca del Municipio hasta lo antes comentado, 

con el propósito de no desviarMe dPl principal 0bjetiv0 dP. este estudio. 

19 ) Cit.pos. Flores Z.1vald Enwsto, op.cit. ,p.íc¡.54, Apéndice al tomo LXXV! -
· del Seminario Judicial de l<l Fed·:ración, la. Pute, vol.?.';' pág. AOf. 
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Como antecedentes legales ínmediatos de lo que debe de enten 

dersc por el sujeto pasivo de un crédito fiscal encontramos que -

se le definía diciendo que "Sujeto o deudor de un crédito fiscal

es la persona física o moral que, de acuerdo con las leyes, está

obl igada de una manera directa al pago de una prestación determi

nada al Fisco Federal", lo anterior en base al artículo 20ºdel Cfl 

digo Fiscal de la Federación de 1938, y posteriormente se le conQ 

ce como "Sujeto pasivo de un crédito fiscal es la persona fisica

o moral, mexicana o extranjera que, de acuerdo con las leyes, es

tá obligada al pago de una prestación determinada al Fisco Fede-

ral", ésto de acuerdo con el articulo lJ"del Código Fiscal de 

1966, distinguiéndose ámbas, en que la segunda especifica que los 

extranjeros también están obligados al pago de Impuestos y supri

miendose la frase "de una manera directa" con el prop6slto de ev! 

ta r confusiones. 

En virtud, de que en Pl Código Fiscal vigente en ninguno de

sus preceptos se define con exactitud al sujeto pasivo, como en -

los anteriores, es oportuno recordar en este mo~enlo lo dispuesto 

por el artículo l ºdel Código Fiscal vigente, que dice: "las pers~ 

nas físicas y mora~es están obligadas a contribuir para los gas-

tos pGblicos conforme a ld• leyes fiscales respectivas", por lo -

que en consecuencia una persona está obligada al pago de una pre! 

tación al fisco cuando este mismo estj en la po5ibilidad de exi-

glrle el pago de la prestación debida, de lo que ro~cmoc 0.timdr

que es sujeto pasivo del impuesto, el individuo cuy• situación --
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coincide con lo que la ley señala como hecho generddor del crédi

to fiscal, es decir, el individuo que realiza el acto o el quP -

produce, el que es dueño de la cosa o materia que la ley toma en

consideración para establecer el impuesto, pero también asimismo

el individuo a quien la ley le impone la obligación de pago en -

sustituci6n o conjuntamente con aquel. 

Podemos encontrar en relación con el pago de la obligación -

fiscal, que no siempre la persona a quien la ley señala como suj~ 

to pasivo es la que efectivamente paga el tr!b~to, sino que en -

ocasiones es una persona diferente la que realiza el pago, a la -

que se le ha denominado como sujeto pagador dPl tributo, al cual, 

en el capítulo cuarto me referiré con amplitud. 

El Sujeto Pasivo en nuestra legislación mc•lcana unlcamente

pucden serlo, las personas ffsicas o morales, co~o ya lo ha~fa~os 

expresado anteriormente, pues solo el las están previstas como co'.'. 

tribuycntcs, tanto en el Código Fiscal, como por las leyes cs¡.~ci 

ficas que establecen cada uno de los tributos¡ cabe hacer el ca--

mentario relativo a que en el pasado Código tdmbién eran Cünsid¿

rados sujetos pasl:os las agrupaciones que cons~ltuian una unidad 

económica diversa de la de sus miembros, asimilJn<!olas para su •'.'. 

gulación a 1as pl'!;::;or1d~~ morales, situación qu~~ f-,r la actur1 11 .-!3j -

ha desaparecido. 

Ld Lny T1·ibutd1·ia en nucstt·o pJis, cst,thlFc~ 1d scp,1r·¿ci5n 

entri' titularid,1d º" ll deuda y responsabilirli<i ~.,¡ pagn, por lo-
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tanto, distingue entre deudor o responsable directo y deudor o 

responsable indirecto, sin embargo, no define a ninguno de los dos 

en forma especifica, solamente en relación con el segundo en el -

Código Fiscal vigente, en su artículo 26 hace una enumeración de

quienes tienen la responsabilidad indirecta, agrupándolos a todos 

bajo el rubro de responsables solidarios. 

En conclusión podemos decir que de conformidad con los pre-

ceptos citddos anteriormente, es decir, con los articulas lro. y-

26 del Código Fiscal, tenemos que en M6xfco, el sujeto pasivo de-

un crédito fiscal se cl~sifica en deudor directo y responsables~ 

lldarlo y que es criticable que no exista dentro de este mismo or 

denamlentu una definición d~ sujete pa,ivo en ca~a uno de sus dS-

pPctos, como también es cri tic,lble que se indique qul' tod~ rt'~Pº!'. 

sabilidad del pago es solidaria, pué's esto significa ignorar que

el origen de la responsabilidad no es siempre el mismo, situación 

que se pu«de apreciar de la lectura de lo~ CdSOS mencionados en el 

articulo 26 ya citado. 

La Federación puede convertirse en sujeto pasivo, en otrds -

palabras, tendrá la Federación la obligdción de P•'')'r co11tribucin . 
nes únicamente cuando las lcyc. asl lo sefidlen P•p•csomente en --

sus pr~c~ptos; respecto a los Estrld1J~ Extr.Jnjr:1·v:. f'n c.1sn; r!t: ri:-

ciprocidad, no estin obligados a paJdr lmpuPstos, nn qued•ndo com 

prendió<i':. en estd C..<i~nciVn lJ", 2ntir!ol.!~s o ,1·Ji·•tci,!.l :f~1-~en·"(ií·11t.••'J 

a d i ch os Es t a dos y p o r' ú 1 t i m o se e ~ t .J b ? •! e" 1 e 9 ,, 1 r:i ~ n t " ~u A L\S p "-!: 
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sonas que de conformidad con las leyes fiscales no estén obliga-

das a pagar contribuciones, solamente tendrin las otras obligacl~ 

nes que establezcan en forma expresa las propias leyes. 

O.- Clasificación y Características legales de los Impuestos. 

Con el propósito ~e tener una amplia visión y un ~cjor cono-

cimiento de esta figura tributaria, es menester, tomar en consid~ 

ración las diversas cl•sificaciones doctrinarias m~s Importantes-

que se han elaborado y que constantemente se citan en la práctica, 

además de que por otro lado, nos va a permitir saber y distinguir 

cual serla el grdva::ien dpr"opidd0 p..Ird !u acti·vidad 4u·.~ st: desetJ 

gravar y si es el a~ec.~do para la economía del Est~d0 o Rcgi6n -

en el que se ter.ga el oropósito de establecerla. 

Oc estd mancrd. ur.d d(.' lJc; cla~iflcacioncs mds ii:i;J.•·tantes ~ 

es la que los divide en Impuestos Directos e lmpu•»tos indl rrc.tos. 

- • (20) t 1 ., ..• Para Raul Rodr1yuel Lobato, es a c dSl 1cac1on es rn.í > de 

carácter económico que jurídico y que presenta ad~más el g ra v~ 

problema de impresición lo que con toda facilidad conduce a la 

confusiónJ establece ademds, que es una de las mtÍS m,1nejadas en -

el campo de la Hacienda Pública, que a ella se hace frecuentf: re-

fcrcncid a1 hablar d'~ i.Jlpurstos y quP. no exi5t~ un critPric,. !.in~--

20.) Roddguel Lobato Raúl. or. cit., pd~.67. 
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forme para distinguir a los Directos de los Indirectos de lo que-

deriva su imprecisión y por Gltlmo comenta tres criterios por me-

dio de los cuales se les distingue. 

En relación al último punto del párrafo anterior, expresa CQ 

mo primer criterio de distinción entre los impuestos directos e -

indirectos, el refer~nte al de la Incidencia, que señala que son-

impuestos directos aquellos que no pueden ser trJsladados, de mo-

do que incidP.n en el patrimonio del sujeto pdsivo d" la obligación, 

puesto que no lo puede recuperar de otrds personas y los in di rec-

tos, son los que si pueden ser trasladados de modo que no Inciden 

en el patrimonio del sujeto pasivo, sino en el de otras personas, 

de quienes lo recupera el ~ujcto P••ivo; y quP la critica qu~ ha-

recafdo d este cri tério por parte de Dino Jar4ch en s,· obra ti tu

lada "Curso Superior de Derecho Tribut,1rio! 21 ) cansistt' princip3\-

mente en que todos los impuestos en determinadas condiciones son-

suceptibles de ':.ras lación, sobre todo ar¡11cl los que recaen sobre -

fenómenos del mercado y que por lo tanto, ti~nen efecto sobre los 

precios, de manera que serin ralones económicas las que determin! 

rán si el iropuesto se traslada o no se traslada, pero no puede sa 

berSe Con antPrior'idad. 

En segundo lugar menciond el crit1;1·io A.dmi11i•,tra'ivo o d~l -

Padrón, el cual sefiala que son impuestos directos, ar¡uellos que -

21.) Dino Jarach, •curso Superior de 0Prech'J Tribut.ir·i<>", Edit. Lict'Q Profosio 
nal Cima, Buenos Aire\, 1969. 
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gravan pertodlcamente situaciones quP presentan una cierta perma

nenc1a y estabilidad, por lo que pueden hacerse padrones o listas 

de contribuyentes y son Impuestos Indirectos, aquellos que gravan 

hechos aislados o accidentales y como se refieren a situaciones -

no permanentes, es decir, transitorias, no es posible hacer una • 

lista o padrón de contribuyentes. 

Por último señala el tercer criterio, el cual es el de la m_!l_ 

nifestaclón de la capacidad contributiva, en el que se establece

que son Impuestos directos los que recaen sobre manifestaciones -

directas de la capacidad contributiva en las que la riqueza se -

evidencia por sus elementos ciertos, que $On la renta, aspectos -

dlnimicos de la riquez~. o el patrimonio, aspPcto cstitico de la

riquela y son los impuestos indirectos los que recaen sobre mani

festaciones indirectas de la capdcldad contributiva, ya que no 

gravan la riqueza en sí misma, ya sea en su aspecto dinámico o e~ 

titico, sino una riqucla presunta a que se llega por otras mani-

festaciones como los consumos o transferencias. 

Este último criterio a juicio de Rodríguez Lobato, si permi

te distinguir a los, impuestos di rectos de los indirectos, pero S!:_ 

ftala que no esti exento de criticd, ya quP presenta inconvenfen-

tes en su aplicación porque hay casos en los que ni la riqueza en 

sí misma, ya sea en su aspecto dinimico o estitico, ni la riquela 

prest.1nta d que S'~ l lcq,1 pn1· otrilS mani festacil)nes como los c1Jnc;·1-

mos o transf~rencias, evidencian la real capacid~d contributivd -
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del sujeto pasivo. 

A diferencia de estos tres criterios. para el Maestro Flores 

Zavala~22lúnlcamente existen dos criterios principales para dls-

tingulr a los directos de los indirectos, por un lado se encuen-

tra un criterio basado en la repercusión y por otro lado, un cri

terio denominado por él como Administrativo. 

En relación con el primero, establece que impuesto directo 

es aquel en el que el legislador se propone como fin alcanzar in

mediatamente al verdadero contribuyente, suprime todo intermedia

rio entre el Pagador y el fisco, de manera que las calidades de -

sujeto pasivo y pagador del impuesto se con funden y por el impue~ 

to indirecto el legislador no grava al vcrdadPro contrih11yenle, -

sino que lo grava por repercusión; que las calidades de sujeto 

del impuesto y pagador son distintas y que el legislddor grava al 

sujeto a sabiendas de que éste trasladar• el impuesto al pagador. 

Clasifica asimismo, dentro de los impuestos dir~ctos al im--

puesto sobre la renta, el impuesto sobre la propiedad raíz cuando 

el propietario habita su casa, el impuesto sohrc herencias y leg~

dos, el Impuesto sÓbre donaciones y entre los indl rectos, los de-

Importación y exportación, los que gravan la producclfin de clcr-

tos artículos, etcétera. 

En cuanto al segundo criter-iu, es rl"cir, el l\Jminislrat.ivo,-

22.) Flores Zavala Ernest.o. op. cit., p.;~. 263. 
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expresa que los impuestos directos son los que recaen sobre las -

personas, la posesf6n, o el disfrute de la riqueza, gravan situa

ciones normales y permanentes, son más o menos estables y pueden

percibirse según listas nominativas de causantes y que los impue~ 

tos indirectos al contrario, son percibidos con ocasión de un he

cho, de un acto, de un cambio aislado, accidental, no pueden for

marse listas nominativas de contribuyentes y que de acuerdo con -

este criterio, son impuestos indirectos por ejemplo los que gra-

van las herencias y legados, la compraventa, entre otros; e impue~ 

tos directos el de la renta. 

Ademis explica que la existencia de estos dos criterios y la 

natura 1 d i f i cu l ta d de c 1 as i f i car l os i m pues tos en un o u o t ro gr u -

po, dan lugar a confusiones y a que gravimenes de ciertos países

º autores consideran directl», otros los clasifican corno indirec

tos; como ejemplo de lo anterior dice que el impuesto sobre heren 

cias y legados, desde el primer punto de vista es directo y desde 

el punto de vista del criterio administrativo es indirecto, sin -

embargo, en la mayor parte de los casos los impuestos son direc-

tos o indirectos de acuerdo con los dos criterios. 

Existe una controversia desde tiempo atris sobre las venta-

jas e inconvenientes que presentan estJs dos categoría~ (j~ c·std -

clasificación; de esta manera las ventajas que se cncu•ntran den

tro de 1 os impuestos di rPctoo; son 1 t\S df" que: u~,nr¡ul'dn al ! ; tdd0 -

una rentd cierta, conocid• con anticipación y con la que puede --
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contar con fijeza, esto se debe a 4uc si el leyi,;dJu1 Sdbe quie

nes son las personas que pagan el impuesto y su capacidad, conoce 

también más o menos con exactitud el rendimiento del impuesto; hE_ 

cen posible la realización de la justicia fiscal, porque se cono

ce al contribuyente y con esto es posible establecer exenciones -

para ciertos mfnimos necesarios o bien deducciones por diversos -

gastos; y porque tienen en tiempos de crisis cierta fijeza o cua!!_ 

do menos mayor fijeza que los indirectos; en ca~blo, estos impue! 

tos presentan inconvenientes por el hecho de que son muy sensibles 

a los c6ntribuyentcs, ya que el sujeto del impurs!o p"ede perci-

bir perfectamente dónde, cu5ndu, c6mo y cuJnto tl~nP que pagar, -

ademls de que por aquel pago no recibirá contraprestaci6n alguna; 

son poco productivos porque como los sujetos del impuesto se dan

perfectamente cuenta de la cuantía de su obligación tributaria, -

una cuota muy elevada provoca reacciones de inconformidad y pro-

testa contra el Estado ¡, adem~s una tendencia asentuada a evadir 

el impuesto. por olrd pdrte lds formas más gcncrrJ1cs para detel"m2._ 

narlos son: Por declaración del causante, por determinación admi-

nistrativa y por signos externos, no permiten un control exacto -

de la base; si exlftieran solos serian muy pesados, porque si la

justicia exige una exención de los mínimos de existencia, las CUQ 

tas de los que tendrían qu~ pagar el impuesto serían demasiado 

fuertes, con aumento de las tendencias de evaci6n; son poco elás

ticos, algunos dr. ellos cor.1t'r el imp11~(".to sobre la RPnta, ª'JrT'~ntan 

con la necesidad pública; otro de los inconvenientes de los impue~ 
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tos directos es que el causante como siente más el impuesto, es -

más estricto para juzgar de 105 gastos del Estado, es decir, lle

va un mayor cor.trol de ellos; se prestan más a la arbitrariedad -

por parte de los agentes fiscales, porque la apreciación de las -

circunstancias personales del sujeto, requiere cierto margen de -

poder dlscreci~nal que se presta a una actitud arbitr,Hia de los

agentes flscal~s y por ültlmo, otro de los inconvenientes que pr~ 

sentan estos inpuestos es que dejan sin gravar a un gran sector -

social, que es aquel que percibe Ingresos Inferiores al mlnlmo de 

existencia, asf como a los extranjeros de paso y otros. 

Por otro lado, los impue5tos Indirectos presentan las slguie!l_ 

tes ventajas: Son poco perceptibles p•ra los qup en realidad los

pogan, porque se disimulan bajo el precio de las cosas y se pag•n 

c11 porcion~s ~~f ~equcRas; son mis productivos que los impu~stos

d1rectos, porq,e pasado el momento· de su establecimiento el impue~ 

to se confunde con el precio; perrniten grava1· a tod0 .·1 sector de 

la pobLición q;e escapa de lo~ imptJPstos di rectos, como los que -

tienen rentas inferiores al mínimo de existencia, los extranjeros 

de paso, entre otros; están dotados de una gran elasticidad, es -

dn.cir, tienen""ª g'ran tendencia natural a ser cada vez más prod~ 

tivos al desar .. ollars0 l-=' 11?con0~ía rl~l pi\;c;, ror(\ue con ella a1irnen 

tdn las trdns.dct.:iones, los g11stos 1 etcétcr~. y por lo mismo, los~ 

rendimi~ntos de los impuestos qu~ los gravan; es posible increree~ 

ta r su rendi:ni f:' ·.o con un.i e levJC i 0n de cuol<l~, sin quL' c.::; to p~ e

voque protestas como en el caso de los impuestos directos, preci-
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samente porque se confunden con el precio de los art~culos grava

dos, pero en este aumento solo debe de hacerse en casos muy nece

sarios y con la debida d1scrccl6n; otra ventaja que se presenta -

en estos Impuestos es que son populares o al menos, menos impopu

lares que los directos, si una cuota es baja y sólo se e~igen de

pocas personas o en ciertas zonas, entonces pueden serlo, pero si 

su control exige medidas molestas, entonces no lo serán; se dice

que los impuestos indirectos son voluntarios, en el sentido de que 

basta con no adquirir la cosa gravada para con esto no pagar el -

Impuesto¡ se dice taobién que tienen la ventaja de que el causan

te paga el impuesto en el momento en que es más cómodo para él, -

porque lo hace al adquirir las mercancfas sin que el fisco se lo

exija, aunque cuando se trdt• de artfculos necesarios, la necesi

dad obliga a comprarlos y por consiguiente a P"~ar el impuesto, -

aan cuando no sed el momento mis conveniente pdra hacerlo desde 

el punto de vista económico; cuando el impuesto recae sobre el in_?. 

trumento de producción, se provoca un mejoramiento en el proceso

t~cnico, con el objeto de mejorar los aparatos y su rendimiento y 

poder así obtener el importe del Impuesto de un incremento en 1a

producci6n, sin necesidad de aumentar los precios de los produc-

tos. 

Los inconvenientes o desventajas de los imµue>tos analizados 

anteriormente estSn entre otros, el hecho de que no son justos, -

yd que pesan sobr~ aquel que 1n:ís consume, así por ejemplo aquel -

r¡ue tiene mayor fJn1il ia por consiguiente su cons·Jrr,'.) de artict1lo;-
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de primera necesidas es mayor y por lo mis1110, será mayor el impue2 

to que deba pagar; no tienen la misma fijela que los directos, en 

tiempos de crisis financieras, econ6micas o pollticas, crean un -

déficit, porque cada quien restringe sus consumos, aGn cuando es

ta restricción serl mejor cuando las cuotas no son muy clevadas;

los ·gastos de percepción son muy elevados, porque es necesario un 

gran personal para que se eviten fraudes, especialmente cuando la 

cuota es alta, porque aGn cuando el sujeto s61o paga el impuesto

momentJneamcntc, mientras le repercute, scri una gran tentación -

para él defr.:iudar al fisco, para incrementar su utilidad con el -

importe del Impuesta, o para estar en situación ventajosa frente-

a sus competidores, al no pagarlo y poder ofrecer un precio m5s -

bajo; producen molestias que entorpecen la industria por la nece

sidad de controlarlos, yd que el fisco interviene en el procedí-

miento industrial, fijando m@todo~ de elaboración o revisando las 

instalaciones, o en otras formas diversas; provocan una redistri-

bución artificial del comercio o de la industria, los impuesto:. -

aduanales por ejemplo, obligan a que el trlinsito de las mercancías 

se haga sólo por los lugares autorizados; como los impuestos re-

quieren gran person~l, éste se sustrae a la industrial, los im--

puestos directos requieren personal mSs técnico, en tanto que los 

indirectos lo requieren m5s numeroso; y como Gltima desventaja -

presentada en estos impuestos es la consistente en que provocan -

una dcsmoraliz,ci6n cuonrlo las cuotas son dem1siJdG altas, porque 

como una a 1 za excesiva de precio puede dar 1 ugar a una disminución 
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en la demanda, se Incita a la falsificación de las mercancfas pa

ra compensar el impuesto, o bien al fraude con el objeto de poder 

conservar el precio anterior, 

De esta manera, concluye diciendo el autor citado anterior--

mente que ningGn sistema tributarlo puede basarse exclusivamente

en una categorla de impuestos, si no que, por el contrario, debe

rln establecerse combinados los dos tipos y que existe una tende~ 

cia a abandonar esta clasificación dn los impuestos por su carJc

ter empirico, poca precisión e ine,._.ictitud, pero que todavía se -

conserva en muchos pAlses y ~e hace referencia frecuente a ella -

en la teor\a. 

No obstante lo anterior, se considera tarabl&n por otra parte 

que esta cla;ific.Jci6n no tiene "consagración legal en nuestro O~ 

recho, ni aGn por vla de slmµle referencia, pues cu1ndo se prcle~ 

di ó i 11 t ro d u e i r, al p 1· o y e e t.,,. ·;P. l " e o r: , '· i tu e i ó n Fe¿ era 1 d l' l e~ 7 el 

precepto relativo se el imlnó",1 2 ~ dándose como consecuencia que

esta claslficac16n no tuviera apoyo leyJl y que en otros paises -

como Argentina en el que ;u Constit1Jción Política ha utillLado e.?_ 

ta Clasificacl6n COp el propÓ•itO dP hacer Und dlViSiÓll de pode-

res fiscales entre la Federación y los Estados, le ha provoc1do -

multiples problemas en su apl iCdtión prcLisa~ente por uno de los 

si 6n. 

n.) De la r,;,,la S~t.,Jil 1 .. op. cit., p.Í'J. 3/1. 
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Ooctrlndr!amentc se ha clasificado tambi6n a los Impuestos -

en Reales y Personales, entendl6ndose por los primeros aquellos 

que en esencia hacen abstracci6n de las personas como sujetos pa

sivos y gravan o recaen sobre las cosas, bienes y actos, como 

ejemplo de estos impuestos está el de la propiedad raíz, entre 

otros, y por los ~egundos se ha dicho que "se tiene en cuenta fun 

damentalmente a la persona como sujeto pasivo del impuesto, de -

tal suerte que será impuesto personal o subjetivo cuando se enea-

mina principalmente a las cualidades de las personas, gravando -

principalmente la actividad humana; se dirige al pagador del im--
( 2 4) . 

puesto o contribuyente", como eJcmplo claro de este Impuesto t~ 

nemos al Impuesto sobre la R~nta al gravar el ingreso de las per-

son as físicas. 

Ahora bien, en relación a las característlcds legales de los 

impuestos es muy importante tener presente que la Historia, la --

Economía y la Literaturd de todos los países y de todos los tiem-

pos, contienen infinidad de temas relativos a los impuestos, como 

lo hemos podido observar en el desJrrollo de este trabajo, por --

ejemplo en cuanto a sus antecedentes mucho se ha escrito en dlver 

sidad óe obras; asi~lsmo también existen tratadistas que se han • 

ocupado de elaborar principios teóricos sobre los cual~s debe fun 

damentarse toda ley impositiva, siendo los mis conocidos los for

mulados por Adam Smíth y Adolfo Wagner, que aún cuando datan de · 

24.) S.inchez León Gregario, op. cit., pág. 279. 
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hace dos siglos, generalmente son respetados y observados, es de-

cir, tomados en consideraci6n por el legislador contemporineo al-

elaborar una ley tributaria, pues por su contenido e importancia, 

son la base principal para el desenvolvimiento de todo sistema r! 

ferente a finanzas y que de no tomarse en cuenta podría ponerse -

en vigor un ordenamiento inequltativo o en todo caso arbitrario. 

Adcmis estimo por consiguiente, que estos principios teóricos son 

la primera base sobre la cual estin fundamentados los impuestos. 

Estos principios teóricos son los de "Justicia, Certidumbre, 

Comodidad y de Economfa·~ 25 1 

De la uni6n de estos principios teóricos rnis los principios-

que sobre la materia reCli·J" nuestrd Constítuciún Política, tene--

mas que todo impuesto debe reunir las corocteristlcas siguientes: 

Primera.- Debe estar establecido en una ley. Esta caracterfs-

tica se encuentrd consiqnad<1 en el artículo 31, fracción IV de nu~ 

tra Constitución Federal, que establecP la obligación de los mext-

canos de contribuir al gasto público, de mane1·a proporcional y - -

equitativa que dispongan las leyes, a esta característica también-

se le conoce como Pr'incipio de legalidad y se reafirma con las dls 

posiciones contenidas en los ~rtículos 7lr fracción VII y 74, fraf 

ci6n IV de la pr0pia Constitución, que disponen que e1 Cony1·eso d~ 

la Unión y la Cimara de Diputados tienen facultad para imponer las 

25.) Adam Smith, "La riq:P~La de las Nacion»',", Edit.Fondo d~ Cultura Económi
ctt, páq. 72f.. 
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contribuciones necesarias para cubrir el presupueslo y discutirlo 

y aprobarlo anualmente, durante su periodo ordinario de sesione~, 

de lo que se concluye, que los impuestos deben estar establecidos 

en una ley expedida por el Poder Legislativo, salvo los casos del 

Decreto-Ley y del Decreto-Delegado. 

Segunda.- El pago del impuesto debe ser obligatorio. Caract,!'. 

rística que se encuentra consignada en el articulo 31, fracción -

IV de nuestra Constitución, que señala la obligación de todos los 

mexicanos de contribuir a los gastos püblicos. Por el momento es

tado lo que mencionaré respecto de esta característicd, puesto -

que mis adelante en el Capítulo Cuarto, cuyo apartado lo dcnomtn~ 

como "La obligatoriedad para el pogo de los Impuestos", realizaré 

un anllisis preciso y minucioso de la obligación fiscal, con el -

propósito de comprobar si realmente el precepto citado, es el fu!.'_ 

damento legal para el pago de los Impuestos y el Derecho del Esta 

do para el cobro de los mismos. 

Tercera.- Debe ser proporcional y equitativo. 

Esta característica también se encuentra consagrada en el ar

tículo 31, fracción, IV de nuestra ley fundamental. Podemos obser-

var que esta característica postula de alguna manera los princt pios 

te6ricos en los que se fundamrnt• torla ley impositiva, como ya lo

vimos anteriormente, formulados por Adam Sml th y Adolfo Wagner,con 

lo que debemos entender de acurrdu a la opini6n de R•01 Rodrig~el

Lobato que esta característic• se refiere "a que los impuestos de-
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ben ser establecidos en función de la capacidad contributiva de -

las personas a quienes va dirigido" ~ 26 ) 

Cuarta.- Y como altima caracterlstica estl la de que el lm--

puesto se establezca en favor de la Administración activa o cen--

tralizada del Estado. Esta característica se obtiene del texto de 

los artículos 31, fracción IV: 73 fracción Vil y 74, fracción IV

de nuestra Constitución Política Federal. 

E.- Limitaciones del Estado para establecer los Impuestos. 

El ámbito de validez de las normas del Derecho y en especial 

de la rama a la cual nos estamos refiriendo, encontramos que cue~ 

ta con ciertas limitaciones al igual que todas las demás, ante es 

ta situación el limite espacial de la ley Fiscal se rcfiure al te 

rritorio en el cual la ley se aplica y produce sus efectos, o sea 

a su zona o área de vigencia. 

En nuestro pals, de acuerdo a su orgdnización política como -

Repablica Federal, que tiene como base de su división política al-. 
Municipio, podemos observar que existen leyes federales, leyes lo-

cales, donde se incluyen las del Distrito federal y leyes Municip~ 

les, teniendo cada una de ellas vigencia dentro del territorio que 

legalmente corresponde a la Entidad Política re>pr:ctiva, salvo el 

26.) Hodrlguez Lobato Raúl. op. cit., pág. 78. 
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caso de las Federale~. pues por disposición del artículo Bºdel e& 
digo Fiscal de la federación para los efectos fiscales se entend~ 

rá por Héxico, pafs y territorio nacional lo que conforme a la -

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos integra el

territorio nacional y la zona económica exclusiva situada fuera -

del mar territori~l, zona que comprende una faja de 200 millas P! 

ralelas a las costas del pafs; por lo tanto, la zona de la ley 

fiscal fed!ral está constitufda por el territorio nacional más la 

zona econónica exclusiva fuera del mar territorial. 

Otra limitación con que cueota nuestra legislación fiscal es 

la que se refiere al aspecto temporal de la que Raúl Rodríguez L~ 

bato nos dice que consiste "en el perfodo previsto para que la 

ley esté en vigor, así como al momento previsto para que la ley -

esté en vigor, asf como al momento previsto para que la ley entre 

en vigor. El primer aspecto esta senalado por la Constitución, -

por lo que lo llamamos vigencia constitucional, y el segundo está 

s~nalado por la ley secundaria u ordinaria, por lo que lo llama--

mos vigencia ordinaria". Concluyendo el autor citado dice que la 

vigencia constitucional se refiere al periodo previsto por la Con! 

titución para que la ley fiscal esté en vigor y la vigencia ordi

naria se refiere al mo~ento prc~i5to para que entr~n en vfgor las 

diversas leyes tributarias, es decir, para este autor el lfm1te -

temporal de la ley fiscal está dado por nuestra propia Constitu-

cl6n y por sus ordenamientos secundarios. 
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En términos de nues~ra Constitución Polfticd, la vigencid de 

la Ley de Ingresos y Egresos de la federación impositiva es anual, 

ya que de acuerdo con los artículos 73, fracción VII y 74, frac-

cl6n IV, el Congreso de la Unión anualmente en su periodo ordina

rio de sesiones, debe examinar, discutir y aprobar el Presupuesto 

de Egresos de la federación, imponiendo las contribuciones neces~ 

rias para cubrirlo, por lo tanto, Ja conclusión lógica y necesa-

ria es que la vigencia constitucional de dicha ley es anual, pues 

la imposición de las contribuciones es unfcamentP en Ja medida n~ 

cesarla para cubrir el presupuesto de egresos en un año, y satis

fecho ese presupuesto, carece de fundamento y justificación cons

titucional la imposición de tributos, al menos hasta en tanto no

se discuta y apruebe otro presupuesto de egresos para un nuevo -

ano, siendo la ley de Ingresos un ordendmiento en el que enumera~ 

las contribuciones que se desea mantener en vigor durante el eJer 

cicia fisal siguiente, ahorrlndose en esa forma el trabajo que 

significa discutir y aprobar las leyes que deberán expedirse cada 

a~o. es dcci~ la Ley de Ingresos constituye un catJlogo en el que 

se anotan los tributos que se decretdn para el año fiscal slguie~ 

te y con su sola mención en este catllogo, se entiende prorrogada 

la vigencia de la ley ordinaria que rige el tributo. 

Respecto a la vlgcncld ordinaria de la ley fiscal, el artfc~ 

lo 7° del C6dfgo Fiscal de la Federación establece que las leyes

f1scales, sus reglamentos y las disposiciones administrativas de

carácter general entrarJn en vigor en toda la RepGbl ica el dla s! 
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guiente al de su publ icaci6n en el Diario Oficial de la federación, 

salvo que en ellos se establezca una fecha po~terior, not&ndose -

con ~sto, que el sistema elegido por nuestro pafs, es decir, por

nuestro legislador federal para determinar el momento en que se -

inicia la vigencia de la Ley Fiscal es el sistema simultáneo, o -

sea que la ley entra en vigor al mismo tiempo en todo el pafs. 

Ahora bien, tomando en consideración lo dispuesto por diver

sos ar t 1 cu los e o ns t i tu c 1ona1 es , puede en tenderse q u t> ex i s te un c i ''.':' 

to l Imite del poder tributario del Estado para estahle~~r los im-

puestos, de esta manera tenemos que este 1 imite está constl tuído-

por principios recogidos por la propia Constit~ción General de la 

Rcµúb1 ic~, entre 1os cuales se 0.ncuentrl]n los SÍ'Juicnte~: 

De lt:gdlidad, proporciondliddd y equidad de conf;rmidad con

el artículo 31, fracción IV; de gen<'rdl idad; de igu<!laad; destin~ 

e i 6 n de 1 os t r i bu tos a s ,1 t i s f.i e e r 1 os q a s tos p ú b l i e os ; de i r retro 

actividad de la ley; de g•.rantíJ de audiencia; de defi:ch.-i d~ p1~tj_ 

ci6n; de no confiscación de bi~nc$; pt:.-o ante todo y principalm::~~ 

te podemos decir para concluir el presente tema que el poder tri-

butario del Estado para establcc~r los impuc~tos se encuentra 11-, 
mitado por una parte, por las rH:ccsidades financieras derivadas -

de las atribuciones ouP <;t'> l(' h-Jr1 Lvr1íf~r1c10, P.s decir. no P'..Jedc -

el Estado establ~cer u~ lmpu~~to arblr•rlJmcnt~ mientras no esti-

otra parte, por la capacidad económica de los afectados con el iE 
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pu~sto, o sea, no puede establecerse un impuesto que esté por en

cima de las posibilidades económicas de los contribuyentes. 



CAPITULO lt! 

LA COACC!ON COMO MEOJO PARA LOGRAR EL PAGO OE LOS 

IMPUESTOS. 

A.- Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

El principal medio a través del cual, el Estddo se vale para 

ejercer su facultad económico-coactiva, es decir, para desarrollar 

su facultad de exigir al contribuyente el cumplimiento forzado de 

sus obligaciones fiscales exigibles sin necesidad de que interve~ 

ga el Poder Judicial u otra autoridad jurisdiccional para hacer -

valedero su derecho, es precisamente el Procedimien:o Administra

tivo de Ejecución. 

Empezaré el desarrollo de este punto del presente capitu1o,

menclonando que como ya sabemos exist~ diferencia en cuanto a los 

conceptos de proceso y procedimiento, la que considero Importante 

precisar co~o primer paso pdra facilitdr el cntenrlimiento d~l pr~ 

c~drmiento fisc~1. 
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Asl tenemos que Procedimiento es "El conjunto de actos jurf-

dicos que se ordenan a una finalidud determinada, y puede o no -

ser jurlsdlccional"F 7l y por Proceso que "es la resolución juris

diccional de un litlglo"F 8lnotandose que sí bien es cierto, todo 

proceso Implica un procedimiento, tamblfin lo es que no todo prDC! 

dimlento Implica un proceso, ya que siempre que exista proceso ha 

brá en consecuencia un litigio. 

Todo procedimiento, incluyendo el fiscal se integra por ac--

tos de trámite y por actos definitivos o resoluciones definitivas, 

con la diferencia entre ámbos de que el primero es un acto de lm-

pulso en el procedimiento y el segundo es el quP pone fin al pro-

e e d i m i en to y ,. (" s u e ·¡ ve e 1 a s un l u e n e 1J es t i ó n ~ a s i m i '~ m o rl P. b:: d ú e o f!'i 

tar todo procedimiento de tret"., mome11tos: Di: e;.posi1:fón, dp prue--

bas y el dccisvrio. 

El Procedimiento Fiscal se compone de dos fas~s a las que se 

les denomina oficiosa y contenciosa. 

Para Luis Kartíncz.López~? 9 } la fase oficiosa del procedimien-

to fiscal es "el conjunto de diligencias que practica la autoridad -

encargada de aplicar las leyes fiscales y que le sír•cn de antec~ 

dentes para la re•úlucidn que dicte, en el sentido de que existe-

27.) RodriguP.> Lobat•) R~úl. op. cit. pág. 195. 
2 8. } l b i dem . 

29.) Mdrli'n<:z Lópe: l•ji<; "Derecho FiscJl Mf>1.ii::anoº 1 [d1cci0ne~ ~ont. y Adinvas. 
4a. ed. 19fl2, p.\]. ?0'3. 
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un crédito fiscal a cargo de un particuldr, así como •fo los ac--

tos que ejecuta para hacer efectiva su determinación". 

Por lo tanto, podemos entender que la fase oficiosa del pro

cedimiento es la serie de actos jurídicos que realiza. el fisco -

por su propia Iniciativa, en los que determina su voluntad al de

Cidi r sobre la aplicación de la legislación fiscal a un caso en -

particular, así como los actos jurídicos que realizd el contribu-

yente para cumplir con sus obligaciones fiscales. 

Por su contenido o finalidad, el proc<'dimir,nto fiscal ofici~ 

so puede ser de simple tramitación cuando termina en la decisión-

administrativa sobre la existencia o inexislencio de una obliga--

clón fiscal sustantiva o formal, o cuando se trata del cumplimic~ 

to del contribuyente con sus obligacionEs fiscales; de ejecución, 

cuando desemboca en el cumplimiento forzoso del sujeto pasivo con 

su obligación; y de sanción, cudndo termina en el castigo de los-

ilícitos fiscales. 

Se entiende por fase Contenciosa del Procedimiento fiscal"la 

serie de actos jurídicos conforme a los cuales se impugna una re-

solución del fisco cuan.ro hay oposición legítima e11Lre ~1 int~ré; 

pú~11co y el privado y que finaliza con la resolución de la con-

troversiaJ~o)pudiéndose observar que abarca el recurso administr! 

tivo, el juicio de nulidad y el juicio de Amparo y tiene como fi-

30 .) l<odrí~u<:'z lobJto Raúl. op. ci L., p<Í•J. 198. 
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nalidad inmediata el control de la legalidad de los actos del Es

tado en la rama fiscal. 

Se caracteriza esta fase del procedimiento para Raúl Rodri-

guez Lobato principalmente por estar regida por el principio dis

positivo que consiste fundamentalmente en que corresponde al afe~ 

tado iniciar e impulsar el procedimiento, estando impedida la au

toridad para actuar de oficio, con la excepción de algunos casos

senalados en.la ley. 

En materia fi:;c,11, el [stado pare hacer cumplir sus r<:solu-

ciones no se hace necesaria la intervención de Organismos del Po

der Judicial, esto en contraposici6n con el Derecho Privado, ya -

que éste ante el incumpl in1iento voluntario de una obl i~ación, do

mina el principio de que el •creedor sólo puede obtener el cumpl! 

miento forzado con la intervención del Estado, ya quP por medio -

de éste, el deudor moroso ser,, comp•"lido a cumplir con su •Jbliga

c16n aún en contra de su voluntad, aspecto que hd quedado :ontem

plado Constltucio11dlmen._tc cuma únJ garJnlÍd individual, seralada

concretamente en el artículo 17, lo que en el ámbito de1 Derecho

Público y por consecuencia en el Derecho riscal, se da doctrlna-

rfamente una solución contraria a este problema de incumplimiento 

v o 1 ~ n t :l r i o de~ p J r t i e ~i 1 ti ,- e o'• i1 u'• u b 1 i 1; d <. 1 en es , a l ad ;:i i t 1 r q u 0 l d 

Administración rúlJlicd, e« drcir, el Gr>hicrn0 proceda en forma di 

rPCtd, sin Id intervencicín de lo'i Orq.~~1i·~1:1r1s Ju,·io;rlicciona_lPS p.1-

ra la ejecución de sus pru¡1iJs re~oluci0nP~, lo qtie consid~ro una 
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facultdd del Estado muy necesarid, principalmente porque se tra

ta de la obtención de sus ingresos con los cuales podrá estar en-

posibilidad de llevar a cabo las funciones que tiene encomendadas. 

En relación a lo anterior Gabino Fraga,'3 1len su obra titula

da Derecho Administrativo opina que "esta posibilidad de acción -

directa constituye lo que en la doctrina se conoce con el nombre-

de carlcter ejecutorio de las resoluciones administrativas" y a-

demás que "Esta solución estS fundada en la necesidad de que las-

atribuciones del Estado que la legislación positiva ordena se re~ 

!icen en forma administrativa no estln sujetas a trabas y dilacio 

nes que signlficarfan la intervención de los Tribunales y el pro-

cedimiento judicial". 

En las líneas siguientes mencionaré brevem•:>nte y en forr.?a CE_ 

quemátlca la manera en que se lleva a cabo el procedimiento admi-. 

•istratlvo de ejecución, cuyo desarrollo está regulado por los a~ 

tfculos que van de-1 145 al 196 del Código Fiscal de la Federdción 

d gen te . 

Se establece primeramente que las autoridades fiscales exig! 

rán el pago de los créjitos fiscales que no hubieren sido cubier-

tos o garantizados dentro de los plazos señalados por la ley, me-

dlante el procedimiento administr~tivo de ejecución. 

31.) Fraga Gabino. "Derecho Administrativo", fdit. Porrúa, S.A., México 1968. 
13a. edición. 
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Para ésto, a partir de la fecha de exigibilidad del crédito

fiscal, el ejecutor designado por el jefe de la Oficina Exactora

podrá constitufrse en el domicilio del deudor para practicar la -

diligencia de requerimiento de pago y en caso de no hacerlo en el 

acto se procedrá al embargo de bienes suficientes para en su ca

so, rematarlos, enajenarlos fuera de subasta o adjudicarlos en f~ 

vor del fisco; o b;en a1 embargo de negociaciones con todo lo que 

de hecho y por derecho les corresponda, a fin de obtener, median

te la intervencl6n de ellas, los ingresos necesarios que permitan 

satisfacer el crédito fiscal y los accesorios legales. 

El embargo podri ampliarse en cualquier momento del procedi

miento administrativo de ejecucl6n, cuando 1~ oficina ejecutora -

estime que los bienes embargados son Insuficientes para cubrir -

los créditos fiscales debidos. 

Se establece que los bienes o negociaciones embargados se d~ 

jarán bajo la guarda del o los depositarlos que sean necesarios.

los que serán nombraaos y removidos libremente, pero bajo su res

ponsabilidad, por los jefes de las oficinas ejecutoras. En lo que 

respecta a los embargos de ble~es rafc~s o de negociaciones, los

depositarlos tendr&n el car&cter de administradores o de Interven 

tares con cargo a la caja. 

Asimismo, se m~ncionan las formalidades a que debe sujetarse 

la diligencia de embargo, señalando las facultades del ejecutor.

los derechos del ejecutado, los bienes exceptuados de embargo, --
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etcétera, asf como que a 1 finalizar 1 a di 1 i genci a se levante acta 

pormenorizada y se entregue una copia a la persona con la que se

entendió la diligencia. 

Se prevé también como ha de procederse st surge la oposición 

de un tercero que se funde en el dominio de los bienes embargados 

o sf se presenta una reclamación de preferencia. 

Respecto a los depositarios interventores o depositar.los ad

ministradores de las negociaciones embargadas se establecen sus -

facultades, asf como sus obligaciones, tales como las de recaudar 

y entregar en la caja de la oficina ejecutora diariamente un ele! 

to porcentaje de los ingresos, después de separar las cantidade>

que correspondan por concepto de salarios y demás créditos pref~

rentes, ésto a manera de ejemplo. 

Una vez practicado el embargo se procederj a la enajenación

de los bienes, para lo cual se debe fijar la base para la enajenE_ 

ctón que en el caso de bienes inmuebles y de negociaciones, será

iel valor de avalúo y en los demás casos el valor que fijen de co

mún acuerdo la autoridad y el embargado en un plazo de seis días

Y a falta de acuerdo, el valor del avalúo. 

Se establece lo conducente para la convocatoria para el rem2_ 

te, la postura legal, las formalidades que deben observarse para

realizar el remate, la procedencia de segunda almoneda, la venta

fuera de subasta, ·a adjudicación al fisco, etcétera. 
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
Ot LA 

tlO DEBE 
ClBL!OfEGA 

Una vez fincado el remate y pagado el precio, si' lleva a ca-

bo la adjudicación y entrega de los bienes rematados al adquir!e~ 

te y la aplicación del producto de los bienes rematados para cu-

brir el crédito fiscal y sus accesorios legales. 

En cuanto a los pagos de contribuciones se establece que los 

que se hagan o efectúen se aplicarán a los créditos más antiguos

siempre que se trate de la misma contribución, y antes de al ade~ 

do principal, 1 los accesorios en el orden siguiente: 

a) Gastos de Ejecución. 

b) Recargos. 

c) Multas, y 

d} La indemnización a que se refiere el antepenúltimo párra-

fo del artículo 21 del Código Fiscal de la Federación. 

Si sucediera el caso de que quedara algún excedente después

de la aplicación, se le entrega al deudor, salvo que medie orden-

de autoridad competeote o que el propio deudor acepte por escrito 

que se haga entrega total o parcial del saldo a un tercero. 

Por otra parte, se establece dentro de los numerales citados 

anteriormente que la autoridad fiscal con el propósito de asegu-

rar el crédito fiscal debido, podrá antes de la fecha en que éste 

sea determinado o exigible, practicar embargo precautorio cuando

ª su juicio hubiere peligro de que el obligado se ausente, enaje-

ne u oculte sus bienes o reol 1ce cualquier maniobr.i tendiente a -

evadir el cumplimiento de su obligación fiscal. Indicándose tam-
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bién que si el pago se hiciere dentro de los plazos legales, el -

contribuyente no estará obligado a cubrir los gastos que orígine

la diligencia y se levantará el embargo, pero si sucediera lo co! 

trario, es decir, sí la autoridad dentro del plazo señalado los -

determina, el embargo precautorio se convertirá en definitivo y. 

se proseguirá el procedimiento administrativo de ejccuci6n, debie! 

dose dejar constdncia de la resolución y de la notificaci6n de la 

misma en el expediente de ejecución. 

En base a lo señalado en este último párrafo, estimo que ha~ 

ta cierto punto esto del embargo precautorio, es obsoleto o Inne

cesario, por la sene! J la razón de que si bien es cierto c¡uc el Es 

tado para poder 1 levar a Cdbo la~ funciones que tiene enco1nenda-

das necesita de recursos suficientes que le permitan llegar a re! 

liz~r1Js, también lo es que de cualquier manera el obligado al 

caer en el supuesto de incumplimiento deberá pagar recargos en 

concepto de indemní¿ación al fisco federal por falta de pago opo! 

tuno, sin perjuicio de la responsabilidad penal que en su caso 

proceda, por lo que mientras no exista incumplimiento no puede ac 

tuarse legalmente, precisamente por el mismo principio seftalado -

en el artículo Sªdel propio Códtgo Fiscal. 

Considero prudente señalar que en Pl ca"1po de1 Derecho trib,<J_ 

tario los actos de los incapaces sí producen consecuencias o efe~ 

tos fisca1c5; con la únicd limit,1ción qti~ fu~ encontr;ida por parte -

del sujeto activo consistente en que no p11ede agotar el procedi--
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miento de ejecución sin que previamente se designe al incapaz un

tutor, para que en su nombre oponga las defensas que considere -

pertinentes, ya que, como en las demás ramas del Derecho, se le -

niega personalidad y por sí mismo no podría acudir ante un tribu

nal. 

B.- Sanciones contempladas dentro del Código Fiscal de la 

federación. 

l.- Sanciones Pecuniarias o Hul tas, y 

2.- Sanciones Privativa> de libertad. 

El Derecho es un conjunto de normas o preceptos de conducta, 

de observancia obligatoria, impuestas por el Estado a sus súbdi-

tos y provistas dichas normas de un elemento que va a garantizar

d1recta o indirectamente el cur.1plimiento de lo orden contenida, -

el cual es la sanción. 

Toda violación de una norma jurfdica tiene como consecuen-

cfa una sanción, la que es considerada como el medio que el legi1 

lador adopta para lograr que la, norma alcance su f!ff'r:tivo c;;~;¡;l i

miento, es un precepto de 6rden secundario establecido para garall 

tizar el cumplimiento de la norr.ia primaria. 

Ahora, ya en m~teria fiscal, el Derecho TributJrio PS un 

conjunto de normas que imponen obligaciones de dar, hílcer, de no

hacer y de tolerdr", e:;tando provisto ad•~mSs de medir'$ adecuados -
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·con los cuales se puede exigir al contribuyente el debido y opor

tuno cumplimiento de sus obligaciones ffscdl~s. entre estos medios 

encontramos precisamente a las sanciones. 

Es conveniente, antes de seguir con este elemento de orden

secundario, precisar las principales diferencias o particularis-

mos propios del Derecho Penal Tributario que lo apdrtiln del Dere

cho Penal Común que se han establecido doctrinariamente, ya que -

en relación con la sanci6n existen aspectos muy interesantes: 

"a) El Derecho Penal Trfbularlo concibe la reparación civil 

y del ictual; en cambio, el Derecho Penal Común s61o la del ictual, 

pues cuando hay lugar a la repar~ci6n del dano, 6sta se gradúa 6 

determinJ conforme al Derecho Privado. 

b) El Derecho Penal Tributario sanciona no sólo hechos dc--

1 ictivos, sino tambi6n hechos u omisiones no delictivos; en ca~-

bio, el Derecho Penal Común sólo sanciona hechos d~l ictuosos. 

c) El Derecho Penal Tributdrio sancion.1 tanto a las perso-

nas ffsicas, como a las personas morales; en cambio, el Derecho -

Penal Coman sólo a las personas ffsicas. 

d) El Derecho Penal Tributario imputa responsabilidad al i.!1_ 

capaz y lo sanciona con pena~ pecuniarias; en cambio para el Oer! 

cho Penal Común el incapaz no es responsable. 

e) El Derecho Penal Tributario puede sancionar a personas -

que no in tervlnn.-.n Qn 1 J relación jurídica trfbutdr la, como a 1 os 
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agentes de control; en cambio, el Derecho Penal Común s6lo puede

sancionar a los que intervinieron en la comisi6n del delito y a -

los que encubren a éstos. 

f) En el Derecho Penal Tributario, en tratSndose del delito 

el dolo, se pres~nie, salvo prueba plena en contrario; en cambio, P!. 

ra el Derecho Penal Común, el dolo no se presume. 

g) El Derecho Penal Tributario a veces sólo tiende a obte--

ner la reparación del daño; en cambio el Derecho Penal Cor,1ún, tiende 

principalmente, al castigo corpordl y, secundariamente, a la rep!_ 

ración del daño".< 32 ) 

En oµini611 de Sergio francisco De La Gar·zd, la~ sdnciones -

tributarias deben tener verdadero carEctcr de penas, caracterizl! 

dose la pena para ~l por dos not•s, "una de car5cter negativo: no 

se impone para co1:1pcler al infractor al curnpl irniento de una obl i

gaci6n o oe un dcher calculados, ni en concep~o de pago de daños

y perjuicios patrimoniales sufridos por la victiMa; y otra de ca-

r&ctcr positivo: se infrin~e para preparar un daRo ideal o inma-

terial por el quebranto causado en ciertos bicne• Jurldlcc: vali~ 

sos para toda la colectividad que'el ordenamiento jurídico se oc~ 

pa de salvaguardar" ~ 33) 

32.) Margain ManJutou, Emilio. "lntroducci6n al Estudio del Derecho Tributario 
Mexicano" Univr:rsidad Aut6norr,1 de San Luis i'otcsí, 8d. edici6n, 1985, párJ. 
338, 

33.) De La Garza Sergio F. "Derecho Fin~nciero tlPxicano" Eclit.Porrúa, 12a.edic. 
México 1983. pá~. 839. 
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Establece que ante la infracción, sobre todo la consistente 

en el incumplimiento de la prestación, el ente público tiene a su 

disposición varios tipos de sanciones: una de ellas es el procedl 

miento de ejecución, para obtener en la vla de ejecuci6n f0rLOSJ-

el pago de la prestación; otra sanción de tipo meramente indemnl

zatorio es hacer pagar intereses moratorias y los gastos de ejec~ 

ción; por altimo el Estado puede castigar al infractor, mediante

diversos medios, pero siempre con el fin ültimo de reprimir, int1 

midar y penar al infractor y prevenir la misma conducta antljurl

dica en otras personas. 

Nuestra Legislación fiscal en los términos d"l artículo 70-

del Código Fiscal de la Federación, establece que en las infracci~ 

nes de los ordenamientos tributarlos se tomarl en cuenta unicam~n~ 

el aspecto administrativo, y las sanciones que por tal concepto -

correspondan, serJn sin perjuicio de la aplicación, en su caso, -

de las que la autoridad judicial lmpongd por la responsabilidad -

pena 1 . 

La Sala Administrativa de la Suprema Corte de Justicia de -

la Nación, ha expresado que "Los procedimientos seguidos por las-
' 

autoridades judiciales con completamente distintos de los que si

guen las autoridades administrativas, en los casos de contrabando; 

en cada una de sus nctu~ciones, existen inculpados, por responsa-

bilidades de distinto género: unos de car~cter penal y otras de -
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orden mcraPente administrativo por el pago de derechos f iscalcs~3~ 

Dentro de las disposiciones de nuestro vigente Código fiscal 

de la Federacl6n, se establecen dos clases de sanciones, por un -

lado se encuentran las pecuniarias o multas y por el otro, las 

privativas de libertad, tal y como quedó apuntado en el presente

apartado. 

Es conveniente clasificar, antes de entrar al estudio de 

las sanciones que ha adoptddo el Derecho fributario, a las infra~ 

clones que originan su imposición, con el prop6sito de lograr un-

mejor entendimiento d~ las mismds. 

De cstd manera, tenemos en primer término a lds infrJcciones 

de omisión o de contravención y las de comisión o Intencionales. -

Entendiéndose por contrdvenc i6n la violación no del ictua1 de la 

norma tributaria, estándose en precencia d~ ella c•:'lndo el contri-

buyente viola una disposición fisc~l sin ánimo d~ cdusar un perjul_ 

cio econ6mico al erario; no existiendo dolo o ~Jla fe, sino a lo -

sumo negligencia o descuido en el cumplimiento oportuno de la obli 

gaci6n fiscal, en cambio las infracciones de comisión o de inten

ción se originan por la violación del lctuosa de las leyes trlbut! 

rias, como son aquelld5 infracciones cometidas con pleno conoct--

miento e intención por parte del contribuyente con el fin de C~Ll-

34.) Tesi~ Jurisprudencia! No. 272 visllile, Rc'.J. 5?3 dc1 /\péndice al iomo 
XCVII del Sern. J. Fcd. /\et. O.A.e. 
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sar un perjuicio a los intereses de la hacienda pública, como por 

ejemplo alterar la coptabilidad, exhibir un documento falso, pro

porcionar informaci6n falsa, etc€tera. 

En segundo t~rmino, a las infracciones instantSneas e infra~ 

clones conttnuas; siendo las primeras aquellas que se consumen y -

agotan en el momento en que. se cometen: por ejemplo: no presentar 

declaración dentro de t€rmino se~alado; no retener un impuesto en 

el momento que la lay señala etcétera, y las segundas, que se d~ 

nominan también de hSbito, son las que no se agotdn en el momento 

en que se cometen, sino que persisten hasta que el particular ce

sa de cometer los actos violatorlos, que son las que se realizan-

Instante tras Instante, dfa tras dla, hasta que el infractor cesa 

en sus actos, por ejemplo: no llevar contabilidad, llevar una co~ 

tabilidad alterada, entre otras. 

Infracciones simples e iniracciones complejas, como tercer

lugar. De las cu~les ld~ simples son las que con un solo acto u

omisi6n se viola una sola disposición y las complejas son las que 

con un solo acto u omisl61 se infringen diversas disposiciones y

a todas cllás se fija una s~nci6n. 

Ocur::n<lo el cuart.() 1i.Jg<.;r SQ encucntron 1as infracciones le-

ves y 1~s gr-(,ves, sici:c}') le:~!es i)C;ue11()s actos u omisiones de:l PªJ.: 

tiCltl~r qu~ PO tr~cn 0 pued~n ~raer cons1go la evasión de cr6di--

tos f i s. e a \ e:; • y : ,1 :, 9 1· ';!-,.e~ a q ~. ~ ~ ~ :: ~ ~e~. n-; u o mi s iones de 1 par t i e.!:! 

lar que traen o puoden traar consigo la evasión de créditos fisc~ 

les. 
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En último lugar podemos encontrar a las Infracciones adml-

nlstrativas y las penales. Las administrativas son las que cali

fica la autoridad hacendaria y las Infracciones penales son las -

que califica la autoridad judicial. 

Habiendo mencionado la clasificación doctrinaria de la In--

fracción en materia fiscal, es Importante señalar también que ex!~ 

te una corriente que enfoca a la conducta que contraria a lo dis

puesto por la ley fiscal como ilfcito tributario, la que sostiene 

que a este ilfclto se puede tipificar como infracción y como dell 

to. 

De acuerdo con nuestro sistema jurídico y concretamente con 

el artículo 94 del Código Fiscal vigente, ~1 ir.cumplimiento deuna 

obligación tributaria se puede calificar como infracción o como -

delito, toda vez que establece en eite artículo que además de las 

sanciones ádministrativas que correspondan se se9uirá procedimiento 

penal, lo cual podrfa pensarse que e•lste el problema de que un -

hechc ilfci to sea castigado simultóneur:cr.t:: ~n 1os ~~~bit11s pe:n.Jl y 

por" un mi~mo hechof c.0¡1t,··~·ii(.\c;1·1tCJ i;.l prínc.·;~io :.:_,,st;tucional Q'..'.i? . 
d i et:: • ~!.: ~ ~ ~ r 11 !'l 110 ser Ju z g .~do ci o'.:; ,. e e es p o 1~ 2 i r¡, -; s rno de l i to ~y ,1 s ei! 

E~ t~; prubl2m¡¡ qt;erJa re~uc.·\ Li:.' c.~ moc!o d:: 'r·e:· de !.u~s Hu::1bcr

to D<>l~~dillo Gutiérrez,< 35 l al considerar c¡ur, la Cúi;d¡1cto ilícitl 

3$.) Oelgadillo Gutiérrer Luis Humbcrto. "Princ:fpios de Derecho Trfbutarlo",Ed. 
Limusa, 3a. ed., p.ig. 172. 
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no se sanciona dos veces, sino que la sanci6n presenta dos aspec

tos: el penal y el administrativo que son impuestos por autorida

des diferentes. 

Retomando las afirmaciones hechas anteriormente en relac16n

con el Código Fiscal de la Federaci6n vigente respecto del prese~ 

te apartado del presente capitulo, consistentes en que dentro de 

este ordenamiento legal se establecen dos clases de sanciones, 

las cuales son las pecuniarias o multas y las privativas de libe! 

tad, podemos decir para terminar y concluir teniendo presente la

idea de que toda infracci6n va a tener como consecuencia una san

ción, que el Código Fi$Cal no define lo que constituye genérica-

mente una Infracción y se concretiza a enunciar las conductas que 

considera en la especie como tales, de esta manera, ser5 respon5! 

ble por la comisión de una infracción toda aquella persona cuya -

conducta concretice en los supuestos que la norma jurídica seftale 

como tal. según lo establece el arU\culú 71 del crd~n~rqiento en ... 

cuestión. 

Agrega también este numeral que son responsables quienes"om! 

tan el cu~plimiento de obligaciones previstas por las diiposfcio

nes fiscales, incluyendo aquellas que lo hagan fuera de los pla-

zos establecidos". Pudiéndose observar con ésto: que el legisla

dor no quiso que escapara ningún incumplimiento de su detallada -

relación de infracciones, lo que considero un aspecto muy acerta

do ddda la importdncia del cumplimiento de la obligación tributa
r! a. 
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Por consiguiente, tienen carácter de sujetos responsables de 

la co•isión de una infracción los contribuyentes, los terceros, -

asf como los funcionarios y empleados públicos en los casos y con 

las condiciones que la ley establece. En caso de pluralidad de -

responsables, cada uno deberá soportar a su cargo el importe to-

tal de la multa impuesta. 

Ahora bien, el sujeto sancionador que está constituido por· 

as autoridades fiscales, podri Imponer las sanciones que proce--

den conforme a lo dispuesto en los artfculos 40 fracción Il, 41 -

fracción TI, 67, 75 y 94 de1 Código Fiscal de la Fed~ración. 

Como ya anteriormente se habfa mencionado, qu~ d1 ser la in

fracción una conducta que realiza u omite lo que la ley prohibe u 

ordena, su comisión implica el incumplimiento de una obligaci5~.-

y como éstas pueden consistir en un dar, un no hac~r, un "acer, ó 

tolerar, ~• les ha agrupado doctrlnariamente, en infracciones por 

incumplimiento de obligaciones tribu~arias sustanti>·as y de obli-

gacfones tributarias formales. 

La comisión de infracciones por violación de obligaciones •· 

' trfbutarias sustantivas se da en el momento en oue ~1 sujeto in--

cumple con la oblig1ci6n establecida en las leyes fiscales respeE 

t'vas, cuyo objeto consiste en un dar, por ejemplo, el pago de 

las contribuciones y sus accesorios. 

Nuestro Código Fiscal de la Fede•dción reJula este tipo de -
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Infracciones en sus artículos 76 y 78 y las podemos clasificar de 

la siguiente forma: 

a) Infracciones descubiertas por la autoridad al ejercer sus 

facultades de comprobacl6n, en cuyo caso el monto de las sancio-

nes, las cuales son el punto más importante de este apartado, se

rá un porcentaje de las contribuciones omitidas, dependiendo de -

que el pago de dichas contribuciones se realice antes o despu~s -

del cierre del acta final, o de la determinación del crédito, y -

conforme al artículo 77, estas sanciones se podrán incrementar en 

diversos porcentajes en caso de reincidencid, de infracciones ca~ 

tinuadas, de utilización indebida de documentos o de la contabill 

dad y cuando se trate de contribuciones retenidas o recaudadas p~ 

ro no enteradas. 

La disminución de la multa procede si se PJJd dentro del mes 

siguiente a la fecha en que se notifique al infractor la resolu-

ción de la sanción, y cuanrlo el infractor cuente con estddos fi-

nancieros dictaminados, en los tér~lnos de los artículos 75 frac

ción Vl y 77 fracción ll del Código Fiscal. 

b) Infracciones por omisión de~ontribuciones derivadas de -

errores aritméticos en declaraciones, en cuyo caso la multa será

del 201 de las contribuciones o~itidas, con funddnento en el ar-

tículo 78. También se concede un beneficio por pronto pago, con

sistente en una reducción del so; de la multa, si ~sla se cubre -

dentro de los quince días posteriores a la fecha en que se hubie~ 
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notificado su determinación. 

Tratándose de infracciones por incumpli~fento de obligacfa-

nes tributarias formales, las artfculas 79, 81 y 83, establecen -

la relación siguiente: 

a) Incumplir obligaciones relacionadas can el Registro Fede

ral de Contribuyentes: falta a extemporanfedad de inscripción y -

avisos, omisión de cita de la clave, hacerlo erróneamente, a uti

lizarla de manera indebida. 

b) Autorizar actas constitutivas, de fusión o liquidación de 

personas morales sin la comprobación de su inscripción en el Re-

gistiC Federal de Contribuyentes. 

c) No presentar, o hacerlo a ;equcrimiento, las dechraciones, 

sol i ci tu des, avisos o constancias que exijan 1 as nor·rnas fiscales. 

Incluyendose el caso tambi~n de que se presenten intompletas o -

con errores. 

d) Incumplir obligaciones relativas a la contabilidad: no 

llevarla, realizarla en forma incomplctd o distinta, no conserva.!: 

la o no legalizarla. 

e) No expedir comprobantes de sus actividades, cuando exista 

obligación de hacerlo. 

f) No cumpiir con los re<¡uisito~ fiscalc> al efrctuar mícro

fi lmaciones. 
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g) Señalar un domicilio fiscal legalmente Improcedente para

efectos del Registro Federal de Contribuyentes. 

En el contenido de los artfculos 80, 82 y 84, se establecen

las sanciones pecuniarias o multas para los casos de infracciones 

relacionadas con el Registro Federal de Contribuyentes, relacion~ 

das con la obligaci6n de presentar declaraciones, solicitudes o -

avisos, asf como para expedir constancias a las que se refiere el 

artfculo 81, y las relacionada·s con la obl i9aclón de llevar canta 

bilidad a que se refiere el artículo BJ. 

Por último, el artículo 85 regula infracciones por incumpli

miento a las obligaciones cuyo objeto es un no hacer o tolerar, -

tales como oponerse a la práctica de visitds domiciliarias, no 

proporcionar documentos que sean requeridos o, no conservar la do 

cumentacl6n que se deje en depósito. Para estas infracciones re

lacionadas con el ejercicio de las facultade' de comprobación, se 

establecen ell el artículo siguiente las mu1 tas para cada caso en

particulilr. 

En el articulo 87 se establecen las infracciones que pueden

cometcr los funcionarios o empleados públicos. 

Como úl tir.H1 r1.-,to impnrti\nte " señ~lar e~ pl referente a que

al calific~r la infracción, la autoridaé fiscal tomará en cuenta

hs siguientes agravan tes: 

L•1 re1nci den e fa, cuando se sancione la sequnda o posteriores 
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veces a una persona por la comlsi6n de una infracción; usar docu

mentos, ya sean falsos, que contengan operaciones inexistentes o

sin derecho a ellos; utilizar dos sistemas o más de contabilidad

de contenido distinto, o libros sociales con contenido diferente; 

destruir la contabilidad o microfilmar documentos sin cumplir con 

los requisitos fiscales; omitir el entero de contribuciones rete

nidas o recaudadas; y por Gltimo cometer una infracc16n en forma

cnntinuada. 

L. Humberto Oelgadf 1 lo Gutférrez opina que además de las a-

gravantes menclonad~s. deberán tamblfn de considerarse las sigule~ 

tes reglas: cuando una conducta implique la amlsl6n de diversas -

Infracciones, sólo se apl ic~rE 1 ~ mul t.1 mayor; cuando se fncurra

en la fnfraccf6n por cumplimiento cxtemprinco pero espontineo, es 

decir, se hubiere ccrncti~o por causa de fuerza mayor o de caso 

fortuito, la autoridad no deberá Imponer multa al~una. No consi

derandose que el cumplimiento es espontEneo cuando la omfsl6n sea 

descubierta por la autoridad, o cuando sea corregida despu&s de -

cualquier gestión de ~utorldad. 

Cabe mencionar por último, que son los del !tes fisca,les las

que tienen como sanción la prlvac16n de ld libertad, entre los 

cuales están el contrabando (artfculo 10t1 del C.F.F.), los hechos 

Ilícitos asimi!ado5 ul cv11Lraoanoo (artfculo 105); la defraudación 

fiscal (artículo 108); los delitos relacionados con el Registro

Federal de Contribuyentes (articulo 110); el uso Indebido de ble-
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nes depositados (artículo 112); la alteración o destrucción de 

aparatos de control, sellos o marcas oficiales (artículo 113); y

las visitas domiciliarias y embargos practicados sin o~den de au

toridad competente (artículo 114). Y respecto de la multa que es 

"una cantidad de dinero que debe ser pagada por el infractor en -

forma adicional al pago de la prestación fiscal y de los intere--

ses moratorias (recargos) constituyendo, por tanto, un plus con -

respecto a la repaclón del dafio causado por la infracci6n•!36 )es

ta sancionada con otras penas, pero no con la privación de la li-

berta d. 

C.- Finalidad de las Infracciones y de las Sanciones. 

Para Iniciar el estudio de es~e te~a. conviene primeramente-

precisar el concepto de infracción que es uno de los aspectos que 

comprende este punto y que ya ha sido manejado a lo largo de este 

capítulo al igual que la sanción. 

Por consiguiente, podemos decir que la infracción en térmiuos 

generales es todo hecho u omisión descritq, declarado ilegal y 

sancionado por una ley, lo que en ~aterid fiscal se Pntiendc como 

todas aquellas modalidades de comporta~iento de los sujetos pasi-

vos del tributo que deter·minen por acción u omici6n, und tr·ansgr~ 

si6n de las normas jurídicas dQ que derivan obligacicces su•t•nt! 

36.) De La Garza Sergio Fr·ancisco, op, cit. p.í·J. 852. 
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vas de realización de prestaciones tributarias, o deberes forma

les de colaboración con la Administración Financiera para dar 

efectividad a los créditos fiscales, cuya finalidad inmediata p~ 

demos expresar que es.la de hacer posible el cumplimiento o efe~ 

tividad de los créditos fiscales, previamente marcados por parte 

del Estado y violados por acción u omisión del sujeto pasivo. 

Eduardo Garcfa Maynes}37 lopina que las sanciones jurfdicas -

deben ser clasificadas atendiendo a la finalidad que persiguen y 

a la relación entre la conducta ordenada por la norma infringida 

y la que constituye el contenido de la sanción. Encuentra del -

ex~men de las relaciones que median entre el contenido de la sa~ 

ción y el deber jurídico cuya Inobservancia le da origen, que 

son dos las posibilidades para una división general de las san-

ciones: las de coincidencia y las de no coincidencia. 

El contenido de la sanción en el primer caso coincide con -

el de la obligación condicionante, es el caso del cumplimiento -

forzoso, que es el más frecuente en el Derecho Privado. En el -

segun~o caso, a veces no es posible lograr de manera coactiva la 

observancia de und obligación, pero exlsl~ la posibilidad de ex! 

g!r oficialmente al incumplido que realice una prestación equiv! 

lente, desde el punto de vista económico, a la que dejó de reali 

zar. 

37 .) Garcfa Mdyncs Eduardo, "Introducción al Estudio del Derecho", Edit.Porrúa, 
S.A., 1982. 13a. edic. pág. 298. 
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En el segundo caso la sanción tiene como fin asegurar al s~ 

jeto que ha sido vfctima del acto violatorfo es decir, del incum

plimiento de la norma, una lndemnlzacl6n por los da~os y perjui-

cios sufridos, pudiéndose observar con ésto, que aquf ya no hay -

coincidencia de la conducta obl lgatoria con el contenido de la 

sanci6n, sin embargo, entre ellas media una relación de equivale~ 

cta. 

El autor en cita comenta adem~s. que las sanciones no se 

agotan en los dos casos mencionados, es decir,el cumplimiento fOL 

zoso y la indemnlzdción, pues no siempre es posible exigir coacti 

vamente el cumpl im1ento, ni encontrar un equivalente econ6mico 

adecuado, o bien la violac16n tiene tanta gravedad o amenaza a la 

Lociedad de tal modo, que la indemnizaci6n resulto insuficiente.

en tales casos comenta este autor, que no se trata de corregir un 

caRo, sino de imponer al violador una pena, surgiendo de esta ma

nera a: l¿do de las sanciones mencionadas, la figura jurldica del 

castigo, como tercera forma sancionadora. 

Constituyen en opinión de este mismo autor las sanciones 

vistas anteriormente, las formas simples de las sanclon.s, exis-

tiendo ademSs por otro lado, las mixtas o complejas que resultan-

de la comb1naci6n o su~~ de la~ si~1plc5, sic~do totalmente d1stin 

to de la acumulación de sanciones. 

De la clasificación elaborad~ por este autor, podemos o~ 

servar que hay sanciones satisfacientes, ~n relación a la vtc~ima 
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del acto violatorio, constituidas por el cumpl !miento forzoso y -

la indemnización; y sanciones aflictivas, en relaci6n al violador 

de la norma constitufdas por los castigos. 

No obstante la clasificación citada anteriormente, creemos

que la principal finalidad de la sanci6n en el Derecho consiste -

en el resarcimiento de los da~os y perjutcios que el incumplimie~ 

to de una obligaci6n ocasion6 a una parte. Pudiendo derivar esta 

sanción de una negociaci6n o convenci6n entre las partes o de la

ley. 

En el primer caso de la Qltima frase del párrafo anterior,

ias pirles determinan la sanci6n apl icnble al que di origen al l~ 

cumplimiento de lo pactado; en ei segundo, es la ley la que sena

la la Sdnción, cuando las partes guardan silencio al respecto, o 

la norma es violada en perjuicio de una perscna ajena al acto del 

que la comete. 

Po: lo tanto, la finalidad dt la sanción en el Derecho del

Trabajo es indemnizar al perjudicado por el incumplimiento del 

contrato de trabajo; en el Derecho Penal la finalidad de la pena

es inflingir un sufrimiento al culpable de un hecho del~ctuoso. 

Ahora bien, en el Derecho Tributario la finalidad que se -

busca con la sanción es que el contribuyente cumpla puntualmente

sus obl igaclones fiscales, con el objeto d' asegurar la eficien-

cia y regularidad de los servicios públicos o de 1as necesidades-
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sociales que están a cargo del Estado. 

Con el prop6sito de conlufr este tema podemos decir que los 

recargos punitivos son las indemnizaciones que el Erar1o percibe

por el pago extemporáneo de los créditos fiscales, que se originan 

por la morosidad del contribuyente en el cumplimiento oportuno de 

su obl igacl6n principal y tienen como finalidad hacer incosteable 

que se Incurra en ella¡ derivando de ésto, el elevado interés que 

se exige en nuestra legislaci6n. 

Por otro lado podemos decir también que, la doctrina y la -

legislaci6n distinguen otros tipos de recargos que no propiamente 

constituyen una sanci6n, como son los moratorias y los impositi-

vos. los primeros constituyen el interés leg<il que le correspon

de al Erario, cuando aste ha. incurrido en ruara y, los segundos, -

son las cdntidades adicionales a las tasas previsldS en la5 leyes 

por concepto de impuesto~ o derechos que debe entregar el contri

buy~:nte. 

La multa, mencionada como primer punto del segundo apartado 

del presente capítulo, tiene como finalidad disciplinar al infra~ 

ter, irnponiendosc por cualquier violación a ~na norma tributaria, 

traiga o no como consec11encic 1~ evosión de algún crédito f·iscal. 

Un dato importante sobre la multa, es el relativo a la cantidad -

en quR debe ser a¡1l icada, pues en algur1os rai~e~ puede ser hasta-

d i e z tan t <J s de 1 e 1 .~. d i to o n i l i do e o:~: o en fl r y e r1 t i n ¿ por· ejem p 1 o ; en 

otros como en los 1 ~tJdos Unirtos de NortearnErica la multa m5xirna-
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es de medio tanto de lo evadido, y en nuestra legislación la mul

ta má~ima que se Impone, tratándose de omisión de contribuciones, 

es hasta de 150%; en tratándose de otro tipo de infracción, puede 

llegar a Incrementarse en un 20% si hay reincidencia. 

En cuanto a la sanción privativa de libertüd, tienep~r fin~ 

lidad lnflingir un castigo al contribuyente delincuente. Cabe 

aclarar que no en todos los países se reconoce la existencia del-

delito fiscal y en algunos, como lo nuP.stro, el delito podrá ex--

tingulrsc cuando el fisco federal formule conclusiones, solicitud 

que sólo podrá pedirse si el procesado paga la~ prestdclones ori

ginadas por el hecho Imputado, o si a juicio del propio fisco ha

quedado garantizado el interés fiscal. 

Por último, podemos concluir el presente tem~ diciendo que-

en cuanto a la afirmación hecha por parte d• algunos doctrinarlos, 

referente a que las multas por violiiciones a leyc> tributarias im 

puestas por ld autoridód administrtltivJ tdrec.cri de fund!m~nto con;; 

tltucional, porque según expresan, que constitucionalmente se es-

tablece que competr a la autoridad juJ¡c~~l l~ imposición de pe--

nas y que tratindose de la violación de rogla~~n•o• gubernativos-

o de policld, es competente lr) dutoridad a:d•:dnislf"tJllva pard imp~ 

nerlas ,OB) y que consecuentemente, como las leyes trlbutari as no 

38.) De la Gar<o, Sergio Francisco. op. cit., pág. 852. 
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la autoridad administrativa no tienen apoyo constitucional, me p~ 

rece que es totalmente errónea la interpretación que se le da al

numeral en cuesti6n. 

Lo anterior es porque, ademAs de que existen numerosos ju

ristas y apoyos de ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia de 

la .Nación, con fundamento en las facultades conferidas al H. Con

greso de la Unión concretamente en el artfculo 73 Constitucional, 

fracciones VII, XXIX y XXX, se le otorga la facultad para crear -

a través de la expedición de leyes tributarlas, no s6lo las nor-

mas sustantivas y formales de Derecho Tributario, sino también 

las normas penales que crean las infracciones y las sanciones, 

pues de otra manera la facultad sería incompleta, al expedir le-

yes imperfectas, sin sanciones y sin facultad para imponerlas, p~ 

diéndosc observar ya en su aplicación que serían absolutamente i~ 

Qficaces y no tendrían de leyes mis que el nombre. 

Ante lo expuesto anteriormente podemos cor -ulr que no Exl~ 

te ningGn vicio de inconstitucional ida~ en las infracciones y san 

clones establecidas por las- leyes fiscales y que no sólo el arre~ 

to y· la multa, sino todas las dem¡s sanciones ~stablecidas por 

las leyes expedidas por el Congreso de la Unión tienen apoyo co~ 

titucional, como adem§s resulta de la interpretación constante y -

uniforme de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a trav§s <le 

sus divers~s ej~cutoria~. 
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D.- La indemnización por incump1 !miento de la Obl igacl6n Fiscal. 

Como podrá observarse, el presente tema tiene una amplia 

vinculación con los dos anteriores, puesto que todos estos, tra-

tan acerca de la consecuencia del incumplimiento de la ob1igaci6n 

fiscal, hablando claro está, de la rama del Derecho a que estamos 

haciendo referencia, que es uno de los puntos centrales del pre-

sente trabajo de investigación. 

La importancia de este tema radica, adem~s de lo anterlor,

en hacer notar que a Id figura jurfdica de la Indemnización, no -

se le reconoce dentro de nuestra legislaci6n fiscal positivd su

verdadero carácter de sanción, puesto que se le consi~nrd como al 

go inherente o como un accesorio de lo principal coMu clara~cntc

lo expresan ciertos preceptos que más adelante analizaremos, con

cepci6n que a mi modo de ver, es una figura muy independiente, ya 

que tiene como fin principal, el de reparar lus daños y perjuicios, 

asf corno los agravios causados al sujeto activo, por lo que pien

so que en el momento en que el sujeto que no cumpl i6 con su obl i

gaci6n y que por medio de la ley se le obliga a resarcir los da-

i\os ocas lanados, está ya, arnpl i~~~n~<: ;.,ne ionado. 

Para llegar al prop6s ito mene ionado en el p-árrafo anterior, 

es decir, para hacer notar a Id luz de nuestra leglslaci6n fiscal 

la falta de car~ctr•r sane ionddor ~ 1 ~ indc"'" i tac ión, b.i no con a

nal izar Jos numerales que a co11tin11ación m~ncionaré, pero primeri!_ 



- 102 -

mente considero prudente concretizar respecto de la inúemuización, 

que Eduardo Garcla Maynes en~ obra, establece que la indcmniza-

ci6n en términos generales "tiene como fin obtener del sancionado 

una prestac16n económicamente equivalente al deber jurldlco priMa 

rio~ 39~ lo que se entiende en otras palabras, cono adquirir del -

sancionado una prestación convertida en dinero si~ilar y adecuada 

a la obligación primaria que se tenla por no haberla ejecutado; y 

respecto de la sanción, podernos concretizar que una de sus final! 

dades esenciales es ta de asegurar al sujeto que ha sida vlctirna

del acto violatorto, o sea, del incumplimiento de la norma fiscal, 

una indemnización por los daños y perjuicios causados. 

Habiendo real izado una concretización de algunas de la5 fi

nalidades principales de la indemnización y de la sanción, pasar~ 

mas ahora sí a la cita de los numerales que contienen la omisión-

a~tes mencionada. 

El problema inicia con la disposición contenida en el artfc~ 

lo 70 del C6digo Fiscal de la Federación vigente, que a la letra-

dice: 

"Artículo 70.- La apl icaci6n de las multas~ por infraccio--

nes a las disposiciones fiscales, se hará indeper.dicntementc de -

que se exija el pago de las contribuciones respe:tivas y sus dc-

m~s accesorios, asi como de las penas que impong1~ las autorida--

39.) Garc ia Haynes Eduardo, op. cit. pág. 302. 
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des judiciales cuando se incurra en responsabilidad penal". 

Y por otro lado, se encuentra el artículo 2° con el que dc

alguna manera se aclara el antes citado diciendo en su último pl

rrafo que; 

"Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la

ind~mnizaci6n a que se refiere el antepenúltimo plrrafo del artí

culo 21 de este C6digo son accesorios de las contribuciones y pa~ 

ticipan de la naturaleza de 6stas. Siempre que en este Código se 

haga referencia unicamente a contribuciones no se entenderln in-

cluídos los accesorios, con excepción de lo dispuesto en el artí

culo" 

Como podrá observarse, dentro del contenido de estos artícg 

los, resalta la idea de que a la senci6n no se le reconoce su ca

rácter de sanción, pues si bien es cierto que existe el principio 

de Derecho Penal que dice "non bis In idem", como tambiin lo sen~ 

11 Raúi Rodríguez Lobato en su obra, es igualmente cierto que, CQ 

mo se destac6 en la clasificación de las sanciones, estas no nec~ 

sariamente deben ser simples, sino que pueden ser complejas, de -

lo que resultarl la gravedad de la infracción y'de la severidad o 

rigidez con que quiera sancionarse. 

Por lo tanto, podemos concluír diciendo que si la sanción -

puede consistir en cumplimiento mis indemnizaci6n, mis castigo, -

no consideramos que exista inconveniente jurídico alguno, para 
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que los tres tipos de sanciones sean reconocidos como tales por -

nuestra legislación sobre la materia y por consiguiente, sean apll 

cados a los contribuyentes infractores. 



CAPITULO IV 

LA OBLIGATORIEDAD PARA EL PAGG DE LOS 

IMPUESTOS, 

A.- La obligaci6n fiscal. 

La palabra obligaci6n ha sido definida en tfirminos generales 

y dentro de la rama del Derecho Civil corno el "vínculo legal o coD_ 

tractual, que sujeta a hac¿r o abstenerse de hacer una cosa"~r,o) C_I!_ 

yos elementos que la constituyen son uno o mSs sujctü~ activos que 

tienen el carácter de acreedores; uno o mSs sujetos pasivos que en 

este caso son deudores; y un objeto base de la obl igaci6n que con-

siste en un dar, en un hacer o no hacer; asimismo, por su parle, -

Humberto Delgad1llo Gutiérre¿ 111.J Lúil5ÍdE::1·udv c.:idc ::~~i~~(:\~n ;¡ l?.-

"necesidad jurídica que tiene una persona de cumplir un,; pr~staci6n 

d~ div~rso contenido, o co~o 11 conducta debida en virtud de la S_I!_ 

40.) lnstit 1Jt0 de Investi9.1cior~·::-> Jur·ldic.1;, Oic(ion~iri1J .Jurídico Me:.<icano", 
[dit. Porrúa. 2a. ed. Méxi.:o, 1988. 
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lo anterior, ubic~ndolo dentro de la rama del Derecho Fis-

cal, es dec Ir, si hablamos ya en concreto de 1 a obl igac Ión fiscal, 

podemos afirmar que la esencia y contenido de ista no puede ser -

diferente de la obligaci6n en general, por lo que podemo~ concluir 

que .la obligación fiscal es la conducta consistente en un dar, en 

un hacer o no hacer y en un tolerar, que un sujeto debe realizar

º cumplir por haber realizado el supuesto previsto en la normd 

tributaria, o sea, si el sujeto se ubica dentro del supuesto legal 

e5tablecido por una norma tributaria, tcn~r5 por consecuencia una 

obligación fiscal co~10 puede corroborarse con la definición qllc -

dS Emilio Marga in f'.anautou en su obra ~l decir qu·' "es el vínculo 

jurfdico en virtud del cual el E;tado, denominado sujeto activo.

exige de un deudor, denominada s~jcto pa~ivo, el cumpllmi~nto de 

ura prestaci6n, excc~cionJlmente en especie•. 

Sin embdrgo, a pesar de la gran semejanza que guard• con ld 

obligación comprendida en el Derecho Privado, existen puntos de -

diferenciación entre ambas de los que a continuación hdré mención, 

Primeramente, coma purtos de semejanza estSn los referentes 

a que en ambas obligaciones existen acreedor, deudor y un objeto. 

En cuanto a las diferencias que existen están lds siguientes; 

41.} Oelg>dillo Gutiérrcz flumberto. op. cit., pág; 98. 
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a) La obl igac f6r. f is ca 1 se rcyul a conforme a norma; de Oer_!:_ 

cho Público¡ en cdrnbio la ohl igac ión en el Derecho Priva.Jo en 

ciertos casos se ve supeditada para su cumplimiento a normas de

derecho pOblico, como por ejemplo cuando el Estado es dernandado

para el pago de Üna deuda contraída en los términos del derecho

civil, el cumplimiento de la sentencia condenatoria está supedi

tado a que exista partidé disponible en el presupuesto, en caso

contrario el acreedor tcrdrl que es?erar hasta el siguiente eje~ 

cicio fiscal. 

b} Una dife1.:•ncia palp.1blP a sin:ple vista es la consistente 

en que!;, otiligaci6n tributaria tiene su fuente ~61o en la lcy;

e n c d rnb i" l a o b l i g a e i 6 n d t! l d" re eh o p r i v ~ <!o pu e d" de r i va r d r su 

contrato .. de la ley, el dt:lito, de la gestión de negocios, d~I -

en r i que c i'' i <• n to i 1 e g í t i mo • del .;r l. o ju rí d i c o un i l a ter J 1 y del - -

riesgo prcfesionJI. 

c ) En 1 a o b l i g a c i 6 n f i s c .i 1 , 1, l a ere e do r o sujeto a e t i v o si e_'.I! 

pr~ es el Estado; en la obl igdc ión del derecho privado el acree

dor puede ser el Estado o un particular, esto en razón a que la 

ley no es la Gnica fuente por la que puede oblig4rse. 

d) La cal ldad de deudor o sujeto pasivo en 1 a obl igac i6n fi~_ 

cal puede adquirirla una entidarl desconocida para la obligaci6n

del derech0 privado, coma sucede en el caso de las agrupaciones

que constituyen unidides econ6rnic~s diversas Je las de sus miem

bros Y que Cilrecr·n de P·-·r·;ot1.i 1 idad jurídica. Cabe mene ionar que-
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en nuestro país hasta 1980 1~ legislación fiscal reconocfa a es

tas unidades econ6raicas s1n personalidad jurfdica la posibilidad 

de ser sujetos pas1vos de la obl1gaci6n fiscal, pero a partir de 

1961 se suprlmi6 en la leglslaci6n esa hip6tesis, de manera que

actual mente en el Derecho Fiscal la calidad de sujeto pasivo o -

deudor de la obl1gaci6n tributarla s61o la tienen las personas -

f~slcas o morales al igual que en el Derecho Privado, sin embar

go, algunos ordenamientos legales como la Ley del Impuesto sobre 

la Renta, dentro de sus disposiciones establecen todavía a cargo 

de las mencionadas unidades econ6micas ciertas obligaciones fis

cales formales de las que por cierto, ~Gn no se ha mencionado n! 

da pero m~s adelante entraré en estudio. 

e) En cuanto al objeto, t~n1bién podemos apreciar que existe 

diferencia ya que en la obli9acl6n fiscal el objeto es único y -

consiste siempre en un dar, es decir consiste en un aportar, en

tre';ílr o como lo dice el artículo 31 fracci6n IV de nuestra Con3_ 

titl:ión Pal ftica "contribuir" para los gastos públ ices; en cam

bio, en la obligación de derecho privado el objeto puede ser de

dar, rle hacer o de no hacer. 

f) A consecuencia de lo anterior, resulta otro punto dlsti~ 

tivo, referente a que la obligación fiscal únicamente qued~ sa-

tisfecha en efectivo y excepcionalmente en especie, rr.ientras que 

la obligaci6n de dar en el Derecho Privado puede satisfacerse en 

dinero, en especie o en servicios. 
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g) En atenci6n a la finalidad que tiene la obl igac16n fis-

cal, existe también diferenciación, puesto que en ésta, es la de

recaudar cantidades encesarias para sugragar los gastos públicos; 

mientras que la obligación del derecho privado no, aquf la fuente 

que haya creado 1 a obl igaci6n va a determinar su final load. 

h) La obligaci6n fiscal sólo surge con la realización de h~ 

chos o actos jurídicos imputables al sujeto pasivo directo; la 

obligación del Derecho Privado puede surgir por la realiLaci6n de 

hechos o actos juddicos imputables a las dos partes, acreedor y -

deudor, corno en el contrato; o bien, s6lo al deudor, como en el -

acto juridico unilateral; o bien de la ley, como la patria potes

tad o la tutela legítima. 

i) La obligaci6n fiscal responsabiliza al tercero que ínter_ 

viene en la re.ilización del hecho irr:ponible, sea cor.10 representa_r:i_ 

te o mandatario del sujeto pasivo directo; en la obligación del -

D~rEcho Privado, dicho tercero no adquiere para sí rcsponsabili-

dad alguna, en caso de que su representado no cumpla con Id obli

gaci6n. 

Ahora bien, el Derecho Fiscal regula no Onic~mentc la obli

gación del contribuyente consi~lenlc e11 c1 dt::L~r de cr.!.rc:;;.ir u~.! 

cantidad de dinero al Estado en virtud de haberse causodo un tri

buto, sino que prevé aJem,1s, otro tipo de obl igaclones a cargo 

tan tri del pro,i io contr ibu¡·en t0 como de terce1'J s person.i s, con··l?bi_ 

da ·· par a ha e e r e f i e a z 1 a o b l 1 q a c i 6 n . 
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A este otro tipo de obligaciones doctrinaria~ente se les ha 

denominado o enunciado como de naturaleza "administrativa o de P2 

l icfa tributaria.(42 l, las cuales considero que son tan i111portantes, 

como se podr& observar en el ana11sis que de el las real izaré más

delante, que podría asegurarse que sin ellas la obligación deriv~ 

da de la causaci6n del tributo dificilmente podría hacerse efecti 

va. 

La principal diferencia que existe entre estas dos clase de 

obligaciones, radica en su objeto, ya que en las obl igaclones de

rivadas de la causaci6n de los tributos el objeto es siempre y 

únicamente un dar, es decir, se cumple con la obl igaci6n tributa-

ria entregando una cantidad de dinero al Estado; en ca~bio, en el 

otro tipo de obligaciones el objeto puede ser un hacer, un no hJ

cer o un telerar, conductas de las que ya hablarnos al inicio de -

este tema y que estln coMprendidas dentro de la definición a la -

que concuirros. 

Refiri€ndonos especlficamente de las obligaciones a que se

refiere la última parte del párrafo anterior y con el propósito -

de ubicarlas dentro del Código Fiscal de la Federación .Pd,ra com-

probar si realr.1ente tienen aµl icabi 1 idad, así cowo el comentario

que sobre ellas se hizo anteriormente respecto de la importancia

que tienen, podemos expresar que cuando la cond~ct• d~ la obl i9•

ci6n tenga por objeto un hacer, 6sta puede consistir por ejemplo-

42.) Rodrlguez Lobato Raúl, op. cit., pá<J. 109. 
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en la obligaci6n del contribuyente de presentar declaraciones, m~ 

nifestaciones o a11isos, llevar una contabilidad, etcl!tera, de - -

acuerdo con los artfculos 23, 25, 27, 28, y 32 del C6digo Fiscal

de la Federac16n vigente, por otro lado, cuando tenga por objeto

un no hacer se entenderá realizar actos como los de no introducir 

al pats mercancfa extranjera por sitios no autorizados, no adqui

rir mercancfa ·por la que no se acredito su legal estancia en te-

rritorio nacional, etcétera, e:s decir, de alguna manera se previ!!_ 

ne a caer en los delitos fiscales, que también estln comprendidos 

dentro del ordenamiento citado anteriormente. 

Por Gltimo, cuando la obligación tenga por objeto un tolerar, 

se estará constreñido a admitir inspecciones o visitas personales 

y doMiciliarias que realicen las autoridades fiscales. 

Lo que nos lleva a concluir que efectivamente son de gran -

importancia para el verdadero cumplimiento de la obligación prin

cipal, que ~s la de dar o entregar a1 Estado cierta cantidad por 

parte del perticular en concepto de contribución, y finalmente pg 

demos obser~ar que las obligaciones de hacer tienen conexión con

la determinación de los créditos fiscales; las de no hacer con la 
• 

prevenci6n de la evasión fiicJl y las de tolerar con la represión 

a la evasión fiscal. 

Existe dentro de la doctrina en relación a lo establecido -

en e1 inicio del plrrafo anterior, cierta uniformidad en cuanto -

a la ~enominacl6n de obl lgación fiscal sustantiva que se le dá a-
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la obl igaci6n fiscal cuando cuyo objeto es un dar y obl igac i6n fi~ 

cal formal, cuando cuyo objeto puede ser un hacer, un no hacer o -

un tolerar. 

Sfn embargo, lo que observamos tanto en la legislacfón como 

en la jurisprudencia y en el lenguaje jurfdfco, es que se hable -

de estos dos tipos de obligaciones sfn distinción, es decir, con

el hecho de hablar acerca de la obligación fiscal se está compren 

diendo a las dos clases, no siendo necesario especificar una y 

otra, de lo que podemos decir para resumir que la naturaleza que

tienen las obligaciones formales administrativas o de pal icía tri 

butaria es acertada, pues de alguna manera determinan, previcnen

y reprenden los llfcitos fiscales. 

Para Jesds Quintana Valtierra, la norma jurfdlca tributaria, 

en la cual se estalezca la obligact6n fiscal, puede encontrarse a 

su juicio la estrucutra siguiente: 

"a) Un presupuesto de hecho o hipótesis de incidencia, 

b) Un mandato, 

c) Una sane i6n" .( 43) 

Ejemp1ificando caJo elemento de esta estrucutra, tenemos el -

caso referente a que si una persona física adquiere un inmueble o 

43 .) Quintana Vallierra Jesús, et. al., "Derecho Tributario Mexicano", [<lit. 
:rillas, Héxico 1988, p~g. 88. 
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un vehtculo nuevo, se encontrará en una situaci6n prevista por la 

ley fiscal Y por consecuencia tendrá la obligación de pagar un im 

puesto, es decir por el hecho de haberse ubicado su conduela en -

alguna de las disposiciones senaladas en la ley fiscal se consid! 

rará como sujeto pasivo o contribuyente y por lo tanto, tendrá 

una obligación fiscal en la que por mandato del Estado deberá dar 

o contribuir en concepto de impuesto provocándose, en caso del in 

cumplimiento de su obligaci6n una sanci6n. 

B.- La Ooligaci6n Tributaria y la Relación Tributaria. 

Habiendo analizado en el inciso anterior a la obl igaci6n 

tributaria, conviene hacer referencia ahora en el presente punto

ª una figurd jurídica que se encuentra en intima conexión con és

ta, a tal grado que se les ha confundido por infinidad de trata-

distas, pue~to que las utilizan corno sin6nimos o equivalentes, a

las cuale~ s~ les conoce como obligacl6n y relaci6n tributaria y 

por ello ¿s por lo que justamente denomino así el presente apart~ 

do, pretendiendo lograr en su desarrollo dejar en claro que ambas 

son totalmente diferentes. 

Es benéfico para llcgJr al objPtivo planteado en el párrafo 

anterlor, seguir el razonamiento o criterio que sobre el terna en

cuesti6n maneja Hurnberto Delgadillo GutiErrez, por lo sencillo y

exp\,cito que es, en el que nos dice que para precisar los conce2 
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tos de obligación y relación Jurfdlco tributarias, es necesario -

partir de la presencia de una norma jurtd1ca que· en si, no obliga 

a nadie mientras no se d~ un hecho o situación prevista por ella, 

es decir, mientras no se realice el presupuesto normativo, pero -

que una vez realizado o ejecutado el supuesto previsto, se produ

cirán como resultado las consecuencias jurfdfcas, las cuales se-

rán imputadas i los sujetos que se encuentren ligados por el nexo 

de causalidad que relaciona el presupuesto con la consecuencia. 

De lo anterior poderaos entender a manera de ejemplo el ref~ 

rente a que en una norma se pueda prever la naturaleza de contri

buyente en todo sujeto que sea propietario poseedor de bienes in

muebles y mientras una persona no adquiera o posea un bien inmue

ble, es decir mientras no realice el supuesto sefialado por la nor 

ma, las consecuencias de su aplicación no le pueden ser imputadas, 

por ~o tanto, respecto a esa persona no pueden existir, modificar 

se, transmitirse o extinguirse derechos ni obl fgaciones derivados 

de esa norma, en otras palabras, no podrS existir como consecuen

cia una relación jurfdico tributaria. 

Oiversé situación sucederfa si se realizara el presupuesto-
' 

indicado en la norma ya que de inmediato se generarfan los dere-

chos y obligacione~ C$tablecldos en ld 01isma y se crearta un vfn

culo jurldico entre los sujetos que la propia norma establece. En 

base a esta situación es por la que lleva a concluir al autor en

cita que ce este preciso momento es cuando nace la relación jur,-
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dlco tributarla, a la cual define como "un vfnculo jurfdlco entre 

diversos sujetos respecto del nacimiento, modlflcacl6n transmisión 

.o extinción de derechos y obligaciones en materia trlbutaria"~ 44 J 

AdemSs del anterior concepto al que concluye, se~ala que -

tambfén a través de éste se puede identificar a la relacl6n jurf

dica tributarla .Y diferenciarla de la obl igac16n fiscal, pues re

sul tn claro para este autor que la relaci6n jurfdico tributarla -

como vfnculo entre diversos sujetos, comprende tanto a los dere-

chos como a las obligaciones, de donde se deriva que aquella es -

el todo y ésta s6lo una de sus partes, es decir, para este autor

partiendo de la Idea de que una persona con su conducta se adecue 

a lo ~revisto por una norma tributdria, surglrl como consecuencia 

una relaci6n a la que denomina como relación jurfdlco tributaria

entre diversos sujetos, teniendo cada uno por su parte derechos y 

obl lgaciones, de donde se puede entender que la obligación fiscal 

nace de la relación antes mencion~da siendo por consiguiente dos-

figuras distintas de donde una deriva de la otra. 

c.- Nacimiento y Determinación de la Obl lgac16n Fiscal. 

Hablando primeramente acerca del nacimiento de la obl igaci6n 

44.) Oelgndillo Guti~rrez Luis Humberto. op. cit., plg. 97. 
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fiscal, tenemos que para que éste se lleve a cabo deben de ínter-

venir ciertos elementos que son con5iderados como substanciJles,-

es decir, su nacimiento •a a depender de la realización de situa-

clones o conductas qu~ de no darse, jamás podrá originarse su na

cimiento, como lo vamos a poder apreciar en el desarrollo de este 

tema. 

Partiendo de la idea de que en la norma jurfdico tributaria 

se encuentra un presupuesto de hecho o hipótesis de incidencia co 

mo quedó apuntado en el primer punto de este capítulo, que por 

cierto Fernando Sainz de Bujanda lo define como "el hecho hlpot~-

ticamente previsto en la norma, que genera, al realizarse, la obl_!_ 

gac16n trlbutaria•!45 lpodemos observar qur a éste presupue~to P•! 

de conslderarsele como un prl~er elemento qur en conjunto cun un 

segundo denominado como hecho generador que surg-' de la definicí&l 

antes citada, darán nacimiento a la obligación fiscal. 

f1articularizando a cada uno de estos elementa~, entenden1os-

por presupuesto de hecho o hipó~esi; de íncidencíd de acuerdo con 

lo anterior, a la suposición representati•d y detallada con sus -

respec•;ivas consecuencias efectuada por el legislador, de hechos -

trlbutaríamente significantes, de la que pu<•de o no aparecer 1! 

figura del hecho generador que e~ ~quivalente a la conduela del -

45.) Sainz de Bujanda, Fen1rtndo, "El Nacimí<,nto de Id Oblíg•ción Tríbula~ia", 

Fdcultad de Ciencias Económicar.. Bur:>nos Al res, 11JGS. 
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del contribuyente, pero que de darse o rea!lzdrse se dar~ como 

consecuencia el nacimiento de la obligación del contribuyente de

pagar un tributo. 

Ante el acto por medio del cual, el legislador describe los 

hechos tributarios, Jesús Quintana Valtlerra en su obra titulada

"De·echo Tributarlo Mexicano" menciona que el legislador selecci~ 

na de diversas fuentes de tributos, tales como del capital, la 

renta y los consumos; por otro lado, respecto de los hechos que -

pudieran generar tributos, selecciona de las percepciones de in-

gresos, de las propiedades o posesiones de bienes, actos jurfdi-

cos, consumos de bienes o servicios, las importar.Iones y exporta-

ciones de mercancía extranjera o nacional, entre otros; que son -

los que crearán la obligación del contribuyente, en conclusión p~ 

rd él es a partir de dichas fuentes sobre las cuales el legisla-

dar determinará la hipótesis de incidencia. 

4naliza este mismo autor al presupuesto de hecho o hlpóte-

sis de Incidencia desde distintos puntos de vista, como son el a1 

pecto legal, personal, material, temporal, espacial y mesurable. 

Así Indica que '!1 ~5pccto icgal implic~ que toda hipótesis

de indúencia ha de estar· plasmada en una ley; el personal esta-

blecféndose a través de un ne•o entre la hipótesis de incidencia

Y los sujetos JCtlvo Y pasivo de la obligación, en ralón r1P un b~. 

cho gencr·.:¡Jo1, en ,~l matt•r\dl del legi$l(1dor ~elecclondrd los hechos 

·.mponibles de entre un.1 ~1.·rl<' de h<'chr1' tribul.ir!amente relevantes 
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como son la percepción de ingresos, la propiedad o poseción de 

bienes, los actos jurfdlcos, el consumo de bienes o servicios, la 

producci6n de bienes o servicios, la nacionalización de mercancías 

extranjeras, etcétera y que ya antes se habfa hablado de esto; en 

el aspecto temporal el legislador en la hipótesis de incidencia -

señalará el momento en que debe estimarse consumado el hecho gen~ 

radar y establece que los hechos imponibles en este aspecto pue-

dcn clasificarse en instantáneos o periódicos; entendiéndose por 

los primeros aquellos que suceden en un lapso determinado, dando

lugar a una obligación tributaria autónoma y por los segundos, 

aquellos en los que el legislador tiene en cuenta, dentro de un -

determinado periodo, una serle de hechos considerados conjunta o 

globalnente, que dan lugar al surgimiento de unJ cbliD•clón trib~ 

taria tales como los Ingresos obtenidos que son tomados como un -

conjunto de hechos imponibles para efectos del pago del impuesto

global de las ••mpresas, respecto del Impuesto sobre la renta, et

cétera. 

En cuantc al aspecto espacial, nos dice que en la hipótesis 

de incidencia también se deberán precisar las circunstancias de -

lu1ar, o sea, que además de fijarse en la ley el presupuesto ~e -

hecho, los sujetos pasivo y activo, sus aspeclus tcm?D••lPs y ma

teriales, se deberán definir las reglas para determinar en,,._,,; l~ 

rritorto ha de constderars~ como producido el hecho imponible a -

fin d" estar en µu>iuilidad <11• detPrmind•' cual e> el sujeto acti

vo o acreedor qur, en ejercicio del Imperio de la ley, tenga der~ 
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cho a recaudar un tributo; y finalmente expresa este autor por lo 

que respecta al aspecto mesurable que la hipótesis de incidencia

también estará determinada en su aspecto cuantitativo, el cual es 

denominado como base imponible o parámetro. 

En cuanto al segundo elemento mencionado con anterioridad -

que es el hecho generador, tenemos que una vez que en la realidad 

se procluce la si tuaci6n marcada en los supuestos previstos del 

presupuesto de hecho o hipótesis de incidencia con la conducta 

del contribuyente, se estará precisamente ante el hecho generador 

que como consecuencia se di lugar al nacimiento de la obligación

tributaria, originándose también al mismo tiempo la figura tribu

tarla d~nominada por nuestra legislación mexicana como causación

del tributo, que nace cuando coinciden la hioótP.sis de incidencia 

con el hecho generador y que por otra parte la doctrina la ha lla 

mado su0sunción. 

Es oportu110 en este momento dar 1 :spuesta a la interro'jant-< 

referente a Que lEn las contribuciones que se pagan actualmente,

cuándo nace la c·bli9ación fiscal?, bueno, pues para contestarla -

cabe decir, que doctrinariamente se ha establecido que en relafión 

con los impuestos, derechos y contribuciones especiales, se lleva 

a cabo de la siguiente forma: 

En cuanto a los Impuestos, el nacimiento de la obligación -

fiscal SP efecl1ja cuan'Jo ~E: realizan lo> h"cho> generadores pre-

vistos en la l@y que se encuentran bajo la forma de hip6te5is de-
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incidencia, 10 que concuerda con los principios o elementos te6ri 

cos vistos anteriormente. Por ejemplo la ob1igaci6n de pagar el

Impuesto sobre 1a Renta, nace en el mow.ento en que una persona fl 
sica o moral obtiene ingresos por el desarrollo de actividades e~ 

presariales, agrtco\as, ganaderas, comerciales, industriales o de 

pesca; o tamblEn por ejemplo, en el caso del Impuesto Predial es

tablecido en la ley de Hacienda del Departamento del Distrito Fe

deral en su artículo 17, la obligaci6n nace en el momento en que

una persona ffsica o moral adquiera la propiedad o posesión de un 

inmueble. 

Considerándose lo anterior, podemos decir a manera de con-

clusión que el carlcter obligatorio para el pago de los impuesto~. 

radica precisamente en este momento, es decir, en el momento en -

que la conducta del contribuyente encuadre con lo dispuesto por -

algan pr~cepto legal nacer& para éste corno consecuencia la oblig~ 

cl6n fiscal y el deber d~ cumpl Ir oportunamente con ella. 

En el cas0 de los Derechos, la obligación tributaria surge -

en el momento en que se prestan los servicios administrativos, é~ 

to de acuerdo con lo que su propio concepto establece de acuerdq

con el articulo 2' del Código Fiscal de la Federación ya 4u~ son

"las contribuciones establecidas en ley por el uso o aprovechamie~ 

to de los bienes del dominio público d~ la Nación, asf como por -

recibir ser~iclos que prestA el Estado en sus funciones de dcrc-

cho pablico, excepto cuando se presten por organismos descentral! 
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zados. Tambi~n son derechos las contribuciones a cargo de los or 

ganismos públicos descentralizados por prestar servicios del Est~ 

do", es decir, son contraprestaciones exigidas por la ley, a cam

bio de la prestación de un servicio público. 

La opinión de De la Garza Sergio Francisco, en atenci6n a -

esta figura tributaria, consiste en la indicación referente a que 

nace en el momento en que se reciben los servicios, sin que tenga 

relevancia el hecho de que la autoridad administrativa cobre pre

via o posteriormente el inporte del derecho, pues tScitamente irn

pl ica que la autoridad administrativa se garantice a si el inte-

rés fiscal. 

Por ültimo, tratándose de las Contribuciones especiales la

obl igación tributnria surge según el tipo de contribución ~e quc

se trata, por eje1nplo tratándose de contribuciones de mejora, la

obl igac iór. nace en el momento en que la ley que la estñbl cce en-

tra en vigor, inde~cndientemunle de quo se haya real Izado o no la 

obra material q~e tlará plusval la al inmueble de un contribuyente, 

ya que el tribuco ~acc por ministerio de ley y no porque se real! 

cen materialmente las obras públicas; o por ejemplo tratándose de 

contribuciones especiales de seguridad sucio!, de acuerde con el 

C6digo Fiscal de la Federación y la Ley del Seguro Social, este -

tipo de contribuciones surge en el mamerto en que se establece la 

relación laboral entre patrón y trabajador, artículo 12º de la 

Ley de~ Seguro Social. 
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En conclusión podemos decir que, en nuestro Sistema Jurfdi

co Mexicano el nactmtento de la obligación f1scal está estableci

do especfficamente en el artfculo 6° del C6digo Fiscal de la Fed~ 

ración vigente en su prt~er p~rrafo, que a la letra dice: "Las 

contribuciones se causan conforme se realizan las situaciones ju

rfdicas o de hecho, previstas en las leyes fiscales vigentes du-

rante el lapso en que ocurran•, lo que confrontándose con todo el 

anllisls hecho anteriormente observamos que coincide en sus aspe~ 

tos, ya que las situaciones jurfdicas o de hecho se traducen en -

los hechos generadores y la parte que se refiere a que están pre

vistas en las leyes fiscales, se traduce en la hipótesis de inci

dencia, por lo que se considera que es éste el funúdmento legal -

de 1 na c il.li en to de 1 a o b 1 i g a c i 6 n f is c .11 . 

En términos generales, y, siguiendo un método que va de lo

general a le particular, entendemos por la palabra determinacl6n

la acción de determinar o determinarse a su vez, determinar sign! 

flca fijar los t~rminos de une cosa y para algGn efecto, o tambl~n 

se entiende como 1a acc16n por medio de la cual se resuelve alg~n 

hecho o situación. 

La determinación en nuestra legislaci6n fiscal consiste en-

hipótesis de incidencia quedG conrtgurad3 i!l re.11 i?Jrse un hecho

gcnerador que coincidid exacta~~nte con ella, asf como cspccifi-

car al sujeto pasivo a cargo del c11,1l coi-rcrS l.1 ol>l igacl6n de 
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pagar el tributo, ya sea por adeudo propio o ajeno, el LlOnto de -

la obligaci6n en cantidad cierta, etcétera, en otras palabras, e~ 

te término se aplica para lograr una plena identif1caci6n de los

hechos generadores que dan lugar al nacimiento de las obligacio-

nes fiscales. 

Aunado al anterior término, se ha implantado en nuestra le

gislaci6n mexicana el uso de la palabra liquidación para denomi--

nar a la actividad consi~tente en seHalar el monto exacto, en di-

ncro o especie, a cubrir por concepto del nacimiento de la oblig~ 

ci6n tributaria, con la que de alguna manera se ayuda concreti-

zar o especificar aún más a],, obligación fiscal. 

Se h d d i t. h o que p rJ ro e"- p 1 1 c.. J :· 1 :! n 3 tu"' ¿t 1 e¿~ ju r ~ d i r a rl r. l a -

determinación existen tres tesis: 

La pri~era denomin~da como Tesis de efectos declarativos, -

sostiene la idea de r,i:e "la oblic¡Jción fiscal hobrá nacido con la 

re al i za e i 6 n de 1 •1 e< h o 9 •: n r.: ro J ü ( , y 1 e de te r mi n ;1 e i 6 n 1í n i e a me 11 t 2 

tendrá efectc dr;r.l 1rJ:ivo por parte dr: la autoridrld respecto de -

1 a o b 1 i g a e i 6 n " . (.\ &) 

La segunda tilulada cor.'lJ Tesis de ef~ctos con5titut ivos, ~r~r1r.:rnt.1 que-

"la ohl igilci6n f isr.il1 nacer~ en el momento en que la autüridad al( 

mini·;trativa produzc~ el acto de deterniinJción".(47 J 

4G.) r¡11in~.,na Valtir>rr,, .], . .,,¡,, op. cit., p,)<J. 100 y 101. 

4 7.) lbidem. 
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Y por últlmo, la tercera bajo el nombre de Tesis Ecl~ctica, 

sostiene un "carácter constitutivo y declarativo al acto de deter 

minac i6n" .<48 ) 

Estimo acertada la postura del Maestro Jesús Quintana Valt~ 

rra al afirmar que el legislador fiscal ~exicano aplicó la tesis

quc establece que la determinación produce efectos tanto declara

tivos como c~nstitutivos, puesto que existe distinción entre el -

momento en qie nace la obligacf6n fiscal y el momento de su exigi 

bil ldad, de acuerdo con los artfculos 6º en su primer párrafo y -

145 párrafo primero también del Código Fiscal de la Federación vi 

gente, o sea, la determinación tendrá un aspecto declarativo en -

los casos en que la obl igaci6n nazca en el momento en que se rea

l iza el presupuesto de hecho, y una situación diversa se da cuan-

do se determina y liquida la obligación por parte de la autoridad 

administrdtiv~ y que en este caso, el deudor no puede efectuar el 

pago aún cuando así se pretendiera hacerlo, ya que la exigibil i--

dad del cr~dito cstJ iuJeta a una condición referente a que la a~ 

toridad administrativa lleve a cabo la determinación y liquidacf6n. 

Del anSlisis del articulo 6º del C6dlgo Fiscal de la Federacf6n 

vigente, puede notarse que existen tres tipos de determinación de 

la obl igaci6n tributaria. 

La que lleva a cabo el sujeto pasjvo en forma espontánea, -

48.) lbidP.i\1. 
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sin la intervenci6n de la autoridad fiscal en primer término, la

que redlfza la autoridad administrativa sin intervcnci6n del suj~ 

to pasivo, es decir, se estl ante una determinaci6n de oficio en 

segundo lugar y la que es efectuada por la administración con la

colaboraci6n del sujeto pasivo, que se le conoce también como prQ 

cedimiento mixto. 

O.- Sujeto Pagador del Impuesto. 

En el tema referente a los elementos que intervienen en to-

da relación tributaria que fufi tratado en el inciso tercero del -

capítulo segundo, se habló ¡¡cerca del pago en la obl ig;ir.i6n fis--

cal que no siempre la persona a quien la ley senala como sujeto -

pasivo es la que efectivamente paga el tributo, sino que en oca-

siones es una persona distinta quien lo real iza, por lo que puede 

observarse que adcm,ís .Jel sujcto pasivo puede aparecer otro al 

cual se le ha denomina Jo como sujeto pagador del tributo, ahora -

precisamente en este apdrtado analizaremos a este sujeto. 

Empezar e mo s por e i ta r 1 a d"' f in i ( i ó n que de .: s te sujeto se -

ha dado, as! tenemos que se ha ditho que el sujeto pagador del im 

puesto es "aquel que Pn virtud de div~rsos fen6menos a que estln-

sometidos los irn¡:uestos, paga en realidad el gravanen porque ser.í 

su economía la que rc-;ul t•• afectada con el pa•10'_i49 J 

49.) Flores Zavala Erne•to, op. cit., p5g. 55. 
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La anterior concepción es aplicable a los impuestos indire~ 

tos, clasificaciln de la que ya anteriormente se hizo mención, 

pues sucede exactamente lo previsto en ella, ya que en lstos el

legislador no impone la obligación o no grava al verdadero contri 

buyente, sino que lo grava por repercusión, es decir, grava al S.!!. 

jeto con el pleno conocimiento de que éste trasladará el pago del 

impuesto al pagador como por ejemplo los Impuestos sobre Importa

ción y export.1ción, los que gravan la producción de ciertos artí

culos, etcétera. 

De la distinción que existe entre el sujeto pasivo del im-

puesto, dcí 4ue ya antes se realizó un análisis y que por cierto

se encontró qua dentro de nuestrd legislación fisc•l vigente no -

se contiene una definición precisa pero que puede entenderse que

es la persona que legalmente tiene la obligación d~ pag•r el tri

buto, y el suj!to pagarlor Jel impuesto, tomando en conslde•dci6n

que la personalidad jurfdica de fste es ignnrdda ~or los ordena-

mientas legales aunque por otro lado, asf es tomadd en cuenta por 

el legislador al establecer los gravámenes como ya lo vimos en el 

caso de los impuestos indirectos, se pueden sacJr los siguientes

puntos a mJn~rd f!F· conclusjones: 

La relación tributaria antcamente existe entrP el sujeto a~ 

tivo ¡el sujeto riasivo riel i111puPsto, nos referi~lvS a los lmpuPs

tus porque sobre Estns versa el principal objetivo d~ este cstu-

dio; no e•istc relación jurldico tributaria enlre el sujeto acti-
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vo ~el pagador del impuesto; van a poder existir relaciones de -

carácter privado entre el sujeto pasivo del impuesto y el pagador; 

y por último puede darse el caso de que la ley tributaria regule-

las relaciones entre el sujeto del impuesto y el pagador, recono

ciendo por ejemplo expresamente el derecho del sujeto pasivo para 

trasladar el impuesto al pagador, vuelvo a insistir, tal es el ca 

so de los impuestos in di rectos. 

El sujet0 pagador del impuesto va a aparecer entonces cuan-

do se da el efecto de la traslación del tributo en la cual, el s~ 

jeto pasivo es la persona que realiza el hecho generador y Pl su-

jeto pagador es la persona en quien inci~c el tributo debido a la 

truslación del mísmo 1 donde el prlmero vlenP a ser el contribuye!! 

te de dert:!cho y el segundo, el conlribvyt:ntt: dL ht.:c..h.:i, d•: los cuE 

les el único que intcreSd al Oerl~Cho Fistdl es el primero, sobre-

lo cual, el tra:adista Mario Pugl lese opina qur .. ,,olo en contrib~ 

y en te de de re eh() t i en : 1· ! l e v d n e i a a n t ,. l d 1 e y t. ,- i b i t ,1 r i a , e o m o s ~~ 

. ' d 1 1 • f. l" (SO) 1 ¡ · Je ta p d s 1 v o e a r r.! Je o n 1 s. e a • o q 1i I! pu e e ~ de e i r se en e o !1. 

clusión pdrc1 terminar el pr-e~f:nte ¡:iunt.o es que al siJjcto pa']ador-

o contribliyentc de hechr como tdmbién puC'd1~ dcnorninar~ele 1 debe--

ri'a de contemplarsélc con más ex(1ct i tud por el Derecho Fiscal, ya 

que puede observarse de acuerdo • tod0 lo dntes dicho sobre él 

que lo que pa'.J en l.J realicl,¡d r-'. qur el tributo se establece di-

50.) Pugl iest~ M.J1 io. "In;,ti(utc.ion1~:. .~·~ U·•rccho í"inrnci1·111". Edil. Po1·rúa. 
2a. cd. M6•ico 1916. 
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rectamente hacia ellos pero desafortunadamente por la dificultad

de llevar a cabo un control sobre ellos y por su gran número, se 

establece un intermediario, el denominado como contribuyente de -

derecho como colaborador del fisco en la recaudación. 

E,- Fundamento Constitucional de la Obligación Tributaria. 

Fundamento es todo principio, base y origen en que estriba

y tiene su mayor fuerza una cosa no material, la palabra constit~ 

cional se utiliza, como su propio nombre lo dice para hacer refe

rencia a nuestro máximo ordenamiento legal de nuestro sistema ju

rfdico mexicano que es la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, por lo que es fdcliblc entrnder que en el pre-

sente tema se pretende deducir a la base legal sobre la cual se -

origina o esta~~ce la figura jurfdica de la obligacl6n fiscal, muy 

distante de lo que es l~ especlficdción de su nacimiento y deter

minacl6n, que por cierto son temas que ya fueron tratados ante-

riormente. 

Antes de entrar en el plano constitucional, es propio citar 

el sin6nimo con el cual también se le ha conocido por parte de al 

gunos tratadistas a esta figura, el cual es "causa de la obli~a-

cl6n fi~cal", e~trc los cuales est¡n tanto Grlzlotti como Puglic

se. 

Por su parte Griziotti ~eílala que "el uso dPl t6rmino Cdu•a 
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término que en la doctrina del Derecho Privado tiene un signifi

cado incierto-, se justifica a mi parecer, por \a consideraci6n

de que también las obligaciones de Derecho Público-asf como para 

las obligaciones y para todos los negocios jurtdicos de Derecho

Privado, que al par de los contratos producen efectos patrimoni~ 

les-, deben tener un fin prSctico que es justamento la obligaci6n 

del vfnculo jurfdlco para que resulte legftima la obligaci6n. El 

fin prSctico respecto a las obligaciones tributarias, consiste -

en los beneficios generales o particulares que obtiene el contr_i 

buyente por obra del Estado o por el hecho de pertenecer al Est~ 

do, a la sociedad o a la economía nacional que el Estado repre-

senta". (Sl) 

Por otra parte, Pugliese la estudia desde un punto de vista 

general y particular, indicando en cuanto al primero que "se de-

be atribuir a ese concepto un contenido filos6fico y ético jur'i

dico, considerSndolo com= la meta de una investigación encaminada 

a establecer el fundar.ent.o del derecho del Estado a cobrar los -

tributos ... En este senti•Jo, el concepto de causa tiene verdadcramente

funci6n de principio gen~ral de Derecho Tributario y resulte ser 

relevante y eficaz también en el terreno práctico, no tanto por-

51 .) Griziotti, "Principios de Pol 'itica, Derecho y Ciencia de la llacienda". 
cit. pos. ~lores Zavala Ernesto, op, cit., p§g. 128. 
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que debe contraponerse o sobreponerse a la ley positiva, sino 

por indicar un criterio directo y fundamental, a las personas 

que estén al frente de la aplicación o que quieran interpretar -

las leyes tributarias .•.• Desde un punto de vista más particular, 

el concepto de causa no es sino la relación entre los presupues-

tos objetivos para el nacimiento de la obligación tributarla y y 

la ratio lcgis o, mejor dicho, la justificación de esa relación

que necesariamente deue subsistir para que una obligación tribu

tarla pueda nacer válidamente. El concepto de causa de la oblí-

gación tributaria tiene pues, un valor real y un sentido jurfdl

co real, ya sea desde el punto de vista científico, ya sea desde 

el prictico t6cnico, de manera que se justifica su colocación en 

tre los elementos constitutivos de la obligación misma, entendié~ 

dolo siempre, en lugar de un elemento de causalidad especifica o 

de un principio des~c cualquier aspecto conmutativo, como un co~ 

cepto gcne1·al ético y juddico que dirige el dcs.1rrollo del fcnó 

meno del impuesto en $u r1.í,; amplia significación"! 52
) 

Se ha dicho tamblan q;c por causa de la obligación tribut~ 

ria se entiende cuma "una e flcaz selección legislatfva de los -

motivos y fine> del régimen tributario".(SJ) 

52.) Puglies.e Murio" 11 l1Etitucionc·s de (:0.::rcchc Finar~.i!:ro'', Edit. Porrúd, 
México 197G. pág. 113 y l 1.-¡. 

53.) Cortina fllfonso. "l,1 nuli<]<JCión trib•1L1ria y SU CduSJ", Edít. PorrÚJ. -
México 19/6, p5g. 5G. 
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la causa de la obligación fiscal como hemos podido observar 

de acuerdo a lo antes expuesto, consiste en el otorgamiento de b~ 

neflclos generales o particulaes que el contribuyente recibe, en

vi rtud, de la relación establecida con el Estado que da nacl~len

to a esta obligación. 

Dentro del Derecho Privado, también se ha hablado bastante-

acerca de la significación que tiene la causa con el propósito de 

saber o conocer su papel en la formación del contrato, sobre lo -

cual, Manuel Borja Soriano expresa que "sourc estas cuestiones, -

los lnt~rpretes no se hdn llegado a poner de acuerdo. Levy Ull--

mann hace obs~rvar que los autores de m~s nombre estin divididos-

en dos campos: el de iu~ ~~t1salistas y el de lo~ r1r1 causalista~ ... 

Pero h~y qur arlvcrlir 11ue dr~ los causalista~. unos soliencn la 

tcorfa cljsica y otros la teoría modcrnil 11 • 5 ~ 

Puedo decirse c1 mi\t1e1·(1 <lP slntesi$ que esto de la causa o -

fundamento de 1.'.l obiirJiJCi6n fist:ill, e(> Ufltl r.1Jesti6n h,1stÍ\nt~ deb! 

t i d u Je s de d i f P re n te s pu n tu .> d !: v i s t ti t.! n t o e n l <l r ·~ r:-i a de l D'! re .. -

cbo Público corno en la de) DL•rccl1v Pri~·.1du. 

Ubir.iindonos ya en el plano constitucional y e:n líl r~ma del-

Derecho qut: corn:sp~1ndr. a1 rrt~sc11te tr.~b•.!jo de investi13<lcíón, te-

54.} t1orjd Soriano M.1nu~1, 1'feorid G•.:;,.:r,\l d<? 1<t.:. O:di:Jt\Ciom~t;"~ Edit. Porrúa, 
Oncedvil ed. México 1989. tomo l, pj9.228 
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nemos que en un sentido general se habla acerca de los mexicanos 

estableciendose entre sus preceptos lo siguiente: 

"Artículo 31 .- Son obl iyaciones de los mexicanos: 

IV.- Contribuir para los gastos públicos, así de la Fede

ración como del Estado y Municipio en que residan, de manera pr~ 

porcional y equitativa que dispongan .las leyes". 

Como resultado de lo dispuesto por este artículo, han sur

gido dentro de la doctrina ciertas caracteríslic•s específicas -

que son Inherentes a los impuestos y como consecuencia tdmbién 

de toda obligación fiscal, siendo una de ellas la consistente en 

el car5ctcr obligatorio de su cumplimiento o en todo cdso de su

pago, que como podri observarse, forma parte del titulo y del ob 

jetivo principal que se tiene en el presente trabajo de investi

gación, es decir, 11 invcst gación consiste en indagar sobre el

verdadero fundamento qu~ 'iacc obligatorio el cumplimiento de la

obligación fiscal y coino co11<;ecu"ncia al pago de los impuestos,

el motivo o razón del por qui deben pagarse, lscri porque jurfd! 

camente el Estado así lo establece dentro de algún ordenamiento 

legal? o cuál es el fin último de este obligación. 

Pod~mos observar que el artículo citado ar1leriormente, in

dita solamente lu oblij~·ltión qen0ra1 en materia contributiva, 

por<1ue la oblig~ción concreta d~ pagar un impuesto, corno ya lo -

vimos unte:.. de1~iva dr: 1a relli i 1Jción de lu'-.. hechos o actos pre-
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vistos por ld ley fi scdl, es decir, que el deber de cumplir pro-

viene del hecho de que se haya coincidido con la situación seña

lada para que nazca la obligación fiscal. 

En mi opinión, pienso que debido a la necesidad de organi

zación con que debe de contar un Estado en todos sus ámbitos o -

aspectos, como el social, político, económico, jurídico, etcéte-

ra, es como se van a establecer cierto tipo de funciones tanto -

para el Estado mismo, como para sus gobernados, actividades que-

para poder desempeílarlas o dicho en otras palabras para que pue

dan 1 legar a sus objetivos, van a necesi lar de apoyos, bases o -

recursos materiales, inmateriales, económicos o de cualquier 

otra especie, ya que si sucediera lo contrario, de ninguna mane

ra podrían realizarse, por lo que puede pensarse qu0 realmente 

el único fundamento de la obligación fiscal es el referente a 

que el Estado tiene a su responsabilidad el desempeílo de atribu-

ciones. tareas que sr le har impuesto por parte dP ld colectivi-

dad y que necesita medios ad1cuados para realilarlas. 

Es decir, la justifica(ión o el fundamento no es solo la -

necesidad de dinero, sino propiamente la existencia de atribucio 

nes, de dCtividtJde~ que exµlicd11 esa necesidad de din-_•r(1 1 e5las-

atribuciones o tareas van a depender de la organización, así co-

mo de su slstemd político lm¡if!rant~ del Estado mismo, lo que 

nif;ca riu~ si P1 fc,tadn des:?rr~,1li! atri!•11cio~~:. r,·Jr. corr~spondJ.'1 

al pens.1rnicnto político co1ectivo 1 el impuesto qur establezca 
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para cubrir los gastos necesarios estará en principio justifica

do, pero no lo estará en caso contrario. 

Las actividades a desarrollar por parte del Estado de acuer 

do con lo que podemos ver en la realidad, se traducen principal-

mente en servicios pQblicos, tales como son el de brindar servi-

cio de energía eléctrica, la tramitación de diversos actos o he-

chos ante autoridades competentes, servicios de comunicación y 

transporte, brindar servicios sociales, entre otros, pero cabe 

aclarar que no todd actuación del estado es de servicio públi-

co, ya que existen funciones estatales que no tienen ese carac-

te r. 

En conlcusión, podemos decir que el artículo 31 Constitu-

cional en su fracción cuarta, utl 1 izado por el Estado como medio 

legal para regular la oblig:ición contributiva que le importará -

ingresos, aslmis:no tambi•;n como rn1·dio para el logro de sus dispg_ 

siciones en m1.1tcria tribJt1.ri11, sf E'S el fundflm~nte jurídico de· 

la o b 1 i g d c i ó n f 1 s ca l pe r u ,, l "e a l o verdadero o e l que t i en e e 1 -

primer lugdr como fundamento o causa de esta obligación, es sin

duda alguna, la que nace como consecuencia del establecimiento -

de un sistema estructural de organizdci6n en todos sus aspectos 

de un Ente PÜbl1co, es decir, dP un Estado, en el que se van a -

crear una serie d~ derechos y obligacion~s recfprocos tan~~ para 

1 o-; q o be r n a dos e o m o p.) r a 1 o 5 11rd1 .-. ,. n tJ n t ,. ~ .. 
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Lo que en otras palabras se puede decir, que el único fun

damento de ln obligación fiscal, se encuentra en las funciones o 

atribuciones que tiene encomendadas el Estado, que tienen como -

finalidad inmediata la de satisfcer las necesidades imperantes -

en una sociedad que permita su creación y estabilidad, tales co-

moya lo vimos antes, de servicios públicos, entre otros, pero -

para que pueda el Estado estar en posibilidad de brindar estos -

servici9s se requiere iue cuente con los suficientes medios eco

nómicos, los cuales se obtendrán principa !mente a través del im-

puesto, que es la figura jurfdica que tenemos en estudio. 

En jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la N! 

ci6n se dijo "la Idea del Impuesto tiene una justificación scnci 

lla y clara: Que el EstaJa tenga medios para cumplir sus funclo-

nes y que estos medios se los proporcionen, segGn sus fuerzas 

económicas, los individuos sobr~ los que tiene potestad; la ra-

zón del impuesta es la del gasto a que se aplica, y la r,izón del 

gasto es la necesidud del flri a que se reflcrc".(SS) 

Por parte de esta mismd autoridad, adcmis se han emitido -

las siguientes Ejecutorias que en t6rminos generales establecen-

que el pago de los Impuestos constituye un adeudo que·~ ~1 rE-

sultado de una n~cc"idód política y no el de un contrJto sancio-

55.) Tomo XXXtV, p~g. 1360, ProoltJario, tomo V!!!, p.íq. 8-1. cit. r·~. Flores 
Zav,11a Ernesto., op. cit. p.i•1. 131. 
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nado por la ley civil y para que el cobro de un impuesto sea fun 

dado se requiere que haya una ley que lo establezca, los impues

tos no son tributos establecidos en virtud de un derecho superior, 

sino una contribución que se basa en las cargas de la vida social. 

F.- Derecho del Estado para el cobro de los Impuestos. 

El impuesto como se ha señalado anteriormente, es en esen

cia una aportación que deben de dar los Integrantes de una soci~ 

dad al Estado y deben de darla por un imperativo derivado de la

convivencia en un grupo polfticamente organizado para que de es

ta manera, el Estado se encuentre en la posibilidad de realizar

las funciones que se le han senalado, sin embargo, la terminolo

gía que se ha utilizado para denominar al fenómeno por medio del 

cual, el Estado puede e~tablecer de manera general la obligación 

de contribuir a los gastos pfiblicos, ha dado lugar a una serle -

de confusiones, ya que algunos aJtores van más allá de la r~en-

cia del poder en sf. 

Asf encontramos que se le ha denominado como Supremacía -

tributaria, PolestdJ tributaria, Potc~tad Im~ositiva, Poder fis

cal, Poder de Imposición, etcétera, sobre las cuales han surgido 

diversas teorías que han sido elaboradas por la doctrina para 

fundamentar precisamente el Derecho del Estado para imponer y 

percibir tributos, entre las cuales están las siguientes: 
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A) Teorfa de los Servicios Públicos. 

Esta teorfa fué sostenida inicialmente por Pufendorf de la 

escuela Camera11sta, que nació a mediados del siglo XVII, ded!c~ 

da al estudio de la Administración de la Hacienda de los prfnci

pes de esa época para preparar a los funclonari,.?S fiscales de la 

llamada Cámara Principis, con conocimient·os generales de Econo-

mfa y de Administración. 

Pufendorf, sostenfa a través de esta teorfa que el impues

to es el precio de la protección de vidas y haciendas, por lo 

que consideraba que debfa de existir una capitalización moderada 

para la protección de la vida que se supone de igual valor para

todos y una tributación por la cuantía de las Rentas para la PrQ 

tección del patrimonio. La esencia de esta teoría radica en que 

considera que el impuesto es ei precio de los servicios presta-

dos por el Estado a los particulares. 

B) Teorfa de la Relación de Sujeción. 

Sostenida por tratadistas alemanes que indican que la obli 

gaclón de las personas para pagar tributos surge de su condición 

de súbditos, ademls establecen que esta obligación no esli supe

ditada a que el contribuyente perciba ventajas particulares, pues 

el fundamento jurídico para tributar es para ellos simplemente • 

la relación de sujeción. 
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C) Teorta del Seguro. 

Esta teorTa considera a los impuestos como una prima de se 

guro por la protección de la vfda y hacienda de los individuos 

por parte de 1a comunidad po1Ttica. 

Se sostiene que el Impuesto es la prima de seguro pagada -

para asegurarse contra todos los riesgos o perturbaciones en la 

posesi6n o en su disfrute de sus bienes y esta idea o teorfa se 

encuentra inspirada en la teorla pol ltica del m•s puro indlvidu~ 

lismo, porque se considera que la única función del Estado es g~ 

rantizar a cada individuo el respeto a sus propiedades, por eso 

se estima que las cantidades que se pagan por motivo del impues

to constituyen una prima por esta garantía. La esencia de esta

te~rla radica en que considera que el impuesto es una prima de -

seguro que se paga como garantía de la seguridad individual que

está obligado a proporcionJr el fst.ido. 

O) Teorfa tlel Capital Nacio11al. 

La teoría del capital nacio~al es la que considera al im-

puesto como la forma de conseguir o de alcanzar la cantidad nec! 

saria para poner en obra y cubrir los costos generales de la ex

plotación de1 capital nacional, la esencia de esta teorla la en

contramos en e] sentido de que considera que el impuesto repre-

senta la cantidad nPce~aria para cubrir los gastos que demanda -

la apl lcaci6n y explotación del caµital nacional. 
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E) Teoría del Sacrificio. 

Johan Shuart Mi11 partidario de esta teorfa, considera al

lmpuesto como un sacrificio, solamente que no pretende con eslo

dar una definición, sino que proporciona un elemento para lograr 

una distribución más equitativa de los impuestos y considera ad~ 

más que el sacrificio debe de ser el menor posible, pudiéndose -

observar que ésta se adeca<l un tanto a nuestra legislación, pues 

las contribuciones se caus~n conforme se realizan las situacio-

ncs jurfdicas o de hecho, previstas en las leyes, tal y como se

menciona en los ordenamientos legales aplicables. 

F) Teoría del Oel.>er. 

Ehcber<J snst ienr que debe rechazarse la idea del sacri fi-

cio y considera al deber tributario como algo que en si mismo no 

reconoce límites pero que los tiene en cada caso particular en -

la ra•6n de oportunidad que aconsejd la tendencia a servir al In 

~eros general y senala este autor que el altimo fundamento jurl

dico del Impuesto es precisamentt el que no necesita causa o fun 

damento jurldlco alguno, que asl cohlo la nación no solo en casos 

graves, sino en cualqyler momento puede p~dir la ofrenda de la -

vida a todo ciudadano, sin que para ello se necesite alg~n fund! 

mento ju1·idico esp~cial, así tjt11Litn !~~t~ndosc de wenos valor0s 

que lJ vida como lo son los impuestos tampoco necPsltan un fund! 

mento juridlcu especial. sit\D q11c el ~ltinlo fundJm2r\to juridico-
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de los impuestos es de que no necesitan un fundamento jurídico 

especial. La esencia de esta tcorfa radica en que considera que 

el impuesto es solo un deber que no necesita un fundamento jurf

dlco especial. 

Sintetizando hasta lo antes dicho y encuadrándolo a nuestra 

legislaci6n, podemos notar que la Leorfa de Johan Shuart Hill 

que considera al impuesto como un sacrificio es certera desde el 

punto de vista del sujeto del impuesto que no puede percibir las 

ventajas que le reporta la erogación que hace al pagar, o sea, -

que el impuesto significa para el que lo pag.1 un ~acrificio,1por-

que no percibe compensación alguna en forma concreta por la dis-

minuci~n d1• sus rentas o d~ su pjlri~11onfo qu~ suf:·c Jl ~agar el-

impuesto y el Estado al establecPrlo, adcmis de que s~fiala que -

el sacrificio tambi~n en este aspecto se adecGa. 

Ahoril bien, hablando a nivel Constitucional y siguiendo el 

mi s m o o r den de i d f2' as 1::i 1 a s re u en e: i ,.. '~u P se ven l J m ,lf1 ·~ja n do e: n e l 

punto anterior ya que los dos tema~ e,tin intlmamente relaciona-

dos, es de hacerse notar qu• cuand0 el pueblo e1presa su volun--

tad Soberana para formar el Estado, plasma en su Constl lución la 

,_ -
1 V l -

cuales quedan sometidos al orden juridlco en el ejercicio de las 

atribuciones necesarias para su de•empcílo. 

fuerza del Estado se transforma en el poder púhlico, sometido al 

De re eh o que e l Es ta d Li m i s rn ti ere ó y q u P. l e s l r ,, e J c. m t.! di da en s u -
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manifestacl6n, ya que toda su actuación deberá realizarse dentro 

del marco se~alado por él. 

A través del establecimiento de los órganos del Estado se

preclsan las funciones que debe realizar cada uno de ellos para

la consecución de los fines preestablecidos. Estos órganos, so

metidos al poder general de la organización estatal al igual que 

el propio pueblo, ejercen las fucultades que les fueron atribui

das para la realización de sus funciones como consecuencia de la 

organización creada, pero siempre deberá actuar dentro del orden 

jur(dico que les di6 origen, nuncd di margen ni en contra de él. 

Ante esto encontramos como resultado, que el poder del Estado, -

como organización jurídico política de la sociedad, queda plama

do en la Constitución Política, de la cual dimdna la potestad -

consistente en que los órganos o institcciones de gobierno están 

en la posibilidad de ejercer bajo el somntimiento al orden jurí

dica preestablecido, a los integran tes d" 1 a Sociedad. 

'Profundizando sobre lo anterior y adecuándolo a nuestro 

sistema legal, podemos observar que nuest1·a Constitución Políti

ca en sus artículos 39, 40 y 41 se reconuce esta fuerza o poder, 

como la voluntad del pueblo en quien r<'S i.J.: .:1 pudef SufJedor

del Estado, es decir, la soberanía, porque cuya mani festaci6n es 

tructuró el Estado mexicano, con una org•nización determinada -

para el ejercicio de su poder a trav~s de sus funciones Legisla

tiva, Ejecutiva y Judicial. 
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Hecho el análisis anterior, podemos concluir diciendo que

el poder del Estado o llamado también como Poder Tributario ya -

encuadrándolo a la rama del Derecho a la cual estamos haciendo -

alusión, fué plasmado en nuestra Constitución Política a través

del ejercicio de funciones ~ue fueron conferidas a diversos órg! 

nos a quienes se les atribuye expresamente el conocimiento o co~ 

petencia de los asuntos en cuestión, tales como la misma Federa

ción, los Estados, en algunos ca5os el Departamento del Distrito 

Federal, y distintos órganos desconcentrados derivados de los ª! 

teriores. Lo que signlficíl en otras palabras, que la potestad -

tributaria se expresa en la Norma Suprema como facultad para im

poner contribuciones, lo cual es inherentP al propio Estado en -

razón de su poder de imperio, que lo ejerce cuando el órgano co

rrespondiente, que es el Congreso de la Unión, establece las ca~ 

tribuéiones mediante una ley, que vincula-á individualmente a 

los sujetos activo y pasivo de la relació~ jur(dico tributaria,

es decir, la potestad tributaria se refie•e a la fuerza que ema

na de la propia soberanfa del Estado, por lo que podemos decir -

que el derecho del Estado para el cobro de los impuestos está 

plenamente justificado, claro, desde el pJnto de vista legal. 
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CONCLUSIONES 

Habiendo llegado al apartado de conclusiones de la presente 

tesis profesional, cuyo tftulo qu! sustenta es "El carScter obli

gatorio para el pago de los impuestos y los medios de que se vale 

el Estado para su cumplimiento", que es precisamente el que esta

mos iniciando, se tiene como finalidad como su propio nombre lo -

dice, la de punlual izar las deducciont:s, rc:.oiucionC's o aspectos

importantes a que se ha llegíldo, en base a una deliberación, estQ 

dio o razonamiento realizado sobre lo tratado, asf tenemos que e~ 

tre estos puntos de conclusión estan 1os siguientes: 

1.- En la antigDedad, no se aprecia ni ~l más mfnimo o ele

mental principio de justicia para el establecimiento de los lmpu~ 

tos, sl'no por el contrario, su establecimiE·nto se basaba en el a.r:. 

bltrio de los soberanos. 

2.- Dentro del sistema feudal se encuentra el origen de gran 

cantidad de impuestos o prestaciones de carácter fiscal que exis

ten en la actualidad y que hoy en dia los conocemos con las modi

ficaciones o transformaciones que se les han real izado. 

3.- La corriente ideológica del 1 iberal ismo tuvo gran impar-
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t1ncfa en el desarrollo de la actividad econ6mlca, bajo el lew.a -

frances de "Lasser-Fare•, "L1sser-P~sscr", cuya aplicac16n no s6-

1o se di6 en Europa, sino q~e sirvi6 de arma polftica para la in

dependencia de 'tos pueblos sujetos a coloniaje en otros continen

tes. 

4.- El concepto de impuesto plasmado en nuestra legislaci6n 

no nos explica claramente y con exactttud lo que debemos entender 

por impuesto, puesto que únicamente se limita a darnos una Idea -

de lo que és por medio de 1a exclusión, lo cual, considero que es 

una situación a corregir, puesto que se sabe que las disposlcio-

nes fiscales son de aplicaci6n estricta. 

5.- En cuanto al pago de 1 a obl 1gaci6n fiscal, pudimos obser_ 

var que no siempre la persona a quien la ley se~ala como sujeto -

pasivo es la que efectivamente paga ~l tributo, sino que es una -

distinta quien realmente lo paga. 

6.- Es criticable que no exista dentro del Código Fiscal de 

la federación una definición del sujeto pasivo de un crédito fis

cal, por lo que se propone que al menos se sigan utilizando las -

definiciones que de este sujeto se contemplaban en los C6digos 

Fiscales anteriores. 

7.- De la unión de ciertos principios, que hasta cierto pJn

to podr1an ~stos ser considerados como valore~. tales como la ju~ 

licia, la certidumbre, la co111odidad y la economía, es com•) unica-
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mente pueden darse las caracterfstfcas legales de los impuestos. 

8.- El Poder Tributario del Estado para el establecimiento

de los impuestos, se encuentra limitado por una parte, por las n~ 

cesldades ftnancleras derivadas de las atribuciones que se le han 

conferido y, por otra parte por la capacidad econ6mfca de los 

afectados con el impuesto, mientras esto permanezca podrS haber -

equ111brfo en cuanto a la Potestad del Estado y la obligaci6n de

los contribuyentes. 

9.- El Estado, en la rama del Derecho Fiscal tiene la facu! 

tad de proceder en forma directa sin la fntervencf6n de los Orga

nos Jurisdiccionales, para la ejecucl6n de sus propias resolucio

nes, lo que considero una facultad del estado muy necesaria, pri~ 

cipalmente porque se trata de la obtencl6n de los ingresos del E! 

tado. 

10.- El embargo precautorio como acto por parte de la auto

riddd fiscal, es hasta cierto punto obsoleto o innecesario, por -

la sencilla raz6n de que éste surge antes da tiempo, es decir, an 
tes de que exista el Incumplimiento por parte del contribuyente.

ya que de cualquier forma ser~ la misma s3nci6n, puesto que se d! 

ce que se convertirS en definitivo y se proseguirá con el proced! 

miento administrativo de ejecución en caso de incumplimiento, que 

serta lo mismo, que inicie éste, cuando se d6 el incumplimiento. 

11.- Los actos de los incapaces si producen consecuencias o 
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efectos fiscales, pero en cuanto a los medios de que se vale el -

Estado para el cumpl lmiento de la obligación fiscal trat.'indose de 

estas personas incapaces, se presenta la situación de que existe

unicamente una limitación, y es la que se refiere a que el sujeto 

activo no podrl agotar el procedimiento de ejecución sin que pre

viamente se discierna al incapaz un tutor. 

12.- Es indebido que en nuestra legislación fiscal no se le 

reconozca a la indemnización su carlctrr de sanción, ya que exis

te un principio en el Derecho Penal que dice "non bis in ldem", -

que se traduce en que nadie puede ser juzgado dos veces por el 

mi s mo de 1 i to . 

13.- Deberla de establecerse dentro de los ordenamientos 

fiscales, una definicl6n clara y precisa de la obligación fiscal

que permita distinguirla en sus dos modalidades, es decir, la que 

tiene por objeto un dar y la que tiene la forraa de administrativa 

o de pol 1cia trit..utarla. 

14.- Los principios de proporcionalidad y equidad aplicados 

al establecimiento de los Impuestos estln dirigidos en función de 

la capacidad contributiva de 1as personas, sin embargo, en real i 

dad lo q11~ sucede ..,; todo lo contrario, puesto que afectd y sobrQ_ 

pasa esta capacidad real del contribuyente, ya que al imponerse -

el impuesto se eleva el verdadero valor de la cosa o producto, c~ 

mo acontece por ejemplo en el caso del Impuesto al Valor Ayregddo. 
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15.- El fundamento del carácter obligatorio para el pago de 

los impuestos se encuentra en las funciones o atribuciones que 

tiene encomendadas el Estado, las cuales tienen COMO finalidad la 

de satisfacer 1as necesidades imperantes en la sociedad, Más no -

surge por el mandamiento de un derecho superior al propio Estado. 

16.- Como penGltimo punto llegué a la conclusi6n de que la

teorfa que más se adecua a nuestra legislaci6n, de las diversas -

que tratan de explicar el derecho del Estado para el cobro de los 

impuestos, es la del Sacrificio sostenida por John Shuart Nill,

ya que lo que establece esta teoría es la realidad, desde el pun

to de vista de que el sujeto del impuesto no puede percibir las -

ventajas que le reporta la erogacl6n qu~ hace al pagar y que sig

nifica para el que lo paga un sacrificio, porque no percibe c•m-

pensación alguna en for~a concreta por la disrninucl6n de sus ren

tas o de su patrimonio. 

17 .- El derec:ho del Estado para el cooco de 105 impuestos

se encuentra•justificJdo desde el punto de vista legal, puesto 

que está plasmado en nuestra Constitución Pol ltica a través del -

ejercicio de funciones que fueron conferidas a diversos órganos 

e S ta t d ] C S a q U i e 11 e S S C l f! $ i1 t r i b U y e P X p r r> ~ ,) '"'' i_~ r) t C' C ! C O r. V(; j ii1 Í t.: 11 t U -

o competencia de los asuntos relacionados con Id materia, pero en 

ocasiones debido a la falta de or9anizaci6n y una mala administr~ 

ción del manejo de los recursos dQl propio Est.1rlo, llega a darse

la situación de que abusa de su facul l.id impositiva y 1 lega hasta 
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establecer impuesto sobre impuesto, lesfonando con ésto la econo

mfa del contribuyente, lo que provoca que se pudiera considerar -

~1 impuesto como anticonstitucional. 
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